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Resumen del Proyecto 
 
Nombre del 
proyecto 

Proyecto Programático de pago por servicios ambientales 
para la reducción de emisiones de gases de efecto 
Invernadero a través de la deforestación evitada del bosque 
húmedo tropical en tierras privadas de alto valor de 
conservación de la Cordillera Volcánica Central,Costa Rica 

Organizaciones 
proponentes 

Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio) 
Fondo de Financiamiento Forestal (FONAFIFO) 
Fundación para el Desarrollo de la Cordillera Volcánica 
Central (FUNDECOR) 

Contactos Rodrigo Gámez, Director INBio 
Jorge Mario Rodríguez, Director Ejecutivo FONAFIFO 
Franz Tattenbach, Director Ejecutivo FUNDECOR 

Telefonos INBio: (506) 2507 8103 
FONAFIFO: (506) 2257 9695 
FUNDECOR: (506) 2290 8818 

Correo 
Electrónico 

rgamez@inbio.ac.cr 
jrodriguez@fonafifo.com 
ftattenbach@fundecor.org 

URL Website www.inbio.ac.cr 
www.fonafifo.com 
www.fundecor.org 

Costo Total US$ 10.000.000 (diez millones de dólares) 
Deforestación 
Evitada in situ 

3,816 ha (tres mil ochocientas diecisés hectáreas) 

Deforestación 
Evitada ex situ 

1,563 ha (mil quinientas sesenta y tres hectáreas) 

Compensación 
de CO2  

1,614,887 Mg CO2 (un millón seiscientos catorce mil 
ochocientas ochenta y siete toneladas. 

Tipo Gold Offset Carbon 
Fecha de inicio 
del proyecto 

2009 

Duración del 
proyecto 

10 años 
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1. Condiciones Generales del Área del Proyecto 

1.1. Localidad del proyecto y parámetros físicos bá sicos  
El proyecto es de tipo programático,en este se reclutarán un total de 12000 ha. 
de bosque de propiedad privada (que implica la participación de 
aproximadamente 100 dueños de finca), no necesariamente formando un único 
bloque boscoso. La distribución geográfica de estas 12 000 ha. dependerá de la 
ubicación de las fincas cuyos propietarios se incorporen voluntariamente a este 
programa. Este reclutamiento se realiza sobre un área de 30000 ha. de bosque 
de dominio privado ubicadas en un área de interés de 39522 ha. dentro   del 
Área de Conservación Cordillera Volcánica Central  (ACCVC),   específicamente 
en la Reserva Forestal Cordillera Volcánica Central (RFCVC), localizada en las 
provincias de Cartago y Limón (Figura 8). Dentro de estas 39522  ha. no existen 
parques nacionales ni reservas biológicas, aunque sí limita con varios parques 
nacionales (al oeste con el PN Braulio Carrillo y al sur con los PN Irazú y 
Turrialba). Asimismo es importante mencionar que dentro del área de interés del 
proyecto se encuentran los acuíferos de Guácimo y Pococí. 

Clima: 
Precipitación : 
Dadas las características topográficas de la RFVC la precipitación es de tipo 
orográfico, por lo que es común que la cobertura boscosa en las partes altas sea 
del tipo bosque nuboso. 
 
La zona del proyecto se caracteriza por no tener meses secos,  lo que implica 
lluvias durante todo el año, tal y como lo indican Lozilla et al (2006)  en la tabla 
número 1 y que se representa en el gráfico número 1, al respecto se observa 
que el  régimen pluvial del sector montañoso se caracteriza por tener siete 
meses bastante lluviosos (mayo - noviembre), y cinco meses de menor 
precipitación (diciembre - abril). 
 
Lozilla et al (2006), también indican que para la zona del proyecto la estación 
meteorológica Chindama es la que describe  mejor las condiciones climáticas del 
área. Datos de 1993 y hasta el 2005, se presentan como promedios mensuales 
en la siguiente tabla. 
 

Tabla 1: Precipitación media anual para el área de interés del proyecto Pax 
Natura, ACCVC, Costa Rica. 

Ene. Feb Mar   Abr May Jun Jul Ago Sep Oct  Nov  Dic Total 
585,0 359,6 316,2 362,7 693,7 658,9 597,6 676,0 1569,5 558,8 785,9 628,8 6792 
Fuente: Instituto Meteorológico Nacional, Estación Chindama. 
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Figure 1: Distribución de la precipitación media me nsual, Estación 

Chindaima. Fuente: Tabla 1, elaboración propia.  

 
Temperatura 
Los promedios anuales de temperaturas máxima, media y mínima diaria tienen valores de 
30.3°C, 25.3°C° y 20.3 °C, respectivamente. En los meses de menor precipitación se 
presentan temperaturas más bajas debido a un mayor incremento de los vientos sobre el 
sector, durante el día, favorecidas por la ausencia de nubosidad, y un mayor enfriamiento de 
éstos durante las noches. Las menores temperaturas mínimas diarias se presentan en 
enero y febrero con valores promedios de 19.5°C y 19.9°C, respectivamente, y las máximas 
diarias en mayo y setiembre con valores de 31.4 °C y 30.9 °C, respectivamente. 
 
La variación promedio media anual de sus valores extremos presenta un rango de tan sólo 
2.4°C, lo que evidencia que la variación mensual, durante el año, es pequeña. 
 
Brillo solar 
La estación Río Frío (100 msnm), es la estación más cercana que reporta datos de brillo 
solar. De estos datos, que se consideran representativos para el sector intermedio de 
abanicos aluviales, se obtiene que para los meses de noviembre a marzo se presentan los 
valores más altos de horas efectivas de sol con un promedio 4.7 horas por día; en enero y 
febrero se presenta el promedio mayor de brillo solar con 5.1 horas diarias. En los meses 
lluviosos se tiene un promedio de 3.8 horas diarias, y es en julio donde se tiene el menor 
promedio diario con 3.1 horas 
 
Humedad relativa 
La humedad relativa presenta un patrón de distribución anual muy similar al de la 
precipitación, relacionada directamente con la menor o mayor disponibilidad de humedad en 
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las superficies de evaporación. De tal manera, los valores mayores se presentan en julio y 
agosto con un 88%, y el más bajo en abril con 79%. 
 
Viento 
Ninguna estación cercana a la zona de estudio cuenta con registros de viento. Sin embargo, 
como referencia se tiene que en las estadísticas climáticas de la estación Volcán Poás se 
registra una velocidad media anual de 1.6 kilómetros por hora, en donde los mayores 
promedios diarios de velocidad media se presentan en diciembre, enero y febrero, con un 
promedio de 2.3 km/hr, respectivamente. En términos generales, la zona es afectada por 
vientos ligeros, según la escala de Beaufort1, los cuales no causan daños frecuentes. 
 
Evapotranspiración 
De acuerdo con Lozilla et al (2006), en el sector intermedio de abanicos aluviales, se 
determinó la evapotranspiración potencial (ETP) media mensual en milímetros, utilizando el 
Método de Hargreaves para Costa Rica, debido a que otros métodos más sofisticados 
requieren de parámetros climáticos con los que no se cuenta en la zona.  
 
El método de Hargreaves se basa en el empleo de una fórmula que utiliza promedios 
mensuales de temperatura media (°C), humedad relativa (%) y valores de radiación 
extraterrestre para la latitud de la zona. 
 
En el cálculo de la recarga potencial para los 3 Sectores de los cantones de Pococí y 
Guácimo (Montañoso, Abanicos y Llanuras aluviales), se utilizaron los valores medios de 
humedad relativa y temperatura media de la estación Río Frío para el cálculo de ETP, lo 
cual determino una ETP anual de 1674.4 mm. Los mayores valores de ETP se dan en 
marzo y abril alcanzando magnitudes de 157.5 mm y 152.9 mm respectivamente. 
 
Intercepción 
Se considera que por la continuidad de las precipitaciones durante casi todo el año, el 
porcentaje de intercepción, por efecto de la vegetación y depresiones, es muy bajo, por lo 
que se establece como despreciable, teniendo en cuenta que el follaje permanece húmedo y 
el proceso de intercepción finaliza en un intervalo muy pequeño. 

Geología y suelos 
La geología en el área de interés tiene su origen en manifestaciones volcánicas 
ocurridas principalmente durante el Cuaternario y aunque existen volcanes bien 
identificados, es posible que su origen haya estado influido por erupciones de 
tipo fisural. De acuerdo con Lozilla (2006) y Cordero (2005), se trata de una 
secuencia de lavas y piroclastos, asociados a tobas, ignimbritas y lahares 
provenientes de los centros volcánicos del Irazú y el Turrialba. La composición 
es casi en su totalidad de características andesítica a andesitico basálticas. Es 
común encontrar las capas de lavas con secciones muy fracturadas y 
brechosas. 
 
Asimismo, según Cordero (2005), en la zona de los Acuíferos de Guácimo y 
Pococí el relieve de la sección superior y media tiene su origen de formación a 
partir de la actividad volcánica Cuaternaria de los Volcanes Turrialba e Irazú, con 
una unidad superior, definida por un edificio volcánico que desciende uniforme 
hacia un relieve de abanicos aluviales y conos de deyección fuertemente 
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disectados por la acción de las aguas superficiales en su parte media hacia un 
relleno aluvial de relieve moderado y ligeramente ondulado de la sección baja.  
 
Los grandes excedentes de agua que se generan en las partes altas aun bajo 
cobertura forestal densa, han permitido una escisión generalizada del relieve 
original formado por el relieve volcánico constituido por estratificaciones de 
materiales lávicos, coladas de lodo, lahares y depósitos de cenizas que facilitan 
el modelado con una línea de ruptura de pendiente que divide la base de los 
conos de deyección fluviales, con áreas producto de procesos de acumulación 
aluvial en una topografía resultante plano-ondulada. 
 
El entorno espacial del área del proyecto y su configuración morfológica, 
presenta pendientes que oscilan entre 30% y 60% de inclinación en la zona de 
recarga donde se encuentran las nacientes de los ríos Jiménez, Roca, Perla y 
otros que descienden de las laderas montañosas formando una red de drenaje 
radial hasta la sección media y baja. En la base de los abanicos y en cercanías 
del pueblo de Guápiles, Guácimo y Jiménez, en área de distribución, la 
morfología es de pendientes plano onduladas entre 5% y 15% de inclinación, 
que se desarrollan hasta las unidades bajas donde los sistemas de drenaje 
natural divagan por un relieve plano cóncavo con pendientes entre 1% y 5%. 
 
En términos generales las características hidrodinámicas ponen a la vista sitios 
donde se muestran excedentes de agua, las cuales son guiados hacia los lechos 
naturales, disminuyendo por consiguiente su capacidad de arrastre. 
 
En la unidad superior del área de recarga de los sistemas hidrológicos se han 
desarrollado suelos de tipo residual, asociado a procesos de intensa 
pedogénesis. Las formaciones superficiales han servido de soporte para el 
desarrollo de suelos andisoles por la presencia de materiales amorfos en su 
perfil típico, con excelente capacidad de retención de humedad, hasta entisoles, 
con un desarrollo incipiente por su escaso desarrollo, sobre todo en áreas con 
pendientes muy fuertes. 
 
En formaciones de terrazas y llanuras aluviales de los ríos más importantes, los 
suelos inceptisoles, presentan texturas livianas y medias, desde limo-arenosos, 
limo-areno-arcillosos hasta franco-arenosos o franco-arcillosos, texturas 
adecuadas para labores agrícolas, aunque erodables. 
 
Hidrología : 
La superficie del área del proyecto se encuentra constituida por suelos 
volcánicos con altas capacidades de infiltración en su estado natural, por lo que 
cumple una  función muy importante en la regulación de la escorrentía superficial 
y recarga a los acuíferos que se originan en ella. 
 
Según Lozilla et al (2006) las características de alta permeabilidad de los mantos 
de lava fracturados y brechosos, unidas a las condiciones de alta precipitación 
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pluvial, han favorecido la formación de acuíferos de muy alto potencial en estas 
capas. Las tobas, por su parte, se comportan como rocas de baja permeabilidad 
que actúan como acuitardos que forman la base de los acuíferos y que permiten 
la transferencia vertical de agua entre ellos. 
 
De acuerdo con el estudio elaborado para el FONAFIFO, por Fallas (2006), la 
zona donde se ubica el proyecto es una de las áreas con mayor potencial de 
infiltración y con una capacidad de producción media anual que va entre los 
2195-2796 mm. 
 
Según el estudio “Evaluación de la vulnerabilidad a la contaminación del agua 
subterránea en Costa Rica: Una aproximación utilizando el modelo DRASTIC y 
Sistemas de Información Geográfica”, realizado por el SIG de la Universidad 
Nacional, enfoca que una de las áreas con vulnerabilidad alta se ubica en la 
sección noroeste de la Cordillera Volcánica Central y en los acuíferos Guápiles-
Guácimo y Siquirres. 

1.2. Los tipos y la condición de la vegetación en e l sitio del proyecto 
De acuerdo con el análisis realizado por FUNDECOR, de la imagen satelital 
Landsat 2005 de la zona,  se identificó dentro del límite del proyecto una 
cobertura de 30,018 ha de bosque sin nubes, excluyendo bosques dentro de 
parques nacionales y reservas biológicas. Considerando una distribución 
proporcional de las nubes por categoría de uso del suelo, se estima que la 
cobertura boscosa total para el área de interés del proyecto puede ser a 34200 
ha. 
 
El área de bosque sin nubes se encuentra distribuida en seis Zonas de Vida 
según la clasificación de Holdrige (1971). En la siguiente tabla se presenta la 
cantidad de hectáreas ubicadas en cada uno de estos ecosistemas, excluyendo 
parques nacionales y reservas biológicas. 
 

Tabla 2: Área de bosque (ha) según zona de vida para  el Proyecto Pax 
Natura. ACCVC, Costa Rica. 

Zona de Vida Bosque (ha) 

Bosque muy húmedo transición a Premontano (bmh-P) 9,037 
Bosque Pluvial Premontano (bp-P) 12,632 
Bosque Pluvial Montano Bajo (bp-MB) 6,494 
Bosque Pluvial Montano (bp-M) 735 
Bosque Muy Húmedo Tropical (bmh-T) 964 
Bosque muy húmedo transición a Basal (bmh-B) 156 
Total 30,018 

Fuente: Mapa de uso del suelo a partir de Imagen Landsat 2005, elaborado por Laboratorio de 
SIG, FUNDECOR. 
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1.3. Reservorios de carbono en el sitio 
De acuerdo con el IPCC (2006), los reservorios de carbono (pools) presentes en 
los bosques (Forest Land) son: la biomasa, la madera muerta y la materia 
orgánica en el suelo. La estimación del reservorio del carbono en el sitio se 
realizó considerando solamente la biomasa arriba del suelo compuesta por toda 
la vegetación viva leñosa arriba del suelo, incluyendo fustes, ramas, corteza, 
frutos y follaje y excluyendo la biomasa herbácea. No fueron contemplados para 
la estimación la biomasa del suelo, la madera muerta (dead wood), la hojarasca 
(litter), ni el carbono en suelo. 
 
Materia orgánica muerta : Considerando que el área de interés del proyecto no 
está expuesta a regímenes de manejo y de disturbio que produzcan cambios 
siginificativos en los patrones de mortalidad y reclutamiento del bosque, se 
asume que el reservorio constituido por la madera muerta (dead wood) y la 
hojarasca (litter) están en equilibrio. Por lo tanto se asume que el cambio en el 
reservorio de materia orgánica muerta es cero. 
 
En la figura 2 se observa la variabilidad regional y en el tiempo, de la biomasa 
arriba del suelo observada en la red de parcelas permanentes de FUNDECOR, 
establecidas tanto en bosques bajo manejo policíclico como de protección, en 
las Áreas de Conservación Tortuguero y Cordillera Volcánica Central. Como 
puede apreciarse en el periodo 1989-2007, el efecto del regimen de manejo 
forestal de FUNDECOR y de los disturbios naturales sobre la mortalidad y el 
reclutamiento de estos bosques produjeron variaciones en la biomasa arriba del 
suelo menores al 10% , en su mayoría. 
 
Carbono en suelo : Considerando el modelo lineal de Powers et al (2004) para 
elevaciones superiores a los 120 m, se estima que el reservorio de carbono 
promedio, hasta 30 cm de profundidad, para el área de interés del proyecto, bajo 
cobertura boscosa es de 104.8 Mg*ha -1. Este modelo fue desarrollado para un 
área de 140000 ha. ubicada en la región de Sarapiquí, a menos de 20 km del 
área de interés del proyecto. Asimismo, utilizando un modelo lineal desarrollado 
por los mismos autores se estima que el porcentaje de cambio en el reservorio 
de carbono producto de la coversión de bosques a pastos es de 26.11%.  
 
Lo anterior implica que el reservorio de carbono en el área del proyecto se 
reduciría en 27.36 Mg*ha -1 producto del cambio de usó de bosque a pasto. 
Considerando que para las tierras cubiertas de pasto se reporta un reservorio de 
carbono de 16 Mg*ha -1 (IPCCC, 2006), se asume para el proyecto, que el 
balance entre carbono liberado por cambio de uso y carbono presente en el 
pasto resultante será de cero. 
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Figura 2: Variabilidad regional y en el tiempo, de la biomasa arriba del 
suelo observada en la red de parcelas permanentes d e FUNDECOR, 
establecidas en bosques bajo manejo y protección pr esentes en las Áreas 
de Conservación Tortuguero y Cordillera Volcánica C entral. Fuente: Red 
Parcelas Permanentes de FUNDECOR. Elaboración propi a. 

 
Biomasa arriba del suelo : De acuerdo con Holdridge (1971), los bosques 
presentes en el área de interés del proyecto están dividos en cinco diferentes 
zonas de vida (ver figura 11), cuya biomasa arriba del suelo para cada zona de 
vida fue estimada por Helmer y Brown (2000) y se presenta  la tabla 3. 

Biomasa promedio corregida para los bosques del áre a de interés del 
proyecto: 
Considerando la proporción de bosques originales en el área de interés del 
proyecto, se corrigió la biomasa arriba del suelo reportada por Helmer y Brown 
(2000), para cada zona de vida de los bosques de Costa Rica. 
 
Para dicha corrección se estableció que todo bosque presente en los mapas de 
uso del suelo, elaborados para la zona en 1986 (CATIE, 1986) y que todavía 
estuviera presente en los mapas de uso del suelo del 2005 (FUNDECOR, 2007), 
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se consideraría como bosque original  y por consiguiente se le atribuye el 100% 
de la biomasa reportada por Helmer y Brown. Esto por cuanto dichos bosques 
tendrían 30 años o más de recuperación de cualquier tipo de intervención 
humana, lo cual garantiza la ocupación total de los sitios en todas las zonas de 
vida. 
 
Los bosques restantes, que no fueron identificados en los mapas de uso del 
suelo de 1986, se consideran degradados y por lo tanto, aun cuando en bosques 
secundarios con más de cinco años ubicados en las bajuras del norte de Costa 
Rica reportan valores de biomasa superiores a los 40 Mg*ha-1 (Sesnie, 2006), 
para el presente proyecto su biomasa se consideró nula (0 Mg*ha-1) 
 
De este modo, se calculó para cada zona de vida la proporción de bosque 
original correspondiente, dividiendo el área de bosque presente desde 1986, 
todavía presente al 2005, sobre el área total de bosque para dicha zona de vida 
identificada en el mapa de uso del suelo del 2005 (FUNDECOR, 2007). 
 
A partir de la información consignada en la tabla 4, se estimó la cantidad 
promedio de Carbono por hectárea para los bosques ubicados en el área de 
interés del proyecto. Este promedio corresponde a una media ponderada en 
función de área de bosque fuera de nubes, observada al 2005, por zona de vida.  
 
Se utiliza una media ponderada en lugar del promedio para cada zona de vida 
por cuanto el proyecto es de tipo programático y por lo tanto se desconoce la 
ubicación final de los bloques de bosque que constituirán las 12000 ha. de 
bosque por reclutar. 
 
Por lo tanto, para toda estimación realizada en el presente proyecto, se utilizó la 
media ponderada de carbono, la cual se estimó en 115 Mg*ha -1. 

Tabla 3: Biomasa arriba del suelo y Carbono por hec tárea para las 
diferentes zonas de vida presentes en el área de in terés del proyecto Pax 

Natura. ACCVC, Costa Rica. 

Zona de Vida 
  

Número 
de 

Sitios 

Biomasa arriba 
del suelo (Mg ha -1) 

Carbono 
(Mg ha -1) 

Bmh Lowland wet 8 365 160.6 
Bmh-p Premontaine wet 4 306 134.64 
Bp-P Premontaine rain 2 318 139.92 
Bp-MB Lower montaine rain 3 324 142.56 
Bp-M Montanie rain 1 309 135.96 
Fuente: Helmer y Brown (2000) 
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Tabla 4: Biomasa promedio corregida para los bosque s del área de interés 
del proyecto Pax Natura. ACCVC, Costa Rica. 

Carbono Mg*ha -1 Zona de vida Bosque 2005 sin 
nubes (ha)  

Proporción 
bosque 
original 

(bosque 86) 

En 
bosque 
original 

En 
bosque 

con 
biomasa 
corregida 

Promedio 
Ponderado 

de 
Carbono 
Mg*ha -1 

Bmh-T (Prem)                      9,037  76% 161 122 37 
Bp-P 12,632  83% 140 116 49 

Bp-MB                      6,494  76% 143 109 24 
Bp-M                         735  87% 127 110 3 
Bmh-T                         964  60% 161 97 3 
Bmh-P (Basal)                         156  40% 135 53 0 
Total                     30,018     115 
Fuente: Elaboración propia, basado en Mapas de uso del suelo a partir de Imágenes Landsat,1986, 1992, 
2000 y 2005 (CATIE, 1986; CATIE, 1994; CATIE, 2000 y FUNDECOR, 2007). 

1.4. Información de Comunidades 
La zona del proyecto se caracteriza por tener fincas o propiedades aisladas de 
centros comunales, con excepción de algunos caseríos con muy pocas 
viviendas, el área en general son propiedades de pequeñas a medianas en 
donde los dueños han construido su vivienda y su vecino más cercano está a 
cientos de metros o kilómetros de distancia. 
 
Fuera del área de interés, los dos mayores centros de población más cercanos 
son Guácimo y Pococí y pertenecen a  los cantones del mismo nombre de la 
provincia de Limón. Los acuíferos que abastecen de agua a estas dos 
comunidades se encuentran dentro del área del proyecto.  Es por ello que el 
monitoreo del impacto social del proyecto se realizará sobre la calidad del agua, 
la cual tiene una relación directa con la presencia de masa boscosa y se verán 
seriamente afectados por la degradación o desaparición de estas. 
 
En la tabla 5 se presentan indicadores socioeconómicos de estas comunidades, 
los cuales comparados con el Indice de Desarrollo Social nacional de 46,9 
(Ministerio de Salud, 2007) tienen un comportamiento promedio. 
 

Tabla 5: Indicadores socioeconómicos de los cantone s de Guácimo y 
Pococí de la provincia de Limón, para el año 2006. 

Cantón Índice de 
desarrollo 

social 

Extensión 
(km2) 

Población Densidad 
Poblacional 

Nacimientos Tasa de 
natalidad 

x 1000 
habitantes 

Defunciones 
infantiles 

Tasa de 
mortalidad 
infantil x 
1000 n.v 

Defunciones 

Pococí 43.8 2403 131,697 54.8 86.5 19.0 2.93 16.84 13.18 
Guacimo 47.8 576 43 109 74.8 103.02 20.3 2.25 33.80 2.25 

Fuente: Ministerio de Salud (2007). 
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Uso de tierra actual y tenencia de tierra en el áre a de interés del proyecto.  
La tenencia de la tierra en el área del proyecto se caracteriza por ser de 
pequeños propietarios, los cuales mediante un proceso que se definirá en el 
presente documento serán reclutados e incorporados al proyecto. 
 
Si bien el proyecto es de tipo programático y no se conoce a priori la ubicación 
de los bloques de bosque que conformarán las 12000 ha. a reclutar, sí se 
conoce la distribución de al menos 6610 ha. de bosque, distribuidas en 56 
propietarios como se aprecia en el mapa de la figura 8. Dichos propietarios han 
suscrito un convenio de asistencia técnica forestal con FUNDECOR, y dados los 
compromisos de conservación adquiridos en dicho convenio la probabilidad de 
que sean incorporados al proyecto Pax Natura es muy alta. 
 
En tabla 6 se consigna el uso de la tierra  para el área de interés del proyecto a 
partir de una imagen satelital del sensor Landsat 7 del año 2005, clasificada en 
el Laboratorio de Sistemas de Información Geográfica de FUNDECOR. Es 
importante recalcar que más del 76.8% del área de interés del proyecto cuenta 
con cobertura boscosa, siendo la mayor parte bosque primario (74.8%), el 
restante 2% corresponde a áreas de crecimiento secundario o reforestación. 

1.5. Biodiversidad  
El área de interés del proyecto corresponde al 28% de las 141.000 hectáreas 
que comprenden la totalidad del Área de Conservación de la Cordillera 
Volcánica Central (ACCVC).  Territorio que se encuentra bajo diferentes 
categorías de manejo, desde parques nacionales hasta la categoría de reserva 
forestal, así como también comprende terrenos de domino privado. 
 
En estas áreas silvestres protegidas (ASP) se halla la mayoría de la diversidad 
biológica de esta Área de Conservación (AC). De acuerdo con el Instituto 
Nacional de Biodiversidad el ACCVC, por sus características de topografía, 
temperaturas, régimen de lluvias y posición en el territorio nacional, es una de 
las regiones más importantes del país en el aspecto de endemismo, 
principalmente en los grupos de vertebrados terrestres, cuyo endemismo 
representa un 80,7% de las especies endémicas del país, y particularmente en 
las zonas altas de las cordilleras. Resalta también una rica herpetofauna (28 
especies), principalmente salamandras. Así mismo se considera que el ACCVC 
es una de las regiones del país con mayor endemismo en avifauna. 
 
Algunas especies endémicas descritas son el colibrí (Elvira cupreiceps), el sapo 
(Bufo holdridge), el roble (Quercus tonduzii), localizado en las partes altas de los 
volcanes Poás y Barva; y la especie del grupo de las gymnospermas, 
Prumnopitys standleyii.  Además el ciprés blanco (Podocarpus macrostachyus) y 
una especie de mariposa (Automeris kopturae). En el siguiente mapa se 
presentan los centros de endemismo identificados en el país, en donde es 
posible observar que el área de color verde oscuro, es el área correspondiente a 
la Cordillera Volcánica Central. 
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Table 6: Uso de la tierra para el área de interés d el proyecto Pax Natura. 
ACCVC, Costa Rica. 

Categoría Area (ha) % 

Bosque Primario        29,553  74.8% 
Bosque  Intervenido             504  1.3% 
Cultivos y Pastos          2,934  7.4% 
Pasto con Árboles             277  0.7% 
Charral                7  0.0% 
Suelo Desnudo             105  0.3% 
Cuerpos de Agua                9  0.0% 
Reforestación / Recuperación.             308  0.8% 
Nubes/No datos          4,843  12.3% 
Urbano             982  2.5% 
TOTAL        39,522  100.0% 

Fuente: Mapa de uso del suelo del ACCVC basado en imagen 
Landsat 2005 (FUNDECOR, 2007). 

 
 
Existen datos de algunos lugares dentro del Área de Conservación que reflejan 
una alta biodiversidad. Por ejemplo, en el Parque Nacional Braulio Carrillo 
(47.582,56 hectáreas), se han registrado 6.000 especies de plantas, el 50% de 
las especies esperadas para todo el país; y 515 especies de aves residentes y 
migratorias, un 60,5% del total de aves registradas en Costa Rica.  
 
En el sector norte (zona protectora La Selva) existen reportes de 2.000 especies 
de plantas, de las cuales 400 son árboles; 400 especies de aves, 116 especies 
de mamíferos, 123 especies de anfibios y reptiles, 43 especies de peces de 
agua dulce y 1.600 especies de insectos. 
 
Según el Instituto Nacional de Biodiversidad, más de 50 especies de plantas son 
endémicas del ACCVC. Se detalla información de algunas especies de flora y 
fauna que se han identificado en el ACCVC. 
 
Flora:  En el bosque nuboso se encuentran especies como roble (Quercus 
costarricensis), azahar de monte (Clusia odorata), ciprés blanco (Podocarpus 
oleifolius), helecho lengua (Elaphoglossum lingua), arrayanes (Vaccinium sp.), 
papayillo (Didymopanax pittieri), ciprecillo (Escallonia mylloides), tucuico (Ardisia 
sp.), candelillo (Magnolia poasana) y roble blanco (Quercus sp.), epífitas y otras 
plantas. 
 
La vegetación en las partes más altas (Volcán Irazú) es característica del 
páramo pluvial subalpino, con especies como el arrayán (Vaccinium sp.) y roble 
encino (Quercus oleoides).   Se encuentran parches de vegetación primaria de 
bosque pluvial montano, con especies de roble negro (Quercus sp.), jaúl (Alnus 
acuminata), salvia (Baddleia nitida), matagente (Oreopanax xalapensis), lorito 
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(Weinmannia pinnata), escalonia (Escalonia poasana), candelillo (Magnolia 
poasana), lengua de vaca (Miconia sp.) y sombrilla de pobre (Gunnera insignis). 
 

 

 
Figura 3: Centros de endemismo identificados en Cos ta Rica. Fuente: 
Instituto Nacional de Biodiversidad. 

 
En el bosque tropical muy húmedo las especies como manú (Caryocar 
costarricensis), caoba (Swietenia macrophylla), roble (Quercus costaricensis), 
caobilla (Guarea rhopalacarpa) y gavilán (Pentaclethra macroloba) son 
relativamente abundantes. También se encuentran botarrama (Vochysia 
ferruginea), ceiba (Ceiba pentandra), yos (Sapium pittieri), lorito (Weinmannia 
pinnata) y ojoche (Brosimun costaricanum). Otras especies, sin embargo, están 
en peligro de desaparecer, como el nazareno (Peltogyne purpurea), jícaro 
(Crescentia alata), palmito dulce (Iriartea deltoidea) y súrtuba (Geonoma 
binervia). 
 
Fauna:  En el ACCVC la fauna está representada por aproximadamente 150.000 
especies de insectos, 550 especies de aves, alrededor de 150 especies de 
mamíferos y más de 100 especies de anfibios y reptiles. Entre las especies de 
aves más características encontradas allí están las siguientes: mirlo montañero 
(Turdus plebeyus), quetzal (Pharomachrus mocinno), reinita garganta de fuego 
(Pacula gutturalis), pava negra (Chamaepetes unicolor), tucancillo verde 

ACCV
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(Aulacorynchus prasinus) y varias especies de colibríes (Trochilidae); el rey de 
zopilotes (Sarcoramphus papa), pájaro campana (Procnias tricarunculata), 
jilguero (Myadestes melanops), junco vulcanero (Junco vulcani), carpintero 
careto (Melanerpres formicivorus), yigüirro (Turdus grayi), tucanes (Ramphastos 
sulfuratus y swainsonii), oropéndolas (Psarocolius montezuma), trogones 
(Trogon sp.), carpinteros (Melanerpes sp.), bobo chizo (Piaya cayana),  
aguilucho penachudo (Spizaetus ornatus), y la lapa verde (Ara ambigua), entre 
otras. 

 
Figura 4: Áreas Silvestres Protegidas identificadas  en Costa Rica con 
mayor número de especies de flora globalmente amena zadas. Fuente: 

INBIO (2006).  

Entre las especies de mamíferos se pueden citar: mono carablanca (Cebus 
capuchinus), mono colorado (Ateles geoffroyi) y mono aullador (Alouatta 
palliata); danta (Tapirus bairdii), puma (Puma concolor), jaguar (Panthera onca), 
saíno (Tayassu pecari), oso colmenero (Tamandua mexicana), cabro de monte 
(Mazama americana), conejo de monte (Silvilagus brasiliensis), coyote (Canis 
latrans), armadillo (Dasypus novemcinctus), puercoespín (Coendou mexicanus), 
comadreja (Mustela frenata), caucel (Leo pardus), ardilla roja (Sciurus 
granatensis), perezoso (Choloepus hoffmanni y Bradypus griseus), tolomuco 
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(Eira barbara), martilla (Potos flavus), ardillas (Sciurus sp.), pizote (Nasua 
narica), tepezcuintle ( agouti paca) y otros. 

 
Figure 5 Áreas Silvestres Protegidas identificadas en Costa Rica con 
mayor número de especies de mamíferos globalmente a menazadas. 
Fuente: Instituto Nacional de Biodiversidad. 

Vacíos de conservación en el ACCVC: 
El proyecto GRUAS II identificó los “vacíos” en el sistema de conservación en 
Costa Rica. Identificando los tipos de vegetación, sistemas ecológicos de agua 
dulce (volumen II) y marinos (volumen III) y las especies que no se encuentran 
adecuadamente representados en la actual red de áreas protegidas (SINAC, 
2007).  
 
En este proyecto se seleccionaron los fragmentos de bosque que contribuyen a 
solventar vacíos de conservación considerando el tamaño del parche (áreas > 
1000 ha.), presencia de especies de condición especial; presencia de especies 
endémicas; capacidad de uso de la tierra VII y VIII; zonas de recarga acuífera y 
traslape en microcuenca de sistemas ecológicos de agua dulce previamente 
priorizados.  
 
Como se puede ver en la figura 5, el área de interés del proyecto Pax Natura 
comprende fragmentos de bosque que cumplen en un 100% con los criterios de 
selección previamente citados. 
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Figure 6: Fragmentos de cobertura natural > 1000 ha . que componen la 
propuesta de llenado de vacíos de conservación para  el cumplimiento del 
100 % y < 100 % de la meta establecida y las propue stas regionales de 
conservación resultado de los talleres de consulta (SINAC, 2007) 
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2. Proyección de la Línea Base 

2.1. Barreras de implementación del proyecto:  
El proyecto no sería implementado básicamente a causa de impedimentos de 
inversión. De acuerdo con el modelo analítico citado por Walker (2004), y 
utilizado por Tattenbach et al (2006) para modelar la deforestación en el 
ACCVC. La deforestación de un área está determinada por su renta. Esto es la 
renta del uso alterno del bosque (renta alterna) menos la renta del bosque. Por 
la tanto, en ausencia de políticas que mejoren la renta del bosque, este será 
eliminado para dar paso a otra actividad. Por consiguiente, se consideran las 
siguientes barreras de implementación para el proyecto: 

·  Acceso a fondos para proyectos de deforestación evi tada : La disponibilidad 
de fondos para proyectos de deforestación evitada es limitada. El 
FONAFIFO no cuenta con los Documentos de Diseño de Proyecto 
(Project Design Document) necesarios para comercializar los derechos de 
carbono generados en el programa PSA, en el limitado mercado 
voluntario. El Mecanismo de Desarrollo Limpio excluye a los proyectos 
REDD (Reduced Emissions from Deforestation and Degradation) al 
menos hasta el 2012. Tampoco existe garantía de que los proyectos 
REED sean elegibles para el MDL luego del 2012. 

·  Aumento de la renta alterna : Aumento de la renta alterna causado por el 
aumento de demanda de tierra para producción de biocombustibles 
llevará a una pérdida del alcance y/o competitividad del programa de 
PSA. 

2.2. Consideración de leyes y políticas relevantes en la línea base: 

Leyes de acatamiento obligatorio consideradas en la  línea base: 

·  No cambio de uso del suelo : Aun cuando está prohibido el cambio de uso 
del suelo en Costar Rica a partir de la Ley Forestal emitida en 1996, ésta 
no se aplica con todo su rigor por falta de recursos financieros y 
tecnológicos, entre otros. El principal programa de Control de Tala Ilegal 
del Sistema Nacional de Áreas de Conservación ha sido cerrado. El 
propósito de dicho programa fue desincentivar la conversión de bosques 
a potreros arbolados. Este programa atendió con sumo éxito el 
aprovechamiento irregular de árboles en potreros provenientes de la 
conversión de bosques mediante la implementación de sistemas de geo-
posicionamiento global e imágenes satelitales. Sin embargo, a la fecha, el 
SINAC aún no ha emitido una directriz de control efectivo para evitar el 
cambio de uso, como podría ser la utilización obligatoria de unidades 
receptoras de señal de geo-posicionamiento global y la imagen de 
cobertura del año 2000. Finalmente, no es coincidencia que la prohibición 
del cambio de uso del suelo se encuentre en la misma ley que reconoce 
los servicios ambientales que generan los bosques y que define el pago 
por servicios ambientales (PSA) a quienes conserven sus bosque. Ley 
que faculta al FONAFIFO a buscar el financiamiento en la venta 
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internacional de los créditos de carbono. La prohibición del cambio de uso 
es producto de un acuerdo político que lleva a la compensación con  PSA 
a quienes se les prohibió el cambio de uso y lleva al Estado al desarrollo 
de mercados de servicios ambientales para lograrlo. 

Programas y políticas nacionales no consideradas en  la línea base: 

·  Aprobación del empréstito con el Banco Mundial “Sca ling up and 
Mainstreaming Payment for Environmental Services in  Costa Rica ”: Este 
empréstito inició su negociación en el 2006, al mismo tiempo que se firmó 
el contrato entre Pax Natura y FONAFIFO. El mismo es finalmente 
aprobado a inicios del presente año por la Asamblea Legislativa. Este fue 
negociado con el Banco Mundial para así brindar al programa de PSA 
administrado por FONAFIFO, los recursos necesarios para reclutar a nivel 
nacional 288,000 ha. productoras de servicios ambientales. Este nivel de 
reclutamiento es aproximadamente el mismo al observado al 2005 
(280,000 ha de bosque) en el programa de PSA de FONAFO. La 
finalización de su ejecución está prevista para febrero del 2012. El efecto 
en la línea base que pueda tener la implementación de este empréstito no 
es tomado en cuenta. Antecedentes a nivel de MDL permiten descartar en 
la construcción de la línea base, políticas o medidas cuya incorporación 
desestimule la creación de leyes y políticas que directa o indirectamente 
persigan los mismos objetivos del proyecto2.  

2.3. Escenario más probable de cambio de uso del su elo en ausencia del 
proyecto: 

De acuerdo con las barreras de implementación, leyes de acatamientos 
obligatorios consideradas, así como políticas nacionales tipo E- o E+ (según 
reglamentación del MDL) no consideradas, el escenario más probable de cambio 
de uso del suelo a partir del 2009 está determinado por la ausencia de 
financiamiento para el pago por servicios ambientales. 
 
Con respecto a la proyección de cambio de uso obtenida con la aplicación del 
modelo econométrico desarrollado por Tattenbach et al (2006) presentada en la 
tabla 7, en ausencia del proyecto Pax Natura, el área de interés sufrirá una 
pérdida de 9750 ha. en diez años comprendidos en el periodo 2009-2019. Esta 
pérdida representa una tasa de deforestación bruta de 3.9% anual  para dicho 
periodo.  Debido a que el modelo econométrico está desarrollado para estimar la 
deforestación bruta en periodos de cuatros años, se proyecta la pérdida de 
cobertura en dos periodos de cuatro años y un periodo de dos años 
respectivamente. 
 

                                            
2 COP, decisión 17/CP.7, 11 Noviembre 2001 y MDL, EB 22, Anexo 3, párrafos 7(a) y 7(b). 
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2.4. Escenario más probable de cambio de uso del su elo en presencia 
del proyecto 

La proyección de cambio de uso del suelo en presencia del proyecto se presenta 
en la tabla 8, la cual también está basada en la aplicación del modelo 
econométrico desarrollado para el ACCVC por Tattenbach et al (2006). En esta 
proyección se establece una deforestación bruta esperada en presencia del 
proyecto y para el periodo 2009-2019 de 4371 ha, lo cual representa una tasa de 
pérdida bruta de bosque del 1.6% anual . 

2.5. Cambios en los reservorios de carbono en ausen cia del proyecto 
De acuerdo con el escenario más probable de cambio de uso del suelo en 
ausencia del proyecto Pax Natura (tabla 7), se prevé la emisión por 
deforestación de al menos 1,125,000 Mg*ha -1 de Carbono, durante el período 
2009-2013, proveniente de la biomasa arriba del suelo de la deforestación de 
9750 ha. 
 
Por ser Pax Natura un proyecto de deforestación evitada, no se espera que 
reservorios de otros gases de efecto invernadero distintos al Carbono se vean 
influenciados por la ausencia del proyecto.  

2.6. Efectos sobre el recurso hídrico y las comunid ades locales del 
escenario “sin-proyecto”. 

Considerando el efecto de la cobertura vegetal sobre la calidad del agua y sobre 
la regularidad del régimen hídrico, la deforestación esperada para el escenario 
en ausencia del proyecto, afectaría la capacidad de infiltración, la calidad y la 
regularidad del agua para consumo humano, de la principal fuente de 
abastecimiento de las comunidades de Guácimo y Pococí, las cuales tienen una 
población de 38,466 y 114,017 habitantes respectivamente (INEC, 2006). Esto 
por cuanto los acuíferos de Guácimo y Pococí están dentro del área de interés 
del proyecto. 
 
Lozilla et al (2006), indican que la recarga potencial total anual calculada para 
todos los sectores de recarga al cantón de Pococí es de 3200 millones de 
metros cúbicos , y que el área que más contribuye, con un 52.0 % del total, está 
comprendida dentro del área de interés del proyecto. 
 
Pruebas de infiltración citadas por los mismo autores, realizadas en Cubujuquí 
un área a menos de 5 km del proyecto, muestran la relación positiva que existe 
en el bosque primario y la capacidad de infiltración comparada contra otros usos. 
En dichas pruebas el promedio de infiltración de los potreros fue de 12.4 mm*hr-1 
(0.3 m*d-1), y la capacidad de infiltración media bajo cobertura boscosa (bosques 
primario y secundario) fue de 836.3 mm*hr-1 (20 m*d-1), siendo la capacidad de 
infiltración en los pastos 80 veces menor a la observada bajo cobertura boscosa. 
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Tabla 7: Escenario más probable de cambio de uso de l suelo en ausencia del proyecto Pax Natura. ACCVC,  
Costa Rica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Datos Observados. Fuente: Elaboración propia, basado en Mapa de uso del suelo a partir de imagen Landsat 2005 (FUNDECOR, 2005) y estimaciones de 
deforestación a partir del modelo econométrico desarrollado para el ACCVC por Tattenbach et al  (2006). 

 
 

Tabla 8: Escenario más probable de cambio de uso de l suelo en presencia del proyecto Pax Natura. ACCVC , 
Costa Rica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Datos Observados. Fuente: Elaboración propia, basado en Mapa de uso del suelo a partir de imagen Landsat 2005 (FUNDECOR, 2005) y estimaciones de 
deforestación a partir del modelo econométrico desarrollado para el ACCVC por Tattenbach et al  (2006). 

 
 

 Tasa deforestación 
estimada 

Periodo Índice 
de 

Renta 
alterna 

Proporción 
del área 

bajo PSA 

Área bajo 
PSA 

promedio 
(ha*año -1) 

Cuatrianual Anual 

Bosque 
inicial (ha) 

Bosque 
final (ha) 

Deforestación 
(ha) 

Deforestación 
acumulada 

(ha) 

2000-2005*   6,518   34,213 32,919 1,294 1,294 

2005-2009   0.34  0.15 5,071 0.103 0.027 32,919 29,515 3,404 4,698 
2009-2013   0.34  0.00 0 0.148 0.039 29,515 25,141 4,374 9,072 
2013-2017   0.34  0.00 0 0.148 0.039 25,141 21,415 3,726 12,798 
2017-2019   0.34  0.00 0 0.148 0.039 21,415 19,765 1,650 14,448 

 Tasa deforestación 
estimada 

Periodo Índice 
de 

Renta 
alterna 

Proporción 
del área 

bajo PSA 

Área bajo 
PSA 

promedio 
(ha*año -1) 

Cuatrianual Anual 

Bosque 
inicial (ha) 

Bosque 
final (ha) 

Deforestación 
(ha) 

Deforestación 
acumulada 

(ha) 

2000-2005*      34,213 32,919 1,294 1,294 

2005-2009 0.34  0.15 5,071 0.103 0.027 32,919 29,515 3,404 4,698 
2009-2013 0.34  0.26 7,625 0.080 0.021 29,515 27,145 2,370 7,068 
2013-2017 0.34  0.44 12,000 0.051 0.013 27,145 25,767 1,378 8,446 
2017-2019 0.34  0.47 12,000 0.048 0.012 25,767 25,144 623 9,069 
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Tabla 9: Cambios en el reservorio de carbono del ár ea de influencia en 
ausencia del proyecto Pax Natura. ACCVC, Costa Rica . 

Año 
 

Área remanente 
de Bosque  (ha) 

Reservorio de 
Carbono remanente  

(Mg*ha -1) 

2009 29,515 3,406,745.11  
2013 25,141 2,901,870.70  
2017 21,415 2,471,817.91  
2019 19,765 2,281,317.24  

Fuente: Elaboración propia. 
 
Asimismo los manantiales y pozos que se localizan dentro del área del proyecto 
se verían seriamente afectados por la deforestación del escenario en ausencia 
del proyecto. De acuerdo con Lozilla et al (2006), en el flanco Norte del Volcán 
Turrialba, afloran varios grupos de manantiales importantes, entre las 
elevaciones de 250 a 400 msnm, y en una sección de 3 a 4 Km. 
 
El área de captura de la recarga de estos manantiales se encuentra en las faldas 
medias y altas del V. Turrialba. Los siguientes manantiales afloran al pie de un 
frente de colada de lava procedente del Volcán Turrialba: 

·  Numancia 1, 2 y 3 : con una producción de aproximadamente 340 l/s , 
captados por el A y A, para el sistema de acueducto de Guápiles, La Rita 
y Roxana (Sistema 1) 

·  La Roca 1, 2, 3, 3-A y 3-B , con una producción de estiaje de 
aproximadamente 150 l/s del acueducto de Cariari (Sistema 2) 

·  La Roca 4 (20 l/s) y La Angelina (120 l/s)  (Sistema 3) 
 
Para el conjunto de manantiales denominados La Roca se han realizado aforos 
esporádicos antes de su captación, con una producción media anual de 840 l/s3. 
Su afloramiento es al pie de un escarpe de más de 10 m de espesor, formado 
por lava blocosa, que parece ser un frente de colada de lava basalto – 
andesítica procedente del flanco norte del Volcán Turrialba 
 
De la base de datos de concesiones del MINAE, se registran sólo en el Cantón 
de Pococí 51 manantiales, para un total de agua concesionada de 1800 l/s. 

2.7. Efectos sobre la Diversidad Biológica del esce nario “sin-proyecto”. 
Considerando que: 

·  El ACCVC es una de las cinco áreas de concentración de endemismo del 
país. Por sus características de topografía, temperaturas, régimen de 
lluvias y posición en el territorio nacional, es una de las regiones más 
importantes del país en el aspecto de endemismo, principalmente en los 
grupos de vertebrados terrestres, cuyo endemismo representa un 80,7% 

                                            
3 Dpto. Gestión Ambiental, Hidrología, AyA (2006). 
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de las especies endémicas del país, y particularmente en las zonas altas 
de las Cordilleras  

·  Los bosques ubicados en el área de interés del proyecto proveen  
conectividad entre los Áreas Silvestres Protegidas PN Braulio Carrillo, PN 
Irazú, PN Turrialba, Acuífero de Pococí y el Acuífero de Guácimo. 

·  El área de interés de proyecto comprende fragmentos de bosque 
considerados como vacíos de conservación del sistema de áreas 
protegidas costarricense (ACCVC, 2007). 

 
La deforestación esperada para el escenario en ausencia del proyecto tendría 
como consecuencia la pérdida de hábitats que afectarían la biología de la 
conservación de especies endémicas, provocando pérdidas irremediables, 
empeorando los vacíos de conservación del sistema de áreas protegidas 
costarricense. 
 

Tabla 10: Pruebas de infiltración realzadas en el se ctor Cubujuquí, cercano 
a área del proyecto. ACCVC, Heredia, Costa Rica. 

N° Infiltración  
Fc (mm / hr) 

 Uso del suelo 

1 303 bosque primario 
2 740 bosque primario 
3 701 bosque primario 
6 817 bosque primario 
7 1353 bosque primario 

12 1517 bosque primario 
8 518 pasto abandonado 
9 720 Charral 
4 4.3 Potrero 
5 29 Potrero 

10 12 Potrero 
11 4.5 Potrero 

Fuente: (Lozilla et al 2006). 
 

Tabla 11: Concesiones de agua registradas por el Mi nisterio de Ambiente, 
Energía y Telecomunicaciones para el Cantón de Poco cí. 

Tipo concesión                  Cantidad  Caudal (l/s) 
Pozos Totales 133 475,96 
Pozos con concesión vigente 107 432.25 
Manantiales Totales  51 1800.82 
Manantiales con concesión vigente 44 1800.25 
Ríos y Quebradas Totales 25 2371,33 
Ríos y Quebradas con concesión vigente 18 263,76 
Concesiones Totales                                  209 4648,11 

Fuente: MINAET 
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3. Diseño del proyecto 
El proyecto Pax Natura pretende disminuir la emisión de dióxido de carbono a la 
atmósfera, mediante la reducción de la deforestación en el área de interés. Por 
lo tanto este proyecto puede considerarse tipo REDD (Reduce emissions for 
deforestation and degradation). 

3.1. Objetivos del Proyecto: 

·  Reducir la emisión de dióxido de carbono, así como proteger la 
biodiversidad y el recurso hídrico de las áreas de bosque aledañas a los 
Parques Nacionales, mediante la reducción de la deforestación . 

·  Contribuir a los esfuerzos dirigidos a evitar el cambio climático 
·  Participar en el  mantenimiento de la integridad biológica del paisaje en el 

Área de Conservación de la Cordillera Volcánica Central. 

Objetivos específicos: 

·  Someter a Pago por Servicios Ambientales 12000 ha. de bosques 
privados en el área de interés del proyecto, por un período de 10 años . 

·  Monitorear el deterioro o recuperación sobre una línea base de la 
biomasa arriba del suelo, a biodiversidad, la calidad de agua y el aporte 
de recursos económicos mediante el pago por servicios ambientales, en 
el área de interés del proyecto. 

3.2. Localización del proyecto: 
Este proyecto se considera de tipo programático por cuanto se reclutarán un 
total de 12000 ha. de bosque de dominio privado, las cuales no necesariamente 
formarán un único bloque boscoso. La distribución geográfica de estas 12000 ha 
.dependerá de la ubicación de las fincas cuyos propietarios se incorporen 
voluntariamente a este programa. 
   
El reclutamiento de las 12000 ha. se realizará sobre un área de 30000 ha. de 
bosque de dominio privado ubicadas en un área de interés de 39522 ha. dentro 
del Área de Conservación Cordillera Volcánica Central  (ACCVC),   
específicamente en la Reserva Forestal Cordillera Volcánica Central (RFCVC), 
localizada en las provincias de Cartago y Limón (Anexo 1, Figura 8).  
 
El área de interés del proyecto no considera parques nacionales ni reservas 
biológicas, aunque sí limita con varios de ellos (al oeste con el PN Braulio 
Carrillo y al sur con los PN Irazú y PN Turrialba). Asimismo es importante 
mencionar que dentro del área de interés del proyecto se encuentran los 
acuíferos de Guácimo y Pococí. 

3.3. Duración del Proyecto (Timeframe): 
En el Proyecto se protegerán las 12.000 ha. de terrenos privados con bosques, 
por un período de 10 años , bajo el mecanismo de PSA. Con la implementación 
del Proyecto, se espera reclutar en el primer año 5000 ha. en el segundo y 
tercero 3500 ha. respectivamente hasta completar el 40% del área boscosa 
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presente en el área de estudio al 2005, bajo el esquema de PSA y mantener por 
el resto de la vida del proyecto estas áreas bajo dicho esquema. 
 
A pesar de que la duración del proyecto está planteada para 10 años, el 
compromiso de reducción de emisiones es a largo plazo. Esto por cuanto Costa 
Rica declaró su intención de convertirse Carbono Neutral a partir del  2021, dos 
años después de concluir el presente proyecto, asumiendo su inicio para el 
2009.  
 
Asimismo cuando el compromiso de reducción de emisiones es a largo plazo, el 
reclamo de derechos de carbono se restringe a la deforestación evitada durante 
la vida del proyecto (10 años). 

Tabla 12: Cronograma de actividades del proyecto Pa x Natura. 

Responsable Año 
 

Actividades 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

PAX NATURA Gestión del financiamiento X X X X X X X X X X X 

FONAFIFO Administración del Pago por 
Servicios Ambientales 

 X X X X X X X X X X 

INBio Monitoreo de la Biodivesidad  X   X   X   X 

Evaluador del 
Estándar 

Verificación 
 X   X   X   X 

Reclutamiento de propietarios 
de bosque 

 X X X        

Regencia Forestal: Gestión 
del PSA ante las autoridades 
correspondientes 

 
X X X X X X X X X X 

Actalización, documentación, 
supervisión, resolución de 
conflictos y mantenimiento de 
la cartera de participantes del 
proyecto 

 

X X X X X X X X X X 

Monitoreo de la calidad del 
agua de las principales 
fuentes de abastecimiento 
para consumo humano 

 

X   X   X   X 

Monitoreo del ingreso por 
concepto de PSA a los 
participantes del proyecto 

 
X   X   X   X 

Monitoreo del cambio de uso 
del suelo 

 X   X   X   X 

Monitoreo de la biomasa 
arriba del suelo y la 
mortalidad 

 
X   X   X   X 

FUNDECOR 
 
 

Monitoreo de permisos de 
corta de árboles en terrenos 
agropecuarios en el área de 
interés del proyecto 

 

X   X   X   X 
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3.4. Riesgos  
Riesgo Institucional : El riesgo institucional asociado al proyecto es mínimo, 
pues el FONAFIFO desarrolla un programa de PSA desde hace 10 años en el 
cual la aplicación de los recursos ha sido exitosa, y está debidamente 
consolidada en la legislación ambiental costarricense. Asimismo, el Sistema de 
PSA cuenta con un esquema de monitoreo y evaluación mediante auditorías 
externas, que le ha permitido garantizar la correcta ejecución de los recursos, 
incluyendo los obtenidos con el presente proyecto. 
 
Riesgo asociado a eventos catastróficos : El riesgo asociado a eventos 
catastróficos tales como incendios, actividad volcánica, huracanes o terremotos 
no se evidencia en los registros históricos ni en la historia natural de la zona. La 
presencia de vegetación con árboles de diámetros superiores a los 100 cm y la 
presencia de especies del gremio ecológico esciofito sugiere la ausencia de 
eventos que provocarán pérdidas masivas de cobertura en los últimos 100 años 
para el área de interés del proyecto.  
 
Es importante agregar que la experiencia con la actividad sísmica en el país 
sugiere que la eventual pérdida de cobertura en este tipo de eventos se restringe 
a deslizamientos en las áreas de pendiente pronunciada, principalmente en los 
causes de los ríos. Estos deslizamientos fueron observados en los terremotos de 
Limón y Cinchona, ocurridos en mayo de 1991 y enero del 2009 
respectivamente. 
 
Riesgo asociado a la actividad ilegal : Por último, el riesgo asociado a la 
actividad humana ilegal que atente contra el bosque, el recurso hídrico o la 
biodiversidad por parte de los participantes del Proyecto será controlado 
mediante visitas semestrales de vigilancia al bosque sometido a PSA por parte 
de los empleados de FUNDECOR.  
 
Cualquier anomalía detectada en dichas visitas será reportada por el ingeniero 
regente del proyecto al FONAFIFO para que proceda a rescindir el contrato con 
el participante del proyecto. La anulación del contrato implica la devolución de 
dinero y la interposición de denuncia ante las autoridades judiciales competentes 
para que se apliquen las sanciones correspondientes. 
 
El regente que no cumpla con su deber se expone a la suspensión o 
inhabilitación para ejercer como regente forestal. El Colegio de Ingenieros 
Agrónomos y Forestales realiza auditorías periódicas para fiscalizar la labor de 
los regentes forestales. 

3.5. Identificación de terceros interesados del Pro yecto: 
FUNDECOR ha mantenido vigente su certificación forestal grupal desde 1996 
(código de certificación: GFA-FM/COC-001402) bajo el estándar del Consejo 
Mundial de Bosque (FSC- Forest Stewardship Council). 
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Este estándar requiere que los terceros interesados del área de FUNDECOR 
estén debidamente identificados. Por cuanto el área de influencia de 
FUNDECOR es la totalidad del ACCVC y el área de interés del Proyecto Pax 
Natura está contenida en el ACCVC, así como una de las actividad certificadas 
para el ACCVC es protección de bosque con PSA, se considera que los terceros 
interesados de este Proyecto serán una parte de los identificados durante los 
últimos 12 años de vigencia ininterrumpida de sello verde de FUNDECOR, 
específicamente aquéllos que están vinculados con la toma de decisiones en el 
área de interés de Pax Natura. En el Anexo 2 se incluye la lista de terceros 
interesados identificados. 
  
Igualmente, el estándar requiere de la existencia de un procedimiento de 
solución de disputas tanto a lo interno de la institución (convenistas y 
empleados), como para disputas que se presenten entre terceros interesados y 
la institución. Para este proyecto se utilizarán los mismos procedimientos 
establecidos para sello verde en la zona (Ver Anexo 9). 
 

 
Figura 7: Fuegos identificados en Costa Rica para e l periodo 01/enero/2000 
a 05/marzo/2009 de acuerdo con MODIS Rapid Response basado en los 
satélites Aqua y Terra. Fuente: University of Maryl and, FIRMS / Web Fire 
Mapper ( http://firefly.geog.umd.edu/firemap/ ). 

Pax 
Natura 
Project 
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3.6. Transparencia: 
Las áreas involucradas dentro del proyecto estarán bajo certificación forestal 
FSC, cuyos estándares obligan a tener la información disponible, actualizada y 
pública para que pueda ser consultada por los terceros interesados y público en 
general. Dicha información es publicada en el siguiente sitio del FSC: 
http://www.fsc-info.org. Además FUNDECOR, como ejecutor del Proyecto, 
pondrá a disposición del público dicha información en su página: 
www.fundecor.org. 
 
En el sitio institucional de FUNDECOR, está a disposición del público en general 
la dirección de correo electrónico de los señores Directores de la Junta 
Administrativa de la institución para recibir denuncias o comentarios en relación 
con el  Proyecto o bien  de la gestión de la institución en general. 
 
4. Capacidad gerencial 
El proyecto será ejecutado por un consorcio de organizaciones formado por: 

·  Fundación Pax Natura, encargada de la consecución de los recursos 
necesarios para cubrir el pago por servicios ambientales y la totalidad de 
los costos de diseño e implementación del proyecto. 

·  FONAFIFO, será la responsable de ejecutar los pagos por servicios 
ambientales a cada uno de los participantes del proyecto, siguiendo las 
normas de administración pública costarricense. 

·  FUNDECOR, será el ente responsable de la implementación del proyecto 
acorde a los lineamientos establecidos en el estándar de la CCBA. Entre 
sus funciones se encuentran: 

o Promocionar el Proyecto 
o Reclutar a los propietarios de bosque 
o Atender consultas, inquietudes y denuncias de los terceros 

interesados 
o Proveer capacitación a los participantes del proyecto 
o Monitorear el reservorio de carbono del proyecto 
o Monitorear el efecto del proyecto sobre las comunidades 

·  INBio, será la organización encargada de realizar el monitoreo del efecto 
del proyecto sobre la biodiversidad del área de interés del proyecto. 

 
En el Anexo 3 se brinda una breve descripción de las capacidades de cada 
organización de acuerdo con las responsabilidades asumidas para el Proyecto.  

4.1. Experiencia en manejo forestal: 
La experiencia en manejo forestal es provista al proyecto por FUNDECOR. Ésta 
es una organización no gubernamental fundada en 1989 para proteger y 
desarrollar los bosques de Costa Rica localizados en la Cordillera Volcánica 
Central. Para tal efecto FUNDECOR ha desarrollado proyectos forestales desde 
1991 y sus programas de reforestación (1733 ha.), manejo (8574 ha.) y 
protección de bosque (33600 ha.) cuentan con la certificación forestal del FSC, y 
con la Regencia Forestal supervisada por el Colegio de Ingenieros Agrónomos y 
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Forestales (CIAgro), en las áreas bajo el esquema de pago por servicios 
forestales (Ver Anexo 3). 
 
FUNDECOR cuenta con un staff técnico compuesto por 19 personas: 3 técnicos 
forestales , 9 ingenieros  forestales, 3 ingenieros  forestales optando por el 
grado de maestría en Ecología. Administración de Tecnologías de la Información 
y Sistemas de Información Geográfica (SIG) y 7 ingenieros  con grado de 
maestría en las áreas de Silvicultura, Administración y SIG. 
 
El personal encargado de dar seguimiento a los participantes del proyecto son 2 
técnicos medios y 7 ingenieros forestales. El personal encargado del monitoreo 
de los reservorios de carbono, del efecto del proyecto en las comunidades y del 
SIG del proyecto está conformado por 1 técnico y 9 ingenieros forestales. 
 
Es importante mencionar que FUNDECOR ha mantenido operaciones en el área 
de interés del Proyecto Pax Natura desde 1991, y que actualmente cuenta con 
6610 ha. de bosques bajo convenio de asistencia técnica en dicha área. Por lo 
tanto es razonable esperar, que con la actual planilla de empleados, 
FUNDECOR podrá hacerle frente a un aumento de 6000 ha. En esta área. Este 
aumento sería de un 15% con respecto al área actualmente suscrita bajo 
convenio en toda el ACCVC por FUNDECOR. 

4.2. Experiencia en ejecución de proyectos de pago por servicios 
ambientales: 

El Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO), es la institución que 
brinda la experiencia en el manejo y ejecución de fondos en programas de pago 
por servicios ambientales. Fue creada por ley 1996 como organización 
autónoma que forma parte de la Administración Forestal del Estado y responde 
a la rectoría del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicación (MINAET). 
 
FONAFIFO posee su propia Junta Directiva, conformada por miembros del 
sector público y privado. Esta entidad está autorizada para operar fondos 
destinados al financiamiento de actividades de manejo y protección forestal para 
pequeños y medianos propietarios.  
 
FONAFIFO es responsable de planificar, buscar recursos e implementar el 
Programa de Pago por Servicios Ambientales a nivel nacional con un 
presupuesto anual de 15 millones USD. Como parte de su gestión está la firma 
de proyectos para evitar el cambio climático con el German Bank KFW y el 
International Development Bank, el Global Environmental Facility por 
aproximadamente 60 millones USD . 
 
FONAFIFO ha sido capaz de suscribir contratos de compra de servicios 
ambientales por más de 200000 ha. a nivel nacional. 
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5. Tenencia de la Tierra: 
El proyecto se desarrollará en propiedades de dominio privado cuyos 
propietarios deberán demostrar la tenencia por medio de escrituras públicas 
inscritas en el Registro Público de la propiedad de Costa Rica, así como planos 
catastrales debidamente certificados.  
 
En el caso de no existir la escritura pública la legislación costarricense permite 
que la demostración sea por medio de la verificación de derechos. Dicho 
proceso implica la toma de datos geográficos de un profesional capacitado y la 
elaboración de un mapa en cual, mediante fe pública, se certifique que no 
existen conflictos de tenencia de la tierra. 
 
Es importante destacar que el estándar del FSC requiere que la condición de 
tenencia se revise anualmente, o bien ante denuncias de terceros que  generen 
conflictos de tenencia. Si el reclamo es legítimo, de acuerdo con el  al criterio de 
la instancia judicial correspondiente, estas áreas deberán ser excluidas del 
Proyecto. 
 
6. Marco Legal 
Costa Rica ha desarrollado un marco legal ambiental que reconoce los servicios 
ambientales del bosque, prohíbe el cambio de uso del bosque, regula las 
actividades humanas que afectan el recurso y protege la biodiversidad. Este 
marco regulatorio es la base para el desarrollo de este Proyecto.  Dentro de ellas 
se resaltan las siguientes: 
 

·  Ley Forestal N°7575 : Define los servicios ambientes e implementa el Pago 
por Servicios Ambientales y se prohíbe el cambio de uso del suelo. 

·  Ley N°8640 del Proyecto Ecomercados : publicada en la Gaceta 128 del 03 
de julio del 2008, en esta ley se consigna la aprobación del préstamo del 
Banco Mundial al Gobierno de Costa Rica, dineros por utilizar en el 
esquema de pago de servicios ambientales, lo relevante de esta ley es 
que autoriza a FONAFIFO a pagar servicios ambientales a fincas no 
inscritas cuyos propietarios demuestren posesión. 

·  Decreto Nº 34761-MINAE del 30 de setiembre del 2008 : Autoriza a FONAFIFO 
a comercializar directamente certificados de carbono y establece el 
procedimiento por seguir para tal efecto. 

·  Decretos de creación de acuíferos de Guácimo y Poco cí: Crea los acuíferos 
de Guácimo y Pococí y les da el rango de zona protectora, además define 
sus límites y crea las instancias necesarias para su adecuado manejo y 
administración. 

·  Ley de Informaciones Posesorias : Establece los procesos de titulación, 
establece los parámetros para la definición del verdadero dueño de la 
propiedad y define las acciones requeridas en la solución de conflictos de 
tenencia de la tierra. 

·  Otras leyes : Ley de Aguas, Ley Orgánica del Ambiente y Ley general de 
Salud. 
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El proceso de reclutamiento de participantes del proyecto responde a un 
protocolo establecido acorde a la legislación ambiental costarricense, el estándar 
de certificación forestal del FSC y al manual de procedimientos administrativos 
del FONAFIFO. El proceso se describe a continuación: 
 

·  Consideración de aspectos legales y técnicos: 
Aspectos Legales:  El participante del proyecto de poseer plano catastrado  
y escritura o título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Costa Rica, si carece de escritura, el cliente deberá 
presentar los documentos legales que lo acrediten como poseedor real de 
la finca. FUNDECOR se asegurará que no existan problemas de traslapes 
de tierra o problemas de tenencia de la tierra. 
Aspectos Técnicos : FUNDECOR evalúa en el campo antes de la firma de 
un convenio, si en realidad la propiedad existe y se encuentra con la 
cobertura de bosque indicada, si no hay problemas con tala ilegal y si los 
linderos están debidamente demarcados. 

·  Con los aspectos legales y técnicos en regla, FUNDECOR procede a 
firmar un convenio con el dueño de la propiedad y prepara los 
documentos necesarios para su presentación ante FONAFIFO, para optar 
por el PSA.. 

·  Los dueños o poseedores de la tierra firman un contrato de PSA con 
FONAFIFO, en el cual se establece que los propietarios ceden los 
derechos del carbono no emitido por los ecosistemas a FONAFIFO, y 
como intercambio, los finqueros recibirán del fondo pagos anuales por los 
servicios ambientales producidos, incluyendo el servicio ambiental por 
deforestación evitada . 

·  FONAFIFO una vez que firma contratos con los dueños de las tierras, 
realiza una afectación a la finca con el fin de que las personas que 
sometan sus tierras al esquema, sean identificadas con contratos con el 
Estado ante el Registro Público de la Propiedad. Cada año antes de 
desembolsar se realizan las visitas a las fincas de los propietarios por 
parte de FUNDECOR para verificar que se están desarrollando las 
actividades planeadas y que la cobertura vegetal existe.  

 
7. Manejo Adaptativo para la sostenibilidad 
El proyecto será monitoreado para asegurar que los objetivos de este y que el 
diseño propuesto se cumpla de acuerdo a lo establecido, así como para obtener 
la información necesaria para la toma de decisiones oportunas y así poder tomar 
las medidas correctivas necesarias. Para tal efecto el Proyecto monitoreará los 
siguientes aspectos: 
 

7.1. Cambio de uso del suelo:  
Mediante imágenes satelitales y tecnología SIG cada cuatro años se 
monitoreará el cambio de uso del suelo en el área del proyecto, la información 
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obtenida será auditada por medio de los verificadores de la certificación forestal 
o sello verde FSC. 

7.2. Monitoreo de permisos de corta de árboles en t errenos 
agropecuarios  

Debido a los antecedentes relacionados con el cambio de uso del suelo 
asociado a permisos irregulares  de corta de árboles en terrenos 
agropecuarios, se considera relevante su monitoreo, específicamente en las 
oficinas del SINAC respectivas. Se dará seguimiento a los permisos otorgados 
en terrenos agropecuarios, el fin de éste es controlar el adecuado cumplimiento 
del permiso y que este no sea utilizado para deforestar el bosque aledaño. 

7.3. Registro de Expedientes de Planes de Manejo 
Cada propiedad incluida dentro del proyecto contará con un Plan de Manejo o 
Estudio Técnico, el cual es requisito para ser inscrito el Programa de Pago por 
Servicios Ambientales de FONAFIFO, el instructivo para la elaboración de dicho 
estudio técnico se adjunta en el Anexo 8. 
 
Además es requerido por el estándar del FSC, que la organización 
implementadota posea expedientes para cada participante del proyecto, 
debidamente organizado en un  archivo (digital o físico), en el cual se establezca 
un registro histórico de las actividades por realizar dentro de unidad de manejo. 
 
Cada unidad de manejo debe contar con un contrato de asistencia técnica 
inscrito ante el Colegio de Ingenieros Agrónomos y Forestales de Costa Rica en 
donde un profesional es responsable de la correcta ejecución de las actividades 
que se realicen dentro del área de bosque y de la actualización del plan de 
manejo. 

7.4. Sostenibilidad a largo Plazo 
A pesar de que la duración del Proyecto está planiifcada para 10 años, el 
compromiso de reducción de emisiones es a largo plazo. Esto por cuanto Costa 
Rica ha definido dentro de sus políticas ambientales que el país será “carbono 
neutral” a partir del  2021, dos años después de concluir el presente proyecto, 
asumiendo su inicio para el 2009. Con esto se asegura desde este momento el 
compromiso estatal ante la comunidad internacional de mantener la cubierta 
boscosa a nivel nacional y por ende la del Proyecto también. Esto mediante la 
continua implementación de acciones para evitar el cambio de uso y protección 
del recurso hídrico y la biodiversidad. 
 
8. Diseminación de la Información: 
Respetando los términos de confidencialidad que establezcan los actores del 
proyecto,  FUNDECOR  por medio de su página web www.fundecor.org y con la 
presencia física de sus funcionarios en el área del trabajo transferirá los 
conocimientos obtenidos a otros dueños de fincas, el implementador se reserva 
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el derecho, de proteger su propiedad intelectual, sin menoscabo de transferir 
buenas practicas y conocimiento generado. 
 
9. Impacto climático neto del proyecto 

9.1. Contabilización de gases distintos al CO 2 (CH4 y N2O) 
No se espera que gases distintos del CO2 representen más del 15% del cambio 
neto en la emisión de gases de efecto invernadero del Proyecto. Esto por cuanto 
el área de interés del proyecto está en su mayoría cubierta de bosque natural 
(74.8%), existe ganadería en las áreas de repasto pero con una densidad muy 
baja, e inclusive se podría definir como de subsistencia, además no existen 
plantaciones comerciales de cultivos agrícolas que representen una fuente de 
emisión de gases distintos al carbono, por concepto de uso de fertilizantes o 
agroquímicos en general. 
 
Asimismo el Proyecto no viene asociado a ningún proceso de quema, así como 
tampoco está asociado al uso de ningún tipo de agroquímico ni se alterará 
ningún humedal, tampoco se hará ninguna preparación de terreno, que implique 
su remoción. 

9.2. Deforestación evitada por el proyecto: 
De acuerdo a las deforestaciones esperadas en los escenarios con y sin 
proyecto, de  9750 ha y 4371 ha respectivamente, es estima que esta iniciativa 
evitará la pérdida de 5379 ha de bosque en el área de influencia del proyecto 
Pax Natura.  
 
Dicha estimación es conservadora, por cuanto mediante el modelo econométrico 
se estima una disminución de la deforestación bruta, pasando de una tasa anual 
del 3.9% sin proyecto al 1.3% con proyecto como respuesta a un aumento en la 
proporción del área de bosque inicial que recibe PSA (la cobertura del PSA) de 
0%  al 47% en diez años de implementación del proyecto. Mientras que  
históricamente se ha observado (en  imágenes de satélite) que un aumento de la 
cobertura de PSA del 15% al 26% (11 puntos porcentuales) llevó a una 
disminución de la tasa de deforestación de 2.5%  a 0.8% (1.7 puntos 
porcentuales). El modelo econométrico proyecta que un aumento de la cobertura 
de PSA, consecuencia del proyecto, de 0% a 47%  llevaría a una disminución de 
la tasa de deforestación anual del 3.9%  al 1.3% (2.6 puntos porcentuales). (ver 
tabla 13) 
 
Considerando una deforestación evitada de 5379 ha. y que la biomasa arriba del 
suelo de una hectárea promedio en el área de interés del proyecto posee 115 
Mg*ha -1 de Carbono, se estima que el proyecto evitará la emisión de al menos  
2,276,526 Mg de CO 2. 
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Nuevamente, dicha estimación es conservadora, esto por cuanto el promedio de 
carbono utilizado considera que los bosques secundarios aportan 0 Mg*ha -1 de 
carbono al promedio (ver Tabla 4).  

Tabla 13: Comportamiento histórico de la tasa de de forestación en relación 
con el incremento en la cobertura del pago por serv icios ambientales en el 
Área de Interés del Proyecto PAX NATURA 

Cobertura de PSA Tasa de deforestación: Período 

Antes de 
Pax Natura 

Después 
Pax Natura 

Antes de 
Pax Natura 

Después 
Pax Natura 

1996-2000 15%   2.50%   

2000-2005 26%   0.80%   

2005-2009   0%   3.90% 

2009-2019   47%   1.30% 

Fuente: Laboratorio de SIG-FUNDECOR. 

9.3. Composición de la deforestación evitada: 
De acuerdo con el modelo econométrico desarrollado por Tattenbach et al 
(2006), la deforestación evitada dentro del área de interés del proyecto por el 
programa de pago por servicios ambientales implementado por FUNDECOR y 
FONAFIFO, está compuesta por: 
 

·  In situ o deforestación evitada por los propietario s reclutados (12000 ha. de 
bosque) : Esta es la deforestación evitada directamente en las áreas 
reclutadas bajo PSA. Se produce al llevar a cero el cambio de uso en 
dichas áreas. 

·  Ex situ o deforestación evitada por los propietario s no reclutados (22000 ha. 
bosque) : Esta es la deforestación evitada fuera de las áreas reclutadas 
bajo PSA a causa de la expectativa de recibir en un futuro cercano el PSA 
por parte de los propietarios de bosque. Esta expectativa hace que los 
propietarios de bosque hagan fila y conserven sin recibir pago alguno. 

 
Para el Proyecto Pax Natura, de la deforestación evitada estimada en 5379 ha. 
3816 ha. son deforestación evitada in situ  y su complemento 1563 ha. es 
deforestación evitada ex situ . El cálculo de la deforestación evitada in situ se 
presenta en la tabla 14, considerando una tasa de deforestación bruta del 3.9% 
anual  para el escenario sin proyecto. 
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Tabla 14: Deforestación evitada in situ  a producir exclusivamente en las 
12000 ha. de bosque que se reclutarán en el Proyect o Pax Natura. ACCVC, 

Costa Rica. 

Área Reclutada Año 

Área 
reclutada 

Acumulada 
(ha) 

Área No 
reclutada (ha) 

Cobertura Sin 
Proyecto (ha) 

Cobertura con 
Proyecto (ha) 

Deforestación 
Evitada (ha) 

2008 0 0 12435 12435 12435  0 
2009 5000 5000 7143 11946 12143 197 
2010 3500 8500 3500 11477 12000 470 
2011 3500 12000 0 11026 12000 451 
2012 0 12000 0 10592 12000 433 
2013 0 12000 0 10176 12000 416 
2014 0 12000 0 9776 12000 400 
2015 0 12000 0 9392 12000 384 
2016 0 12000 0 9022 12000 369 
2017 0 12000 0 8668 12000 355 
2018 0 12000 0 8327 12000 341 

     Total 3816  
Fuente: Elaboración propia. 
 

Tabla 15: Composición de la deforestación evitada p or el Proyecto Pax 
Natura. ACCVC, Costa Rica. 

Deforestación Evitada Área (ha) CO2 (Mg) 
In Situ 3,816         1,614,887 
Ex Situ 1,563            661,639 
Total 5,379         2,276,526 

  Fuente: Elaboración propia. 

 
10. Impacto Climático fuera del área del proyecto: 
No se esperan fugas producto de la implementacion del proyecto por cuanto no  
hay desplazamiento de propietarios de bosque mediante la compra de tierras, 
los propietarios son voluntariamente reclutados en el programa, así como 
tampoco el proyecto plantea actividades dirigidas a la sustitución de uso de tierra 
(cultivos por área reforestada). 
 
Por otra parte tampoco se espera un desplazamiento de la deforestación a áreas 
adyacentes por cuanto el proyecto Pax Natura está anidado dentro del proyecto 
CARFIX, el cual a su vez lo está dentro del programa de PSA de FONAFIFO con 
cobertura nacional. 
 
CARFIX es un proyecto de deforestacion evitada que se está negociando para la 
zona, cuya duración está planteada hasta el 2020. Tanto el proyecto Pax Natura  
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como el proyecto CARFIX serán implementados por FUNDECOR y sus áreas 
son excluyentes y no están sobrepuestas. 
 
11. Monitoreo del impacto climático: 
Por tratarse de un proyecto tipo REDD, el monitoreo del impacto climático se 
restringe a la estimación del reservorio de carbono y su variabilidad en el tiempo. 
Dicho monitoreo se realiza en dos fases: 

·  Monitoreo del cambio de uso del suelo,  el cual se realizará a partir de 
imágenes tomadas con sensores remotos, comparando la condición del 
uso de suelo cada tres años de acuerdo con el cronograma del proyecto. 
Las imágenes serán clasificadas en forma supervisada mediante la toma 
de firmas espectrales a partir de datos de campo. Mediante esta 
clasificación se separarán los usos bosque primario, bosque secundario, 
reforestación y otros usos del área de interés del proyecto. Finalmente, al 
comparar los bosques sin nubes de cada par de imágenes se obtendrá la 
tasa de deforestación bruta del Proyecto. La deforestación bruta es la 
pérdida de cobertura de bosque primario y secundario sin considerar la 
regeneración o reforestación establecida en el periodo.  

·  Monitoreo de la biomasa arriba del suelo , para tal efecto se establecerán 
parcelas permanentes de muestreo de acuerdo con el reclutamiento 
logrado por zona de vida. Las parcelas serán de 30 x 100 m y se medirán 
todos los árboles y palmas arriba de 10 cm dap, de acuerdo a las normas 
de medición establecidas por Alder (1980). Se numeran todos los árboles, 
se mide su dap en centímetros y se identifican dendrológicamente. La 
metodología de cálculo de carbono se describe en el Anexo 4. 

 
12. Adaptabilidad al cambio climático y variabilida d climática 
De acuedo con Jiménez y Girot (2002), si bien la región de Guanacaste sería la 
más afectada por los cambios en las temperaturas y la modificación de los 
patrones de lluvia (intensidad, duración y distribución) producto del Cambio 
Climático, es problable que también el área de interés del Proyecto se vea 
afectada por sequías (ver la figura 7). 
 
Ante esta situación Jiménez y Girot (2002) recomiendan desarrollar programas 
integrados de manejo y conservación de las cuencas estratégicas productoras 
de agua y de sus zonas de recarga de acuíferos como medida de adaptación al 
Cambio Climático. 
 
Dada esta situación el Proyecto establece como principal medida de adaptación 
al cambio climático el control de la deforestación en el área de interés. Esto por 
cuanto se espera que el bosque mantenga la capacidad de infiltración y la 
calidad del agua asociada a la geología, particularmente favorable para la 
producción hídrica de la zona. 
 
Asimismo, como parte del monitoreo del reservorio del carbono del Proyecto, 
mediante la medición periódica de la biomasa arriba del suelo en parcelas 
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permanentes de muestreo, se documentarán los cambios en la dinámica del 
bosque tropical que podrían aumentar la emisión de carbono vía una mayor 
mortalidad de los árboles a causa de estrés hídrico.  

 
Figure 8: Zonas de Sequías e Inundaciones en Centro américa. Mapa 
elaborado por Jeannette Arauz, en Jiménez y Girot (20 02) 

 
13. Beneficios de Carbono retenidos de Mercados Reg ulados 
El proyecto es de Deforestación evitada tipo REDD, por lo tanto será presentado 
a mercados voluntarios. No obstante, este proyecto no reclamará en dichos 
mercados todo el potencial de carbono no emitido. Esto por cuanto no se 
considera el reclamo de la biomasa de los bosques regenerados en el área de 
interés del proyecto. Así como tampoco se reclamará el carbono no emitido por 
deforestación evitada en el área de interés del proyecto pero fuera de las 12000 
ha. reclutadas. Esto como producto de la espera de los participantes para 
ingresar al programa de pago por servicios ambientales, aspecto denominado en 
este proyecto como deforestación evitada Ex Situ. 
 
14. Impacto del proyecto en las comunidades 
Los suelos de aptitud agrícola o ganadera son escasos en el área de interés del 
proyecto. En su mayoría, el principal uso del suelo en las fincas de la zona es 
bosque y pertenece a pequeños y medianos propietarios. Bajo esta situación de 
limitadas opciones de ingresos para los pobladores es razonable esperar que la 
inyección de recursos ligados a la conservación de la cobertura induzca a los 
propietarios de bosque a desistir de convertirlos en cultivos o pastos. 
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Asimismo, aunque es difícil de cuantificar, la deforestación evitada por el 
Proyecto conservará la calidad y regularidad del agua utilizada por las 
comunidades locales y vecinas del proyecto.  
 
Esto por cuanto los acuíferos de Guácimo y Pococí son las principales fuentes 
de abastecimiento de agua potable de la zona, y abastecen a dos importantes 
cantones de la zona (Guácimo y Pococí), los cuales en conjunto tienen una 
población superior a los 150 000 habitantes. 
 
De acuerdo con Lozilla et al (2006), el área de interés del Proyecto es una zona 
de recarga de agua de buena calidad para una serie de manantiales captados 
actualmente por el AyA y algunas ASADAS, para abastecimiento público y que 
producen en estiaje aproximadamente 764 l/s; y que posiblemente exista el 
potencial para abastecer de agua de buena calidad a la mayor parte de todos los 
acueductos de los cantones de Pococí y Guácimo en el futuro. Es probable que 
en el sector existan muchos otros manantiales pequeños no inventariados, que 
también podrían captarse en un futuro. También se estima que debe existir una 
importante descarga de aguas subterráneas como flujo base a las quebradas y 
ríos del sector montañoso bajo y del sector de abanicos aluviales. Es posible 
que estos flujos base puedan captarse por medio de galerías de infiltración a lo 
largo de las márgenes de los ríos y quebradas. Finalmente, la  calidad del agua 
de estos acuíferos, es de una muy buena calidad físico - química, por moverse 
entre materiales volcánicos de poca disolución mineral.  

14.1. Participación de individuos y grupos locales afectados en la 
planeación del proyecto 

Todas las propiedades que se involucren dentro del proyecto estarán bajo 
certificación forestal FSC, por lo tanto anualmente auditores acreditados 
evaluarán, por medio de entrevistas a terceros interesados “stakeholders”, el 
impacto del proyecto y sus consecuencias positivas y negativas. La definición de 
los terceros interesados se basa principalmente en que tengan 
representatividad, legitimidad y urgencia. 

14.2. Resolución de conflictos 
FUNDECOR ha establecido por recomendación de los auditores de sello verde 
un proceso claro y transparente de resolución de conflictos y de definición de 
faltas el cual se adjunta en el presente PDD (Anexo 9). 
 
15. Impactos Comunitarios fuera del Área del Proyec to. 
No se prevee ningún impacto comunal negativo fuera del área del proyecto, ya 
que no se requerirá ningún tipo de ingreso de maquinaria, y no habrá remoción 
de tierra o de cobertura boscosa, no existirá ningún tipo de proceso industrial ni 
agrícola que implique el uso de químicos o sustancias de manejo delicado. 
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El proyecto es de deforestación evitada y por lo tanto no habrá impactos 
negativos ni se require definir procesos de mitigación. 
 
16. Monitoreo de los impactos comunitarios 
Como se indicó en el capítulo anterior no se prevén impactos comunitarios 
debido a que: 

·  Dentro del área del proyecto no hay comunidades establecidas y los 
pobladores se caracterizan por tener sus casas aisladas por una distancia 
considerable unas de otras. 

·  Es un proyecto de deforestación evitada y no va a existir, apertura de 
caminos, tala, instalación de industria o proyectos agroindustriales. 

·  La mayor parte del sitio se encuentra cubierto de bosque 
 
Sin embargo, lo que sí puede afectar el proyecto es el cambio de uso por lo que 
el proyecto ha definido el monitoreo de este por medio de imágenes satelitales, 
que permitan establecer los sitios de mayor amenaza y por lo tanto sitios de 
mayor importancia en cuanto a su protección.  
 
Además de acuerdo con la escala e intensidad de las operaciones del proyecto 
se establece la siguiente estrategia de monitoreo de los beneficios hacia las 
comunidades: 

·  Establecimiento de línea base de ingresos por PSA en la zona (pre 
proyecto). 

·  Monitoreo de ingresos por PSA en la zona. 
·  Calidad del agua de las tomas que abastecen las comunidades dentro del 

proyecto. 
Se debe recordar que para efectos comunales el área del proyecto es importante 
ya que es donde se capta la mayor cantidad de agua utilizada en las 
poblaciones aledañas. 
 
17. Aumento de Capacidades 
El proyecto prevé un plan de capacitación que está sustentado en el Plan de 
Capacitación a convenistas de FUNDECOR, desarrollado como requerimiento 
de cumplimiento del estandar de certificación grupal del FSC. Dicho plan se 
adjunta en el Anexo 9. 
 
18. Mejores Prácticas en Participación Comunitaria:  
FUNDECOR tiene una política ambiental en donde se establece la 
obligatoriedad de no hacer distingos de raza, credo o género, inclusive en este 
último aspecto FUNDECOR trata de involucrar a mujeres directamente como 
responsables o corresponsables en los proyectos que la institución está 
involucrada. 
 
Por ser una institución que mantiene certificación forestal a sus convenistas, 
aspectos como garantías laborales y apego a la legislación civil y laboral del 
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país, son obligatorias de cumplir, en caso de que se detecten anomalías o 
infracciones a la ley. FUNDECOR ha desarrollado un mecanismo de exclusión. 
 
19. Impactos netos positivos en la Biodiversidad 
Las especies faunísticas dependen directamente  de la cobertura boscosa, sin el 
proyecto se estima la eliminación de  9750 hectáreas, la pérdida de especies 
florísticas y la interrupción de la conectividad entre bloques de bosque aunado a 
la fragilidad del ecosistema presente en la zona (ver lista de especies 
amenazadas) repercutirán en la desaparición de micro y macro especies 
faunísticas. 
 
Los monitoreos que se ejecuten tomando como línea base el que se haga en el 
primer año del proyecto, serán los que determinen el impacto del proyecto. 
 
Especies Exóticas : El proyecto no prevé la introducción de especies exóticas, ni 
involucra ningún tipo de reforestación o enriquecimiento del bosque. 
 
Especies Amenazadas dentro de la frontera del proyec to : Existen seis zonas de vida 
dentro del proyecto, esto ha repercutido en un gran endemismo y en el 
establecimiento de una gran cantidad de especies amenazadas, a continuación 
se presenta una lista en donde se indican las éstas. 
 
Especies Invasoras : Por la naturaleza del proyecto (deforestación evitada), no 
existe el peligro de que especies invasoras se establezcan en el área del 
proyecto, ni se den las condiciones para que estas se reproduzcan en niveles 
que afecten el ecosistema 
 
Organismos genéticamente modificados : No se usará ningún organismo 
genéticamente modificado. 
 
20. Impactos sobre la Biodiversidad fuera del Área del Proyecto 
No se prevén impactos negativos sobre la biodiversidad fuera del área del 
proyecto, por el contrario se prevén un efecto positivo al mantener cobertura 
boscosa que asegura conectividad entre áreas de protección absoluta como lo 
son los Parques Nacionales: Braulio Carrillo, Poás, Irazú y Turrialba 
 
Al no prever impactos negativos, no se planean medidas de mitigación ni de 
monitoreo de estos. 
 
21. Monitoreo del impacto en Biodiversidad 
El objetivo de este programa es monitorear el impacto asociado a la aplicación 
del Pago por Servicios Ambientales (PSA) en conservación de la biodiversidad 
del área de interés del Proyecto. 
 
A nivel del paisaje, dicha evaluación se realizará mediante el monitoreo de la 
mejora o deterioro de la representatividad  (porcentaje de representatividad de 
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unidades fitogeográficas fuera de terrenos públicos), la conectividad  
(porcentaje del área de corredores biológicos que reciben PSA), la función  
(porcentaje de protección de los acuíferos) y la composición  (el número de 
hectáreas asignadas a sitios priorizados por GRUAS II), de los bosques 
reclutados en el programa. 
 
A nivel de especie se seleccionaron grupos taxonómicos que incluyen especies 
endémicas críticamente amenazadas, como son plantas y aves, así como un 
grupo bioindicador de la biodiversidad en general como el de escarabajos 
coprófagos. 
 
En plantas se seleccionaron los indicadores: Diversidad de plantas y 
Regeneración de plántulas de interés; en aves: Biodiversidad de aves y 
presencia de especies claves; y en escarabajos coprófagos: Diversidad de 
escarabajos coprófagos. Estos indicadores están relacionados con atributos de 
composición del sistema y se analizará no más del 10% de las fincas a las 
cuales se les asigne el PSA. El muestreo del primer año se considerará como 
línea base y se monitorearán las mismas fincas en los años cuatro, siete y diez. 
Los mapas e imágenes de satélite serán suministrados por FUNDECOR o 
FONAFIFO. 
 
22. Uso de especies Nativas 
Uno de los objetivos del proyecto es conservar las áreas de bosque actuales, 
evitando la deforestación que se esta dando a tasas ya indicadas en el presente 
documento. 
 
No se utilizarán especies exóticas ni nativas ya que el proyecto no es de 
reforestación 
 
23. Mejoras a los Recursos Hídricos y de Suelos: 
Por la naturaleza del proyecto los recursos hídricos y los suelos no se verán 
afectados y el objetivo es mantenerlos como lo están actualmente, ya que su 
condición es aceptable. 
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Anexo 1: Mapas 

 
Figura 9: Ubicación de las áreas de bosque cuyos pr opietarios han 
suscrito un convenio de asistencia técnica forestal  con FUNDECOR. 
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Figura 10: Uso del suelo del área de interés del pr oyecto Pax Natura. 
ACCVC, Costa Rica. 
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Figura 11: Hidrología y sitios de captación de agua  para consumo humano 
en el área de interés del proyecto Pax Natura. ACCV C, Costa Rica. 
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Figura 12: Zonas de vida presentes en el área de in terés del proyecto Pax 
Natura. ACCVC, Costa Rica. 
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Figura 13: Registro histórico de desastres naturale s para la región. Rutas 
de huracanes de 1910 al presente y terremotos regis trados de 1973 al 
presente. Fuente: Earthquake Hazard Program, Earthqu ake Center. US 
Geological Survey. Coastal Service Center, Nacional  Oceanic and 
Admospheric Administration Center. 
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Anexo 2: Listado de Terceros Interesados del Proyec to 
 

Organización Contacto Teléfono 
Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE)  Sr. Jorge Rodríguez, Vice-

Ministro.  
Tel. 2233-4533 ext. 162 y 
163 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
(SINAC)  

Sr. Ronald Vargas, Director 
Superior  

Tel. 2283-8004, ext. 106 

Área de Conservación Cordillera Volcánica Central 
(ACCVC)  

Sr. Rafael Gutiérrez, 
Director.  

Tel. 2290-1927 

Colegios de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica Sra. Cinthya Salas. Fiscalía 
Forestal 

Tel. 2235-6909 

Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR)  Sr. Julio Calvo, Director 
Escuela de Ingeniería 
Forestal 

Tel. 2550-2356 

Universidad Nacional Autónoma (UNA) Sra. Sonia Arguedas, 
Directora de la Escuela de 
Ciencias Ambientales 

Tel. 2277-3290 

Centro Agronómico Tropical de Investigación y 
Enseñanza (CATIE) 

Sr. José Joaquín Campos. 
Director 

Tel. 2556-6431 

Centro Científico Tropical (CCT) Sr. Enrique Ramírez, 
Director Ejecutivo 

Tel. 2253-3267 

Oficina Nacional Forestal (ONF) Sr. Alfonso Barrantes, 
Director Ejecutivo 

Tel. 2293-5834 

Cámara Costarricense Forestal (CCF) Sr. Jaime Sotela, 
Presidente 

Tel.2260-5252 

Alcaldía Municipalidad de Pococí Sr. Enrique Alfaro Vargas, 
2007-2011 

Tel 8380-1551, 2711-1227, 
pococi@racsa.co.cr 

Alcaldía Municipalidad de Guácimo Sr. Gerardo Fuentes 
González, 2007-2011 

Tel 8835-5547, 2716-6067, 
muniguac@racas.co.cr 

Oficina Regional-ACTo MINAE  Tel. 2710-2939 
Oficina Regional.ACTo FONAFIFO   
Cámara de Turismo de Sarapiquí (CATUSA) Sr. Carlos Roberto 

Chavarría, Presidente 
Tel. 2761-1579 

Unidad de la Cuenca del Río Sarapiquí, Instituto 
Costarricense deElectricidad (ICE), Oficina Puerto 
Viejo de Sarapiquí. 

Sr. José Luis González, 
Jefe. 

Tel. 2766-6301 

Organización de Estudios Tropicales, Estación 
Biológica La Selva. (OET) 

Sra. Mariechen Lang. 
Directora Administrativa 

Tel. 2766-6565 

Comisión Local de Emergencias   
Acueductos de Guácimo y Pococí   
Escuela de Agricultura de la Región Tropical 
Húmeda (EARTH) 

Sr: Ricardo Russo, Docente 
Sr. Carlos Sandí. 
Encargado del Vivero 

Tel. 2713-0000 
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Anexo 3: Descripción de las organizaciones particip antes 

Perfil de FUNDECOR:  
Es una organización no gubernamental fundada en 1989 para proteger y 
desarrollar los bosques de Costa Rica localizados en la Cordillera Volcánica 
Central. La cobertura boscosa de este territorio es una de las más grandes de 
Costa Rica y comprende muchos de los Parques Nacionales del país.  
 
Desde sus inicios, el trabajo de FUNDECOR ha estado guiado por la misión de 
proteger los recursos naturales de las montañas centrales costarricenses y sus 
áreas circundantes mediante el uso de estrategias sostenibles basadas en el 
mercado, así como conocimientos científicos y tecnologías de punta para el 
mejoramiento de las políticas públicas del país en el campo de la conservación.  
 
La base conceptual de esta misión es el principio de que la conservación y el 
desarrollo productivo deben coexistir en armonía.  
 
La estrategia seguida por FUNDECOR para preservar los bosques 
costarricenses ha mostrado  que el capacitar a los dueños de bosque para tomar 
control de su propio desarrollo es el mejor camino para la conservación y el 
desarrollo sostenible. Entre las actividades implementadas con los dueños de 
bosque es importante subrayar las siguientes:  
 
Reforestación : Para apoyar la producción forestal FUNDECOR desarrolla 
proyectos de reforestación. El establecimiento de las plantaciones, supone 
asesoramiento técnico en selección de sitios, selección de especies y desarrollo 
de paquetes tecnológicos con el fin de lograr la mayor productividad de las áreas 
plantadas.  
 
Programas de mejoramiento genético son impulsados para diferentes especies 
con el fin de lograr dicho objetivo. Al año 2004 se han firmado en este programa 
convenios por un total de 3.454,85 hectáreas.  
 
Por otra parte en este campo se ha brindado asesoría técnica a empresas 
reforestadoras en Costa Rica y Brasil, específicamente a las empresas 
ECOAMERICA S.A. y TROPICAL FLORA REFLORESTADORA.   
 
Protección de bosques : Las áreas incorporadas en el programa de protección son 
consideradas por FUNDECOR, como estratégicas pues usualmente se 
encuentran en áreas aledañas a los Parques Nacionales o bien sirven como 
corredores biológicos entre estos. En este programa la protección y 
conservación de los bosques permite a los propietarios mediante la firma de 
convenios con el Estado  incorporar las propiedades en el programa de Pago de 
Servicios Ambientales. Al año 2009 hay más de 44000 ha que están bajo 
convenios de protección con FUNDECOR.  
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Manejo de bosques : En este tema, se implementan actividades que permiten un 
manejo forestal mejorado mediante el uso de técnicas para minimizar el impacto 
que el aprovechamiento genera sobre el bosque. La planificación y supervisión 
son la base para lograr desarrollar una actividad productiva de alto impacto 
generando el menor deterioro del recurso. 
 
Para lograr un nivel de planificación y ejecución adecuado  se emplean sistemas 
de información geográfico y de posicionamiento global  que permiten elaborar 
mapas de gran precisión y dan una representación del recurso disponible y de 
las limitantes para su aprovechamiento. En este programa, al presente se han 
cubierto más de 18000 ha de bosque natural.  
 
Dada la experiencia de FUNDECOR en este campo diferentes empresas tanto a 
nivel nacional como internacional  han contratado los servicios de asesoría 
técnica para que la Fundación maneje las operaciones  en el campo del manejo 
forestal. Dentro de estas empresas se encuentran Mansonite con cerca de 6000 
has en Costa Rica y los Hermanos Úbeda en Nicaragua con un área de 20000 
has aproximadamente. 
 
En este mismo sentido se ha brindado asesoría al Proyecto PRA en la amazonía 
peruana para el estudio y la planificación de labores en concesiones forestales, 
en un área superior a las 200000 has. 
 
Subasta de madera : En el primer año de operaciones, FUNDECOR detectó que 
los dueños de bosque están sujetos a vender su madera a precios inferiores de 
los reales. Con el fin de corregir esta situación se diseñaron contratos que 
permitan  dar seguridad jurídica a los propietarios del bosque ante los 
madereros, además se efectúan subastas con el fin de que la oferta y la 
demanda les permita obtener un  mejor precio. 
 
Compra de madera por adelantado: Debido a que las actividades forestales 
generan ingresos en el mediano y largo plazo, pero los propietarios de bosques 
necesitan ingresos anuales para invertir en el recurso forestal y financiar su 
medio de vida, se hace necesaria una alternativa para solucionar el problema de 
flujo de caja. 
 
La alternativa se identificó y estableció para las familias-cliente de FUNDECOR 
como un proyecto complementario al cual el propietario pudiera tener acceso. Se 
trata de la compra de madera por adelantado, en donde el dueño de la 
plantación no debe esperar 15 años para obtener los beneficios económicos de 
la cosecha final, sino que puede obtener el flujo de caja necesario antes del 
turno de corta. FUNDECOR compra hasta un 40 % del total de la madera a 
producirse, de manera tal que el propietario puede, una vez completado el turno, 
vender el 60% restante de acuerdo con su conveniencia. 
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Este proyecto permitió efectuar la compra de más de 16000 metros cúbicos de 
maderas de plantaciones las cuales, se encuentran en este momento en 
aprovechamiento cerrando así un primer ciclo del proyecto. 
 
Certificación Forestal: Dadas las tendencias internacionales de los mercados de 
madera donde los consumidores presionan por que los productos cumplan con 
ciertos estándares de calidad internacional que certifiquen la sostenibilidad de 
las actividades productivas han hecho que FUNDECOR desde 1996 buscara la 
certificación forestal del Forest Stewarship Council (FSC),  certificación que 
cubre a los propietarios de bosques y plantaciones que se encuentran en 
convenio con la Fundación. 
 
Además de certificar las operaciones, los aprovechamientos desarrollados en las 
fincas supervisadas por FUNDECOR, cuentan con la posibilidad de que los 
productos extraídos sean custodiados por el sistema de Cadena de Custodia lo 
que permite garantizar al consumidor que la madera que compra efectivamente 
proviene de un área donde las normas cumplen con los más altos estándares 
internacionales de sostenibilidad. 
 
La experiencia de FUNDECOR en este campo ha permitido asesorar a 
empresas en la obtención y mantenimiento de su Certificación específicamente a 
las Empresas Mansonite S.A. en Costa Rica y Hermanos Ubeda en Nicaragua.  
Así mismo dado el know how desarrollado en la Cadena de Custodia de la 
madera, en el año 2007 el Banco Mundial contrató los servicios de FUNDECOR 
para diseñar un mecanismo de control de la Caoba para Centroamérica. 
 
Pago de servicios ambientales:  Nuestros bosques y plantaciones forestales 
generan una serie de servicios. Entre ellos se encuentran la mitigación de 
emisiones de gases con efecto de invernadero, la protección de las fuentes de 
agua para consumo humano o para la explotación hidroeléctrica, la protección 
de la biodiversidad con fines de uso farmacéutico y de mejoramiento genético; y 
la conservación de las bellezas escénicas para fines de turismo naturalista.  
 
En el año 1994 FUNDECOR diseña el proyecto CARFIX el cual fue uno de los 
primeros proyectos de deforestación evitada como mecanismo de reducción y 
captura de emisiones de Carbono. Dicho proyecto fue aprobado y avalado por la 
Oficina de Implementación Conjunta de los Estados Unidos (USIJI), así mismo 
por la Convención de Cambio Climático de las Naciones Unidas. 
 
A parir del proyecto CARFIX y en virtud de la importancia de estos servicios 
ambientales, y con el afán de retribuir a los propietarios de bosques y 
plantaciones forestales, el Gobierno de Costa Rica, en el año 1996, mediante la 
Ley Forestal 7575 estableció un nuevo sistema de compensación, para 
reconocer a los propietarios los servicios que brindan sus bosques. Estos fondos 
mejoran los ingresos de los dueños de bosque mediante una política forestal de 
mercado, que reconoce los valores y beneficios que la naturaleza ofrece a la 
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sociedad. Desde esta perspectiva, FUNDECOR ofrece apoyo para tramitar el 
pago de servicios ambientales ante el Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal (FONAFIFO).  
 
En términos de las personas beneficiadas por las iniciativas de FUNDECOR, la 
institución ha suscrito 500 convenios con familias cliente propietarias de bosque 
para proveerles la asistencia técnica necesaria para poder manejar sus bosques 
con los estándares más altos y estrictos de sostenibilidad ambiental, la extensión 
total de las tierras bajo convenio es de aproximadamente 50.000 hectáreas, bajo 
las modalidades de reforestación, manejo sostenible y protección de bosque, en 
las proporciones antes indicadas. 
 
Educación Ambiental : Desde 1994, FUNDECOR desarrolla un programa 
subvencionado de Educación Ambiental, aprobado por los Ministerios de 
Educación Pública (MEP) y el de Ambiente y Energía (MINAE) de Costa Rica. El 
objetivo principal es transmitir a la población estudiantil las soluciones que Costa 
Rica implementa para manejar sosteniblemente los recursos naturales.  El 
programa de Educación Ambiental de FUNDECOR se caracteriza por trabajar 
los siguientes componentes:   
 

·  Programa de Giras Educativas el cual esta orientado en estudiantes de 
primaria y secundaria y las cuales complementan la materia vista en clase 
por los docentes.  Estas giras se enfocan en el plan de estudios de las 
materias ciencias, estudios sociales, formación ciudadana, biología y 
turismo. 

 
·  Programa Guardianes del Ambiente  el cual se enfoca en concientizar, 

motivar y comprometer a los estudiantes de primaria a participar en 
proyectos para mejorar su entorno en el centro educativo y la comunidad.  
Lo importante de este programa es que no representa una carga 
académica sino que se complementa con el plan de estudio del docente.  
Actualmente se está trabajando con una empresa interesada en apoyar a 
la comunidad por lo que FUNDECOR está logrando concienciar a las 
empresas con la educación de las nuevas generaciones.  Por cuatro años 
se organizaron certámenes de literatura infantil tanto en cuento como en 
poesía con el fin de sensibilizar a los niños en las diferentes materias del 
plan de estudios de las instituciones. 

 
·  Programa Clubes Ambientales va dirigido a los colegios generando en los 

estudiantes un mayor interés por los temas de conservación y desarrollo 
sostenible.  En el marco de este programa se ha impulsado por seis años 
el Certamen Intercolegial de Murales Ambientales donde se ha convertido 
el arte en herramienta de la educación ambiental. 

 
 



   

� �� �

Apoyo al Estado Costarricense : Parques Nacionales: En el año 1996 dada la 
necesidad del Estado en que los Parques Nacionales lograran cierta 
autosuficiencia financiera, FUNDECOR en conjunto con el Ministerio de 
Ambiente y Energía diseña un mecanismo mediante el cual se logrará dar en 
concesión al sector privado servicios no esenciales tales como la cafetería, 
parqueo entre otros, permitiendo esto generar recursos importantes que han 
permitido apoyar las otras actividades del parque y mejorar las instalaciones de 
los mismos. Este proyecto se ha desarrollado principalmente en los Parques 
Volcán Poás e Iraza y ha permitido efectuar inversiones por más de un millón de 
dólares en los mismos. 
 
En la actualidad se trabaja para llevar el esquema a otros Parques Nacionales 
en todo el país. 
 
Control de la Tala Ilegal : En el año 1999 Fundecor detectó que debido al 
incremento en las restricciones al Manejo Forestal de los bosques productivos 
en el país, los propietarios optaban  por eliminar la vegetación menor del bosque 
y sembraban pastos con el fin de tener un potrero arbolado, esto debido a que 
las restricciones para efectuar el aprovechamiento de la madera en estas áreas 
son  mínimas.   
 
Ante esta situación y dado que las leyes del país impiden el cambio del uso del 
suelo, se decidió apoyar al Estado en desarrollar un mecanismo que le 
permitiera detectar esta situación y así desincentivar el cambio de uso del suelo. 
Este mecanismo es un mapa de uso del suelo del año 2000 el cual junto con la 
cartografía del país se pudiera incluir en dispositivos portátiles de 
posicionamiento global los cuales en el momento de procesar una solicitud de 
permiso para corta en potrero permitieran detectar si este era producto de un 
cambio de uso posterior al año 2000 y así denegar el permiso, dado que la 
legislación nacional prohíbe esta actividad. 
 
El impacto de esta herramienta fue inmediato y permitió una merma en la 
solicitud de permisos en potrero, así como un incremento en el precio de la 
madera.  En el año 2005 FUNDECOR recibe el Premio ANCORA por el 
desarrollo de esta tecnología. 
 
Asesorías y transferencias a Nivel Nacional e Inter nacional : El conocimiento 
generado por FUNDECOR, se ha puesto a disposición de otros proyectos, 
empresas o instituciones y esto ha permitido realizar transferencias directas de 
conocimiento o efectuar asesorías tanto a nivel nacional como internacional 
 
Cabe destacar que dentro de las empresas con las cuales FUNDECOR ha 
establecido acuerdos contractuales y se mantiene actualmente una relación de 
asesoría se citan; Florida ICE and FARM, Empresa de Servicios Públicos de 
Heredia, Hidroeléctrica Platanar, Mansonite, Plywood, Energía Global de Costa 
Rica S.A. propietaria de los proyectos hidroeléctricos Don Pedro y Río Volcán, 
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Hidroeléctrica Platanar S.A, esto a nivel nacional y en el ámbito internacional se 
tiene relación con la empresa brasileña Tropical Flora Reflorestadora en el 
campo de la reforestación y con la nicaragüense Hermanos UBEDA en el área 
de Manejo Forestal Certificado. Personal de FUNDECOR ha participado en 
conjunto con el proyecto PRA de Perú desarrollando los estudios y brindando 
asesoría en el campo del manejo forestal sostenible en diferentes concesiones 
forestales en un área de alrededor de las 200,000 has. 
 
Además se han efectuado consultorías específicas para empresas o 
instituciones como son, Banco Mundial desarrollando un Sistema de Auditoria 
independiente del origen legal de la Caoba, el Fondo Nacional de 
Financiamiento Forestal (FONAFIFO) para el cual se determinó diferentes 
estudios para empresas como Beyond Timber S.A., Equator Environmental. 
 
Así mismo se ha participado en diferentes licitaciones, entre las que se destaca  
el Inventario Forestal en la Servidumbre para la Línea de Transmisión SIEPAC; 
para Nicaragua, Costa Rica y Panamá proyecto financiado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 
 
Además se han desarrollado convenios  con diferentes entes gubernamentales 
entre los se encuentran el Ministerio de Ambiente y Energía, el Instituto 
Geográfico Nacional, el Instituto Tecnológico de Costa Rica entre otros. 
 
Premios Recibidos : El trabajo de FUNDECOR y de su personal ha sido 
valorado tanto a nivel nacional como internacional por lo que ha sido 
galardonado con diferentes premios entre los que se destacan: 
 
2005- Premio ANCORA – Costa Rica  
2003 – Green Apple Internacional Award – Gran Bretaña 
2001-Premio Aportes para el mejoramiento de la Calidad de Vida – Costa Rica 
2000- Premio Internacional Rey Balduino para el Desarrollo – Bélgica 
1996- Premio Amigo de la naturaleza ACOPROT – Costa Rica 
1996- Medalla de Plata Premio Nacional del Ambiente Guayacán, MINAE – 
Costa Rica 
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Perfil de INBio  
El Instituto Nacional de Biodiversidad de Costa Rica, INBio (www.inbio.ac.cr), es 
un centro privado de investigación y gestión de la biodiversidad establecido en 
1989 para apoyar los esfuerzos por conocer la diversidad biológica del país y 
promover su uso sostenible. La organización trabaja bajo la premisa de que el 
mejor medio de conservar a perpetuidad la biodiversidad es aprovechar las 
oportunidades que ésta ofrece para mejorar la calidad de vida de la sociedad 
costarricense, dentro de un marco de sostenibilidad institucional y de los usos 
que se hagan de la misma.   
 
Es una organización de la sociedad civil, de carácter no gubernamental y sin 
fines de lucro, con un fin de reconocido interés público. Labora en estrecha 
colaboración con diversos órganos del gobierno, universidades, sector 
empresarial y otras entidades públicas y privadas dentro y fuera del país.   
 
Su trabajo en el campo de la investigación y la conservación le han merecido 
varios premios entre los que destaca el Premio Príncipe de Asturias en ciencia y 
tecnología, en 1995. 
 
Mision Y Áreas De Trabajo : La misión del INBio es “promover una mayor 
conciencia del valor de la biodiversidad, como medio para lograr su 
conservación y para mejorar la calidad de vida del ser humano”.   
 
Esta misión la lleva a cabo a  través de un proceso medular que consiste en 
procesar y transferir a la sociedad la información y el conocimiento sobre la 
biodiversidad del país generados en la institución, buscando formar valores, e 
impulsar tomas de decisiones a favor del ambiente, con el fin de conservar la 
biodiversidad y que ello, repercuta en la calidad de vida del ser humano.  

 
 
El punto medular de esta visión es que el conocimiento sea utilizado por la 
sociedad, y no sólo que la sociedad tenga acceso a ese conocimiento. Para el 
INBio, el conocimiento debe servir para formar valores y promover acciones y 
decisiones responsables (informadas) en apoyo de medidas de conservación 
eficaces. 
 



   

� �� �

La respuesta a esta visión a nivel institucional se lleva a cabo con el trabajo de 
diferentes unidades estratégicas de acción (UEA) que trabajan a nivel operativo, 
coordinadas a nivel estratégico por un directorio de  5 miembros que siguen las 
líneas de trabajo perfiladas por una Asamblea (31 asociados) y la Junta Directiva 
que acompañan a la institución a nivel político. 
 
El trabajo de las UEA responde a los procesos de generar, procesar y compartir 
información: 
 
Generación de información : 

·  Inventario de biodiversidad y Monitoreo: Genera y captura información 
sobre la diversidad de especies y ecosistemas del país. Aplica diferentes 
áreas del quehacer científico como la sistemática, la ecología, la 
biogeografía, la bioinformática y los sistemas de información geográfica. A 
su vez establece la línea base y desarrolla programas de monitoreo de los 
diferentes elementos de la biodiversidad, (hongos, plantas, artrópodos) y 
en la captura de información de otros grupos como aves y mamíferos, los 
cuales se ejecutan con apoyo de científicos asociados.   

·  Bioprospección: Utiliza enfoques científicos y tecnológicos modernos en 
la búsqueda de usos sostenibles y de aplicación comercial de los 
recursos genéticos y bioquímicos  de la biodiversidad costarricense, de 
interés para la industria química, farmacéutica, agrícola y biotecnológica. 

·  Valoración económica: Determina el aporte de la biodiversidad al 
desarrollo económico y social del país mediante los bienes y servicios que 
ella ofrece.  Implica el establecimiento de una red de colaboradores para 
el desarrollo de investigaciones en el área de la economía ecológica, así 
como el diseño de mecanismos de cuantificación, y de cobro y pago de 
los servicios ambientales 

 
Bioinformática:  Desarrolla y aplica herramientas informáticas para apoyar los 
procesos de captura, generación, administración, análisis y diseminación de 
biodiversidad.  Como resultado del uso de estas herramientas se pretende 
mayor eficiencia en los procesos, mayor calidad de los productos y un 
fortalecimiento del perfil innovador, en el ámbito mundial, de la institución. El 
mayor logro ha sido la base de datos ATTA, imprescindible para el 
procesamiento de la información generada en inventario, de la que hablaremos 
mas adelante 
 
Compartiendo y difundiendo dicha información: poniéndola al servicio de la 
sociedad con el fin de compartir la información y el conocimiento sobre 
biodiversidad con diferentes públicos (tomadores de decisión, público general, 
turistas, educadores, estudiantes, etc.) buscando crear mayor conciencia sobre 
el valor de la biodiversidad y de esta forma influenciar cambios de 
comportamiento, que beneficien su conservación:  
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·  INBioparque: Es la “ventana de INBio a la sociedad”. Es un parque 
temático de biodiversidad que persigue el fin de transmitirle a la gente la 
riqueza biológica costarricense por medio de sus exhibiciones, visitas 
guiados e información interpretada entre otras cosas. El concepto central 
del parque es la bioalfabetización, es decir un proceso de aprendizaje 
basado en el compartir la información a cerca de la biodiversidad y crear 
una mayor conciencia de su importancia. Tiene 7 años de existencia y 
recibe un promedio cercano a los 140.000 visitantes por año. 

·  Editorial: A través de los mas de 100 libros editados en la editorial  INBio, 
las investigaciones y conocimientos de los especialistas de INBio y 
“socios”, se ponen al alcance de la sociedad y son utilizados tanto por 
otros científicos, como por turistas y amantes de la naturaleza. 

·  Conservación: Integra la información generada y administrada por INBio, 
a los procesos de toma de decisiones con fines de protección y uso 
sostenible de la biodiversidad, por parte, tanto del sector público como del 
privado. Implica el establecimiento y administración de redes de 
comunicación con el sector conservacionista y productivo, así como el 
procesamiento de información, agregándole el valor requerido para 
promover la toma de decisiones responsables.  

 
Estos procesos se concretan entre otros, en planes de ecoturismo dentro y fuera 
de áreas protegidas, planes de manejo de áreas protegidas, normativa 
relacionada al aprovechamiento de especies de interés particular y priorización 
de acciones de conservación en terrenos privados. 
 
El proceso medular de INBio y sus líneas de trabajo (generar información, 
procesarla y darla a conocer) esta ligado a la trilogía nacional de conservación 
de “salvar, conocer, utilizar” que promueve la conservación a través del uso 
sostenible de la biodiversidad, de su estudio y la difusión de su importancia 
 
La información generada se registra en una base de datos, denominada ATTA, 
por la cual INBio ha sido pionero mundial en el uso  de: códigos de barras para 
identificar unívocamente cada espécimen de la colección, GPS y GIS para 
georeferenciar cada uno de los más de 3.1 millones de especimenes de la 
colección, información multimedia (fotografías, mapas e ilustraciones digitales) 
para complementar la información textual y numérica, e Internet ofrecerle al 
público general un acceso flexible y gratuito a las bases de datos. El 100% de la 
información científica generada por INBio se encuentra en formato digital. Y se 
complementa con fichas digitales de información básica, llamadas UBIS, sobre 
ecosistemas y especies de los diferentes grupos, incluyendo un componente a 
nivel centroamericano. 
 
La información y el conocimiento generado por los especialistas, es esencial 
para la elaboración de materiales para el sector ecoturístico, a través de la 
Unidad de Ecoturismo de la institución. De esta forma, especialistas en 
interpretación ambiental y ecoturismo, crean materiales para diferentes públicos 
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a petición de particulares, grupos hoteleros o la red de parques nacionales del 
país. 
 
Este bagaje de conocimiento disponible, metodologías de trabajo desarrolladas, 
personal con habilidades y destrezas en el desarrollo de inventarios, 
complementado con el apoyo de socios nacionales e internacionales, justifica la 
capacidad de INBio para realizar evaluaciones de Biodiversidad para sitios 
específicos, apoyar iniciativas de ordenamiento territorial enfocadas a asegurar 
la sostenibilidad de los procesos que permiten el mantenimiento de los bienes y 
servicios que producen los ecosistemas. 
 
Logros Institucionales : A continuación se presenta un resumen de los 
principales logros alcanzados por INBio desde su establecimiento en octubre de 
1989: 

·  La formulación de un marco conceptual para la protección, conocimiento y 
uso de la biodiversidad, el cual es hoy política nacional. Este marco 
conceptual señala que la mejor manera de conservar la biodiversidad del 
país, es mediante su utilización para mejorar la calidad de vida de la 
sociedad costarricense, involucrando a los más diversos sectores de la 
sociedad en el proceso.  

·  El desarrollo de una institución especializada en el conocimiento y 
utilización de la biodiversidad, que responde en todos sus aspectos a lo 
planteado en documentos internacionales como la Estrategia Global de 
Biodiversidad y en la Convención para la Diversidad Biológica de las 
Naciones Unidas. INBio ha demostrado que un país tropical en desarrollo 
puede alcanzar las metas y cumplir con los compromisos de dichas 
iniciativas. 

·  El desarrollo de un innovador sistema para hacer inventarios de 
biodiversidad, que enfrenta el impedimento taxonómico mediante la 
articulación de equipos taxonómicos de trabajo conformados por 
parataxónomos , técnicos, curadores y expertos nacionales e 
internacionales. Cada uno de estos miembros del equipo cumple 
funciones especializadas que resultan en un proceso eficiente para 
manejar grandes volúmenes de muestras e información a nivel de todo un 
país y múltiples grupos taxonómicos.   

·  El uso innovador de tecnologías de información modernas para 
desarrollar sistemas que apoyan las actividades de captura, 
administración, generación y divulgación de información sobre nuestra 
biodiversidad. Por ejemplo, el sistema de información Atta, desarrollado 
en el INBio, es la culminación de un esfuerzo bioinformático por el cual 
INBio ha sido pionero mundial en el uso de: códigos de barras para 
identificar unívocamente cada espécimen de la colección, GPS y GIS 
para georeferenciar cada uno de los más de 3.4 millones de especímenes 
de la colección, información multimedial (fotografías, mapas e 
ilustraciones digitales) para complementar la información textual y 
numérica, e Internet para proveer al público general de acceso flexible y 
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gratuito a las bases de datos. El 100% de la información científica 
generada por INBio se encuentra en formato digital. Su sitio web tiene 
más de 20,000 page hits diarios en promedio. 

·  Un Programa de Bioprospección que utiliza enfoques científicos y 
tecnológicos modernos para buscar nuevos productos de organismos 
silvestres costarricenses de interés para la industria química, 
farmacéutica, agrícola y biotecnológica. INBio cuenta con más de 15 años 
de experiencia en negociaciones con la gran industria. Además, 
desarrolla un conjunto de proyectos con la pequeña y mediana empresa 
nacional. Los criterios para realizar estas investigaciones incluyen mejorar 
la capacidad científica y tecnológica nacional y compartir equitativamente 
con las áreas silvestres protegidas los beneficios que podrían derivarse 
de la comercialización de productos. Los términos de estos acuerdos con 
el sector empresarial nacional e internacional se citan como ejemplo en 
documentos formales acordados en la Conferencia de las Partes del 
Convenio para la Diversidad Biológica, COP VI, en La Haya. 

·  El desarrollo de varios procesos para compartir el conocimiento e 
información sobre la biodiversidad con diversos sectores de la sociedad 
para fines educativos, científicos, turísticos, legales, políticos, 
conservacionistas o recreativos mediante el desarrollo de productos y 
servicios que valorizan la biodiversidad y cuyo objetivo principal es apoyar 
la bioalfabetización.   

·  La labor del INBio ha sido merecedora de premios nacionales e 
internacionales, como es el caso del “Tech Museum 2003: Tecnología 
beneficiando a la Humanidad”, que otorga el Tech Museum of Innovation, 
de San José, California, y el Premio Príncipe de Asturias de Investigación 
Científica y Técnica en 1995. Los resultados de la labor de INBio han sido 
divulgados por los diferentes medios de comunicación colectiva, a nivel 
nacional e internacional. También cabe destacar el reconocimiento de la 
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), al solicitar 
al INBio en 1999 que fungiera como órgano asesor regional en 
biodiversidad.  

·  El INBio es señalado en muy diversos foros nacionales e internacionales 
como una institución pionera en el campo de la gestión de la 
biodiversidad. INBio constituye también un modelo de gestión público-
privado mediante la alianza estratégica con el Sistema Nacional de Áreas 
de Conservación (SINAC) del Ministerio del Ambiente y Energía (MINAE), 
que ha permitido el desarrollo de una agenda de trabajo conjunto que 
busca complementar objetivos, e integrar en un solo esfuerzo de 
conservación.  

·  El disponer de una red internacional de cerca de 400 científicos de 
diversos centros de investigación del mundo, incluyendo Canadá, que 
apoyan directamente la labor científica de la institución.   
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Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO ) 
FONAFIFO fue creado por ley de la república (artículo 46 de la Ley Forestal 
7575, publicada el 16 de abril de 1996), como un organo decentracilado dentro 
de la Administración Forestal del Estado autorizado para conducir cualquier tipo 
de negocio legal no especulativos requerido para la debida administración de 
sus recursos, incluyendo fideicomisos. Su junta directiva está conformada por 
tres miembros del sector público y dos del sector privado  
 
El objetivo principal de este fondo es financiar el manejo de los bosques, 
intervenidos o no, procesos de reforestación, forestación, viveros, sistemas 
agroforestales, recuperación de áreas degradadas y cambios tecnológicos para 
el uso e industrialización de los recursos forestales, para el beneficio de 
pequeños y medianos productores. Así como atraer financiamiento para el Pago 
por Servicios Ambienales para bosque natural, plantaciones forestales y otras 
actividades de fortalecimiento de sector forestal nacional. 
 
El FONAFIFO, está compuesto por cuatro areas: Administrativa, Servicios 
Ambientales y Manejo de Recursos y Credito (con un total de 47 empleados a 
mayo del 2006). FONAFIFO es responsable de implementar el Pago por 
Servicios Ambientales a nivel Nacional, con un presupuesto anual de US US$15 
million.  
 
FONAFIFO tiene amplia experiencia en planifición, implementación y desarrollo 
de proyectos en el sector forestall tales como: 
 
Proyecto Ecomercados : El objetivo de Proyecto fue incrementar la 
conservación de bosque en Costa Rica mediante el desarrollo de mercados y la 
oferta de servicios ambienales al sector privado relacionado con secuestro de 
carbono y reducción de emisione, conservación de biodiversidad, belleza 
escénica y servicos de agua. El presupuesto del proyecto fue de US$32.6 
millones provenientes de un préstamo del Banco Interamericano para el 
Desarrollo, una donación del Global Environmental Facility, US$8 millones y una 
contrapartida del Gobierno de Costa rica de US$8.6 millones. 
Proyecto KFW : Incluye cooperación financiera del Banco Alemán 
KREDISTANSTALT für WIEDERAUFBAU COOPERACION. El objetivo del 
proyecto es mejorar el balance de las emisiones de CO2 en Costa Rica y 
generar externalidades positivas a partir de tierras forestales incluyendo el 
manejo de bosques naturales y plantaciones forestales. El presupuesto del 
proyecto es de US$11.8 millones del Gobierno Alemán y cerca de US$3.1 
milliones del Gobierno de Costa Rica. 
 
Por otra parte FONAFIFO esta desarollando un proyecto de reactivación de 
reforestación a nivel nacional (proyecto Reforesta) financiado a través de una 
donación de US$302,000 del PHRD. 
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Anexo 5: Metodología para el de cálculo del carbono  a partir de 
la biomasa arriba del suelo (Above Ground biomass-A GB) 
La estimación del Carbono almacenado en la biomasa arriba del suelo de los de 
los árboles inventariados en las parcelas permanentes (dap>10 cm) ubicadas en 
los bosques del área del interés del proyecto se realizará mediante dos formas. 
La primera consiste en determinar el AGB de cada árbol de acuerdo a su gremio 
ecológico mientras que la segunda se obtiene ponderando con el valor de la 
densidad de la madera. 

Por gremio ecológico (AGB1). 
Conociendo el diámetro, altura y grupo ecológico, es posible determinar la 
biomasa de árboles individuales utilizando los siguientes modelos desarrollados 
por Ortiz (1997): 

 hdAGB
4412.16651.1

**1689.0=  

Ec 1: Modelo para estimación de biomasa de especies  del gremio 
ecológico de las Esciófitas. 

hdAGB
2611.18520.1

**1363.0=  

Ec 2: Modelo de estimación de biomasa arriba del su elo para el resto de las 
especies. 

Donde, AGB es la biomasa arriba del suelo en Kilogramos, d el diámetro en 
centímetros y h la altura total en metros de los árboles. Asimismo, la altura total 
se estima con los siguientes modelos, también desarrollados por Ortiz (1997): 

dh
5236.0

*7802.3=  

Ec 3: Altura total en función del diámetro a la alt ura de pecho para árboles 
pertenecientes al género Vochysia. 

edh d*0040.05236.0
**00048.4

-
=  

Ec 4: Altura total en función del diámetro a la alt ura de pecho para árboles 
pertenecientes al gremio ecológico de las Esciófita s. 

edh d*0085.08487.0
**9550.1

-
=  

Ec 5: Altura total en función del diámetro a la alt ura de pecho para árboles 
para el resto de las especies. 

Por densidad de la madera (AGB2)  
     Conociendo el diámetro y la densidad de la madera, tanto para cada árbol 
individual como la densidad media de la población, es posible estimar la 
biomasa arriba del suelo de árboles individuales de acuerdo al modelo de de 
Chave et al (2001) modificada por Baker et al (2004): 
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eAGB
d 2)]*ln(42.2[

2

1 *
-

=
r
r

 

Ec 6: Modelo de estimación de biomasa arriba del su elo en función del 
diámetro a la altura de pecho y la densidad de la m adera. 

Donde, AGB es la  biomasa arriba del suelo en kg, d es el diámetro en cm,  � 1 es 
la densidad de la madera del árbol a evaluar y � 2 es la densidad promedio de la 
madera de la población a la que pertenece el árbol. 
  
Considerando datos provenientes de 339 parcelas permanentes de muestreo 
distribuidas en las diferentes zonas de vida presentes en el área de 
amortiguamiento del las Áreas de Conservación Tortuguero y Cordillera 
Volcánica Central, se determinó después de evaluar la densidad de la madera 
de 27,380 árboles y palmas que la densidad promedio de la madera para la 
población de árboles del área de interés del proyecto es de � 2 = 530.7 kg* m-3. 
  

Table 16: Densidad promedio de la Madera de la pobl ación de árboles del 
área de interés del proyecto Pax Natura. ACCVC, Cos ta Rica. 

Promedio Numero de 
árboles Limite 

inferior 
(� 2Min) 

Promedio 
(� 2) 

Densidad 
(� 2Max) 

27,380 414.7 530.7 685.0 
 Fuente: Base de datos dasométrica de FUNDECOR. 

Calculo del Carbono y CO 2 
Utilizando el valor más bajo de biomasa arriba del suelo, obtenido mediante los 
métodos anteriores se deben hacer las siguientes transformaciones para obtener 
los resultados de Carbono capturado y CO2: 
  

De biomasa arriba del suelo de los árboles y palmas  arriba de 10 cm. de 
DAP a Biomasa Total Arriba del suelo. 
Según Nascimento y Laurance (2001) la biomasa comprendida en los árboles y 
palmas con un dap mayor o igual a 10 cm. representa aproximadamente un 80% 
del total de la biomasa arriba del suelo, el 20% restante esta comprendida por 
troncos caídos, seguida por árboles pequeños con un dap menor a 10 cm. hasta 
arbustos, lianas, hojarasca, partes muertas de los árboles y vástagos de palmas. 
  
     Por lo tanto la conversión es la siguiente: 
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8.0
AGB

AGBt =  

Ec 7: Conversión de biomasa arriba del suelo a part ir de 10 cm de dap a 
biomasa total arriba del suelo. 

 
Donde AGBt es Biomasa total arriba del suelo en Mg*ha-1, y  AGB es Biomasa 
arriba del suelo de todos los árboles y palmas arriba de 10 cm. de dap en Mg*ha-

1. 

De Biomasa Total Arriba del suelo a Carbono. 
 De acuerdo a IPCC (2006) el porcentaje de Carbono presente en la Biomasa 
arriba del suelo esta entre 44% y 49% en las regiones Tropicales o 
subtropicales. Para el presente Proyecto se usa el valor mínimo (44%) para 
convertir a Carbono el valor de Biomasa. Siendo la conversión como sigue: 
  

44.0*AGBtC =  

Ec 8: Conversión de biomasa total arriba del suelo a Carbono. 

 
Donde C es Contenido de Carbono en la Biomasa total arriba del suelo en Mg 
ha-1 y AGBt es biomasa total arriba del suelo en Mg*ha-1. 
  

De Carbono a CO 2 
La razón de conversión de Carbono a CO2 es de 44/12 y esta basado en las 
proporciones de la masa atómica de la molécula de CO2 y del átomo de 
carbono. Por lo tanto la conversión es la siguiente: 

 
12
44

*2 CCO =  

Ec 9: Conversión de Carbono a Dióxido de Carbono. 

Donde: CO2 es Dióxido de Carbono y C es Contenido de Carbono en la Biomasa 
total arriba del suelo en Mg ha-1. 
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Anexo 6: Protocolos del programa de monitoreo del i mpacto en la 
biodiversidad. 

Indicador 1: Porcentaje de representatividad de uni dades fitogeográficas 
fuera de terrenos públicos en el área del proyecto.  
 
Definición : Este indicador mide el aporte del pago por servicios ambientales a 
las metas nacionales de conservación en las unidades fitogeográficas dentro del 
área del proyecto. Se determina la superficie relativa del PSA fuera de los 
terrenos patrimonio natural del Estado ubicados en áreas silvestres protegidas, 
de acuerdo con el ordenamiento territorial con fines de conservación de 
biodiversidad en Costa Rica. 
 
Justificación : La propuesta técnica de ordenamiento territorial con fines de 
conservación de biodiversidad en Costa Rica (GRUAS II) definió para Costa 
Rica 32 unidades fitogeográficas. Este nuevo sistema de clasificación surge del 
análisis de los Macrotipos de Vegetación (Gómez 1986) y Regiones Florísticas 
(Hammel et al. 2004). 
 
La meta de conservación para cada unidad fitogeográfica es de al menos 10.000 
hectáreas de cobertura natural. En cada unidad se espera conservar, al menos, 
10 unidades funcionales de 1.000 hectáreas cada una. 
 
El área mínima a conservar será de 10.000 hectáreas en términos absolutos, 
pero si en términos relativos eso corresponde a menos del 10% de la unidad, 
entonces debe aumentarse el área de manera que se alcance ese 10%; si las 
10.000 hectáreas representan más del 10% pero no sobrepasan el 30%, el área 
no cambia; pero si las 10.000 hectáreas representan más del 30% del total de la 
unidad, entonces debe disminuirse el área absoluta en la cantidad necesaria 
asegurando que la meta se mantenga en 30% (Arias 2006). 
 
Estas unidades funcionales se pueden conservar mediante terrenos patrimonio 
natural del estado (parques nacionales, reservas biológicas, reservas naturales 
absolutas, monumento nacional y refugios de vida silvestres públicos) junto con 
otras estrategias de conservación, por ej., la protección privada mediante PSA. 
El indicador medirá la contribución del PSA a la meta propuesta por unidad 
dentro del área del proyecto. 
 
Método : El cálculo del área se realizará mediante Sistemas de Información 
Geográfica (SIG). Se utilizarán programas como ArcGIS Desktop (versión 8.X en 
adelante), ArcView (3.X en adelante) o programas gratuitos como DIVA-GIS. 
 
Se deben tener georeferenciadas en formato vectorial todas las fincas con PSA 
para cada año. Para aquellas fincas que no están totalmente incluidas en el PSA 
se debe georeferenciar solo la sección que lo está. 
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Otras capas necesarias son: áreas silvestres protegidas, unidades 
fitogeográficas y cobertura de la tierra. Para evitar problemas de compatibilidad 
de resultados, éstas deben ser las oficiales de la institución que las aporta. 
 
Para esta labor se utilizarán extensiones como Model Builder (ArcGIS) o 
MacroModeler (IDRISI Kilimanjaro), que permiten desarrollar un modelo 
cartográfico para realizar los procesos mediante Álgebra de Mapas. 
 
Localización : El área total del proyecto y cada unidad fitogeográfica 
representada para analizar el impacto de las hectáreas otorgadas en la 
consolidación de los bloques funcionales de 1.000 ha. Hay que poner atención 
especial en aquellas unidades fitogeográficas con ecosistemas únicos no 
protegidos por el estado dentro del área del proyecto. 
  
Recursos requeridos : Un laboratorio de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) con equipo de cómputo y programas tales como: computadoras, 
impresoras, programas de procesamiento digital de imágenes, insumos 
cartográficos digitales y GPS (Sistema de Localización por Satélite). Se requiere 
además de personal capacitado y con experiencia en el trabajo. Se debe contar 
con las imágenes de satélites o aéreas en cada periodo de análisis para 
corroboración de información. 
 
Se necesitan las capas geográficas de áreas silvestres protegidas, las fincas con 
PSA (preferiblemente los bloques con PSA), las unidades fitogeograficas y 
cobertura de la tierra. Ésta última no debe tener más de cinco años de 
antigüedad. 
 
Análisis e interpretación de la información: Se generarán cuadros con los 
datos de superficie absoluta y relativa que representan la línea base de las 
fincas, gráficos para comparar los aportes de cada año a las metas de 
conservación y mapas que representen, visual y espacialmente, el estado de 
cobertura natural para cada unidad fitogeográfica, la superficie protegida por el 
estado y la superficie con PSA. Se presentará un informe con los resultados 
obtenidos y las recomendaciones pertinentes. 
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Plantas de Costa Rica. Vol. I. Missouri, USA, Missouri Botanical Garden Press. 
299p. 
Gómez, L.D. 1986 . Vegetación de Costa Rica. Apuntes para una biogeografía 
costarricense. Vol. 1. San José, CR, Editorial Universidad Estatal a Distancia. 
327p. 
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Indicador 2. Porcentaje del área de corredores biol ógicos que reciben PSA 
por “protección de biodiversidad” dentro del área del  proyecto. 
 
Definición : Este indicador mide el aporte del pago por servicios ambientales a 
las metas nacionales de conservación con respecto a la conectividad de las 
principales áreas núcleo. Se determina la superficie relativa del PSA dentro de 
los corredores biológicos definidos por la propuesta de ordenamiento territorial 
con fines de conservación de biodiversidad en Costa Rica (GRUAS II) dentro del 
área del proyecto. 
 
Justificación : Desde el año 1996 se ha trabajado con las propuestas de 
corredores biológicos como una estrategia para conectar las áreas silvestres 
protegidas, disminuir la fragmentación de los recursos naturales y permitir el flujo 
de especies y genes. 
 
Actualmente se trabaja en la revisión de la propuesta de corredores biológicos 
para Costa Rica (Arias 2006), proceso que ha definido criterios de conectividad 
biológica como áreas núcleo , áreas nodo , niveles de fricción  y especies. El uso 
de estos criterios permite determinar las áreas de mayor importancia de la 
biodiversidad. 
 
FONAFIFO determinó asignar de forma prioritaria PSA a propietarios de terrenos 
privados ubicados en los corredores biológicos priorizados por GURAS II, como 
una acción para mitigar el deterioro de los recursos naturales. 
 
Método : El cálculo del área se hará mediante Sistemas de Información 
Geográfica (SIG). Se utilizarán programas como ArcGIS Desktop (versión 8.X en 
adelante), ArcView (3.X en adelante) o programas gratuitos como DIVA-GIS. 
 
Se deben tener georeferenciadas en formato vectorial todas las fincas con PSA 
para cada año. Para aquellas fincas que no están totalmente incluidas en el PSA 
se debe georeferenciar solo la sección que lo está. 
 
Otras capas necesarias son: áreas silvestres protegidas, corredores biológicos y 
cobertura de la tierra. Para evitar problemas de compatibilidad de resultados, 
éstas deben ser las oficiales de la institución que las aporta. 
 
Para esta labor se utilizarán extensiones como Model Builder (ArcGIS) o 
MacroModeler (IDRISI Kilimanjaro) que permiten desarrollar un modelo 
cartográfico para realizar los procesos mediante Álgebra de Mapas. 
 
Localización : El monitoreo se realizará en el área total del proyecto y en los 
corredores biológicos propuestos por GRUAS II dentro de la misma. Hay que 
poner atención especial en aquellos corredores biológicos con ecosistemas 
únicos no protegidos (sin protección de parte del estado). 
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Recursos requeridos : Un laboratorio de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) con equipo de cómputo y programas tales como: computadoras, 
impresoras, programas de procesamiento digital de imágenes, insumos 
cartográficos digitales y GPS (Sistema de Localización por Satélite). Se requiere 
además de personal capacitado y con experiencia en el trabajo. Se debe contar 
con las imágenes de satélites o aéreas en cada periodo de análisis para 
corroboración de información. 
 
Se necesitan las capas geográficas de áreas silvestres protegidas, las fincas con 
PSA (preferiblemente los bloques con PSA), los corredores biológicos y 
cobertura de la tierra. Ésta última no debe tener más de cinco años de 
antigüedad. 
 
Análisis e interpretación de la información: Se generarán cuadros con datos 
de superficie absoluta y relativa que representan la línea base de las fincas, 
gráficos para comparar los aportes de cada año a las metas de conservación y 
mapas que representen, visual y espacialmente, el estado de cobertura natural 
para cada corredor biológico, la superficie protegida por el estado y superficie 
con PSA. Se preparará un informe con los resultados obtenidos y las 
recomendaciones pertinentes.  
 
Bibliografía 
Arias, E. 2006.  Informe Final: Actualización de la propuesta técnica de 
ordenamiento territorial con fines de conservación de biodiversidad en Costa 
Rica (GRUAS II). Heredia, CR. 68p. 
FONAFIFO. 2005. FONAFIFO: Más de una década de acción. San José, CR, 
Fondo Nacional de Financiamiento Forestal. 125 p. 
MARN. 2002. Manual de inventarios de la Biodiversidad. San Salvador, El 
Salvador, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 119p. 
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Indicador 3: Porcentaje de protección de los acuífe ros nacionales. 
Definición : Este indicador mide el aporte del pago por servicios ambientales a 
las metas nacionales de conservación, específicamente en terrenos ubicados en 
acuíferos localizados en sitios prioritarios según la propuesta GRUAS II.  Se 
determina la superficie relativa del PSA dentro de los acuíferos en cada sitio 
prioritario. El ciclo del agua, en una condición estable, permite el correcto 
funcionamiento de diferentes procesos biológicos y evolutivos.  
 
Justificación : La biodiversidad se puede analizar mediante tres atributos: 
composición, estructura y función, en los diferentes niveles de organización 
(genes, especies y ecosistemas). Por muchos años el centro de atención ha sido 
el estudio de la composición, pero ahora es necesario conocer las relaciones 
que se establecen entre esos atributos, para ello se debe considerar la 
estructura y la función. 
 
Las interacciones que se dan entre los componentes son, en la mayoría de los 
casos, de importancia social, por ej., el funcionamiento de un humedal depende 
de la filtración de contaminantes que puede deteriorar la calidad del agua y por 
tanto afectar el sistema como un todo (MARN 2002).  
 
De forma natural se trata de proteger lo que se observa, especies y 
ecosistemas, sin embargo, se tiende a no proteger lo que no se observa. El 
acuífero y sus zonas de recarga son áreas importantes para la conservación, 
que cumplen funciones ecológicas vitales y proveen bienes y servicios a la 
sociedad. 
 
Método: El cálculo del área se realizará mediante el uso de Sistemas de 
Información Geográfica (SIG). Se utilizarán programas como ArcGIS Desktop 
(versión 8.X en adelante), ArcView (3.X en adelante) o programas gratuitos 
como DIVA-GIS. 
 
Se deben tener georeferenciadas en formato vectorial todas las fincas con PSA 
para cada año. Para aquellas fincas que no están incluidas totalmente en el PSA 
se debe georeferenciar solo la sección que lo está. 
 
Otras capas necesarias son: áreas silvestres protegidas, acuíferos 
(preferiblemente con zonas de recarga) y cobertura de la tierra. Para evitar 
problemas de compatibilidad de resultados, éstas deben ser las oficiales de la 
institución que las aporta. 
 
Para esta labor se utilizarán extensiones como Model Builder (ArcGIS) o 
MacroModeler (IDRISI Kilimanjaro), que permiten desarrollar un modelo 
cartográfico para realizar los procesos mediante Álgebra de Mapas. 
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Localización : El monitoreo se realizará en el área total del proyecto y los 
acuífero prioritarios dentro de la misma. Hay que poner atención especial a 
aquellos acuíferos con ecosistemas únicos no protegidos (sin protección de 
parte del estado). 
 
Recursos requeridos : Un laboratorio de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) con equipo de cómputo y programas tales como: computadoras, 
impresoras, programas de procesamiento digital de imágenes, insumos 
cartográficos digitales y GPS (Sistema de Localización por Satélite). Se requiere 
además de personal capacitado y con experiencia en el trabajo. Se debe contar 
con las imágenes de satélites o aéreas en cada periodo de análisis para 
corroboración de información. 
 
Se necesitan las capas geográficas de áreas silvestres protegidas, las fincas con 
PSA (preferiblemente los bloques con PSA), los acuíferos y cobertura de la 
tierra. Esta última no debe tener más de cinco años de antigüedad. 
 
Análisis e interpretación de la información : El análisis e interpretación de la 
información debe generar cuadros con datos de superficie absoluta y relativa 
que representen la línea base de las fincas, gráficos para comparar los aportes 
de cada año a las metas de conservación y mapas que representen, visual y 
espacialmente, el estado de cobertura natural para cada acuífero nacional, la 
superficie protegida por el estado y la superficie con PSA. Se debe preparar un 
informe con los resultados obtenidos y las recomendaciones pertinentes. 
 
Bibliografía 
Arias, E. 2006 . Informe Final: Actualización de la propuesta técnica de 
ordenamiento territorial con fines de conservación de biodiversidad en Costa 
Rica (GRUAS II). Heredia, CR. 68p. 
MARN. 2002. Manual de inventarios de la biodiversidad. San Salvador, El 
Salvador, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 119p. 
 



   

� �� �

Indicador 4. Número de hectáreas en sitios priorita rios para conservación 
de biodiversidad (GRUAS II) que reciben PSA por “pro tección de 
biodiversidad”. 
 
Definición : Este indicador mide el aporte del pago por servicios ambientales a 
las metas nacionales de conservación por sitio prioritario dentro del área del 
proyecto. Se determina la superficie relativa del PSA dentro de los sitios 
prioritarios para conservación de biodiversidad, de acuerdo con la propuesta de 
ordenamiento territorial con fines de conservación de biodiversidad en Costa 
Rica (GRUAS II). 
 
Justificación : Gruas II es una iniciativa del Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación (SINAC) que cuenta con el apoyo de un grupo de instituciones de 
reconocida trayectoria en el manejo de recursos naturales. Esta iniciativa 
pretende identificar y priorizar las necesidades de conservación marina y 
continental en Costa Rica y proponer actividades compatibles para lograrlo. 
 
A nivel continental, se plantea un proceso metodológico, para la selección de las 
áreas biológicamente importantes, que se basa en dos criterios: el filtro grueso y 
el filtro fino.  
 
El filtro grueso está determinado por 32 unidades fitogeográficas que cubren el 
territorio nacional, con metas y objetivos de conservación definidos. El filtro fino 
es una selección de una lista de especies de fauna y flora que cumplen con al 
menos uno de seis criterios propuestos: sitios considerados de extinción 
inminente, especies paisaje, especies globalmente amenazadas, especies 
endémicas, especies consideradas nacionalmente en peligro y agregaciones de 
especies, grupos de especies o áreas ricas en especies. 
 
El análisis de esta información determinará las zonas prioritarias por 
representatividad o exclusividad. De las áreas seleccionadas, aquellas que no 
estén bajo alguna iniciativa para conservación de los recursos son registradas 
como ausentes de estrategias de conservación. 
 
Método : El cálculo del área se realiza mediante Sistemas de Información 
Geográfica (SIG). Se utilizarán programas como ArcGIS Desktop (versión 8.X en 
adelante), ArcView (3.X en adelante) o programas gratuitos como DIVA-GIS. 
 
Se deben tener georeferenciadas en formato vectorial todas las fincas con PSA 
para cada año. Para aquellas fincas que no están incluidas totalmente en el PSA 
se debe georeferenciar solo la sección que lo está. 
 
Otras capas necesarias son: áreas silvestres protegidas, sitios prioritarios y 
cobertura de la tierra. Para evitar problemas de compatibilidad de resultados, 
éstas deben ser las oficiales de la institución que las aporta. 
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Para esta labor se utilizarán extensiones como Model Builder (ArcGIS) o 
MacroModeler (IDRISI Kilimanjaro), que permiten desarrollar un modelo 
cartográfico para realizar los procesos mediante Álgebra de Mapas. 
 
Localización : El área del proyecto y los sitios prioritarios propuestos por 
GRUAS II dentro de la misma.  
 
Recursos requeridos : Un laboratorio de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG), con equipo de cómputo y programas, tales como: computadoras, 
impresoras, programas de procesamiento digital de imágenes, insumos 
cartográficos digitales y GPS (Sistema de Localización por Satélite). Se requiere 
además de personal capacitado y con experiencia en el trabajo. Se debe contar 
con las imágenes de satélites o aéreas en cada periodo de análisis para 
corroboración de información. 
 
Se necesitan las capas geográficas de áreas silvestres protegidas, las fincas con 
PSA (preferiblemente los bloques con PSA), sitios prioritarios y cobertura de la 
tierra. Esta última no debe tener más de cinco años de antigüedad. 
 
Análisis e interpretación de la información : Se generarán cuadros con datos 
de superficie absoluta y relativa que representen la línea base de las fincas, 
gráficos para comparar los aportes de cada año a las metas de conservación y 
mapas que representen, visual y espacialmente, el estado de cobertura natural 
para cada sitio prioritario, la superficie protegida por el estado y superficie con 
PSA. Se preparará un informe con los resultados obtenidos y las 
recomendaciones pertinentes.  
 
Bibliografía 
Arias, E. 2006 . Informe Final: Actualización de la propuesta técnica de 
ordenamiento territorial con fines de conservación de biodiversidad en Costa 
Rica (GRUAS II). Heredia, CR. 68p. 
FONAFIFO. 2005. FONAFIFO: Más de una década de acción. San José, CR, 
Fondo Nacional de Financiamiento Forestal. 125p. 
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Indicadores 5 y 6. Monitoreo de diversidad de plant as y regeneración de 
plántulas de interés. 
 
Definición : La diversidad de plantas está relacionada con la riqueza (número de 
especies) y la abundancia (número de individuos por especies). Además se 
puede detectar la presencia de especies de interés particular. La regeneración 
se estudiará con énfasis en plántulas de especies de interés particular que 
fueron usadas para la definición de los sitios prioritarios. 
 
Justificación : Estos indicadores permitirán detectar cambios en la biodiversidad 
mediante la composición (riqueza de especies) y estructura (abundancia relativa 
de las especies) en cada finca evaluada. Además, se tendrán datos sobre las 
presencia de especies clave, aquellas que fueron usadas para la definición de 
los sitios prioritarios. La medición de la regeneración permitirá evaluar 
indirectamente procesos funcionales como polinización y dispersión. 
 
Método : Se utilizará el método de Transeptos Gentry, que es un procedimiento 
probado, ampliamente utilizado y la información generada se puede comparar 
con otros estudios. Permite la evaluación simultánea de individuos adultos y de 
la regeneración. Los Transeptos Gentry tienen como objetivo fundamental 
evaluar la composición florística de un bosque, sin embargo, su área y 
delineación particular permiten y facilitan el establecimiento de otros ensayos de 
monitoreo de otros grupos taxonómicos. 
 
Cada Transepto será establecido en una condición boscosa homogénea en 
cuanto a sitio y vegetación. Para reducir el efecto de borde en el área efectiva de 
medición se dejará una zona de amortiguamiento de al menos 100 m. 
 
Se aplicará el diseño propuesto por Gentry (Boyle 1996, Phillips & Miller 2002). 
El método consiste en hacer una muestra de 1.000 m cuadrados (0,1 hectáreas), 
mediante el levantamiento de 10 líneas de muestreo de 2 x 50 m, inventariando 
toda planta con diámetro mayor o igual a 2,5 cm. 
 
Las líneas de muestreo se sitúan a lo largo de un sendero o cualquier línea 
establecida en el hábitat elegido. Cada línea estará demarcada al inicio, en 
medio y al final de la misma, lo que se hará con tubos blancos de PVC de ½ 
pulgada. Cada parcela establecida se georeferenciará. 
 
Para la regeneración de plantas de interés se consideran plántulas aquellas con 
altura entre 0,1 �  0,3 m y brinzales aquellos con altura entre 0,3 �  1,5 m, se 
utilizarán subparcelas de 1 x 1 m y 2 x 2 m respectivamente.�G
 
De cada individuo se recolectará la siguiente información: identificación 
taxonómica (familia, género y especie) y diámetro. La identificación botánica de 
cada individuo se llevará a cabo en el campo, mediante el apoyo de un botánico 
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experimentado o mediante muestras testigo que serán depositadas en un 
herbario de importancia nacional. 
 
Localización : Los sitios de estudio serán una  muestra de las fincas privadas 
sometidas a PSA dentro del área del proyecto. 
 
Análisis e interpretación : Se analizará la diversidad alfa, la composición 
taxonómica, las familias, géneros y especies dominantes por sitio, así como la 
densidad y el área basal mediante el programa de cómputo diseñado por Brad 
Boyle (sin fecha). Esto permitirá dar seguimiento a los cambios que 
experimentan las plantas y por lo tanto al impacto en conservación de 
biodiversidad que tiene fincas particulares. Los análisis brindarán información en 
relación con los aportes a la diversidad en general y a especies de interés 
particular (por ej., especies endémicas críticamente amenazadas). 
 
Bibliografía 
Boyle, B.L. 1996 . Changes on Altitudinal and Latitudinal Gradients in 
Neotropical Montane Forests. Ph.D. Dissertation. Washington University, St. 
Louis. 
Camacho, C.M. 2000 . Parcelas permanentes de muestreo en bosque natural 
tropical. Guía para el establecimiento y medición. Centro Agronómico Tropical y 
Enseñanza, CATIE. Serie Técnica, Manual Técnico No. 42. 52p. 
Finegan B.; Camacho, M. 1999 . Stand dynamics in a logged and silviculturally 
treated Costa Rica rain forest, 1988-1996. Forest Ecology and Management 121: 
177-189. 
Phillips, O.; Millar, J. M. 2002 . Global Patterns of Plant Diversity Alwyn H. 
Gentry´s Forest Transect Data Set. Syst Bot. Missouri Bto. Gard. 89: 319. 
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Indicadores 7 y 8. Monitoreo de diversidad de aves y presencia de especies 
claves de aves. 
 
Definición : Este indicador permitirá detectar cambios en la biodiversidad de 
aves mediante la composición (riqueza de especies) y estructura (abundancia 
relativa de las especies) de la comunidad diurna de aves en el tiempo para cada 
finca evaluada. Asimismo, se tendrán datos sobre la presencia de especies 
claves de aves que fueron usadas para la definición de los sitios prioritarios. 
 
Justificación : La comunidad de aves ha sido intensamente estudiada y 
monitoreada. Frecuentemente ésta se utiliza como indicador en estudios del 
estado general de la biodiversidad de un sitio. Las aves ocupan diferentes 
nichos en los ecosistemas: dispersoras de semillas, polinizadoras, depredadoras 
y carroñeras. De esta forma el estado de la biodiversidad general se ve reflejado 
en diferentes grados en los diversos grupos funcionales de aves. Además, la 
identificación de las aves diurnas es relativamente fácil y en Costa Rica existen 
diferentes profesionales capacitados en la identificación de estas especies, lo 
cual hacen que el monitoreo de aves sea factible. Este indicador es de particular 
importancia para evaluar el impacto en conservación del pago de PSA en 
plantaciones y sistemas agroforestales. 
 
Método : La metodología presentada a continuación se basa en las 
recomendaciones de Ralp et al. (1996) y es una modificación de la metodología 
utilizada en el proyecto TEAM 
(http://www.teaminitiative.org/application/resources/index.html). El método utiliza 
puntos de conteo debido a su eficacia en todo tipo de hábitats y a la utilidad de 
los datos obtenidos, permitiendo estudiar cambios en el tiempo de las 
poblaciones, composición según habitat y patrones de abundancia por especie 
(Hutto et al. 1986; Ralph et al. 1995). 
 
Se establecerán cinco puntos de conteo en el tipo de bosque más representativo 
en cada finca seleccionada. Los puntos de conteo deben estar separados por 
una distancia de 100 m. Éstos deben ubicarse al menos a 30 m del borde del 
bosque. La vegetación debe ser lo más similar posible a los alrededores de los 
puntos de conteo. Los puntos de conteo se marcarán de forma tal que cada vez 
que se realice el conteo se usen los mismos puntos. En cada uno de los puntos 
se marcará un área circular con un radio de 50 m (de 25 m si la densidad de la 
vegetación es alta), dividida en tres bandas de 0-10 m, 10-25 m y 25-50 m. A 
cada punto de conteo se le asignará un código de identificación único. La ruta de 
puntos será censada siguiendo el mismo orden por el mismo observador, 
familiarizado con la identificación visual y acústica de las aves locales, cada vez. 
 
Los conteos se realizarán durante tres días, para reducir costos se sugiere que 
sean en días consecutivos, en cada uno de los meses sugeridos. Durante cada 
día de conteo se debe estar 20 minutos antes de la salida del sol en el borde del 
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bosque, de manera que el conteo en el primer punto inicie con los primeros 
rayos del sol. Si el día está lluvioso, hay neblina o mucho viento, no se realizará 
el conteo. El observador debe llegar al punto de conteo causando el mínimo de 
perturbación. Antes de iniciar el conteo se debe registrar la fecha, el código del 
punto de conteo, la hora y la persona que realiza el censo. El tiempo 
programado para el conteo en cada punto será de 5 minutos. En este lapso de 
tiempo se registrarán las especies y el número de individuos por especie, la 
distancia a la que el ave fue observada por primera vez en el área circular 
marcada, si la detección fue visual o auditiva, si estaba volando o perchado, y si 
es posible, el sexo del individuo. Un individuo observado en el área de conteo 
cuando el observador se dirige o se aleja del punto, debe ser contado si ningún 
otro individuo de la misma especie se detecta durante el censo. No se deben 
usar cebos o grabaciones de cantos para atraer aves al punto de conteo. Los 
conteos deben ser registrados en hojas de datos diseñadas apropiadamente 
según los datos que se deben tomar. El conteo en los cinco puntos se finalizará 
antes de las 9:30am. El tiempo después de los conteos por puntos, se empleará 
en el registro de presencia aves y mamíferos seleccionados para definir los sitios 
prioritarios, ya sea por observación o por entrevistas con las personas que viven 
en la finca. 
 
Localización : Los sitios de estudio serán una  muestra de las fincas privadas 
sometidas a PSA dentro del área del proyecto. 
 
Frecuencia : El monitoreo de la comunidad de aves se realizará dos veces al 
año en relación con los diferentes periodos de lluvias y secos, en los años uno, 
cuatro, siete y diez. Se sugieren los meses de mayo y noviembre, éste último 
corresponde cuando las especies migratorias están presentes. 
 
Recursos requeridos : El conteo será realizado por personas debidamente 
familiarizadas con la identificación de las especies de la zona en estudio. Cada 
persona llevará binoculares (recomendados 9X40 o 10X40), hojas para el 
registro de los datos, lápiz, reloj con segundero, y guía de campo de aves. Para 
el análisis de los datos se usarán paquetes estadísticos sugeridos en el apartado 
de análisis e interpretación de la información. 
 
Análisis e interpretación de la información: Para realizar el análisis e 
interpretación de los datos se contratará un profesional calificado y con 
experiencia. Los datos de los tres días de conteo por periodo del año se unen y 
se calculan los valores promedios y acumulados para cada finca en cada mes 
del año y por año (Nur et al. 1999), así como: abundancia relativa (promedio de 
número de individuos), riqueza de especies acumulada, diversidad (Índice de 
Shannon-Weiver expresado como N1) y similaridad (índice de Jaccard e índice 
de Renkonen (índice de porcentaje de similaridad)). 
 
Mediante un Análisis de Variancia (ANOVA) para comparar los valores 
promedios y acumulados para cada finca entre los dos meses del año y entre 
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años. Un Análisis de regresión permitirá evaluar las tendencias entre años (Nur 
et al. 1999). Estos análisis permitirán conocer la variación, y por lo tanto el 
aporte a la conservación, de la biodiversidad de aves de las unidades bajo PSA. 
 
Se aplicarán un ANOVA para medir la variación entre réplicas en una finca y 
entre fincas, pruebas de Chi cuadrado para medir variaciones en las 
proporciones de grupos funcionales entre años, y se calcularán los Porcentajes 
de especies claves (globalmente amenazadas o endémicas) para evaluar la 
importancia relativa en conservación entre sitios priorizados. 
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Indicador 9. Diversidad de escarabajos coprófagos. 
 
Definición : Los indicadores de diversidad biológica son grupos de organismos 
cuyas medidas de diversidad reflejan medidas de diversidad de otros grupos en 
un hábitat o ecosistema determinado (McGeoch 1998). Esto incluye estructura y 
composición de las comunidades, tanto a nivel local como regional. 
 
Justificación : Los escarabajos coprófagos, coleópteros de la subfamilia 
Scarabaeinae, son importantes componentes de los ecosistemas forestales: 
como descomponedores participan en la reincorporación de nutrientes en el 
suelo al alimentarse y enterrar excrementos (Halffter & Edmonds 1982, Horgan 
2005); contribuyen a la aireación y penetración del agua en el suelo al construir 
túneles; además participan en la dispersión de semillas (Estrada & Coates-
Estrada 1991) y pueden ser agentes importantes en la diseminación o en la 
destrucción de larvas y huevos de moscas y otros organismos parásitos de 
vertebrados (Miller et al. 1961, Ridsdill-Smith et al. 1987, Davis et al. 2001, 
Morón & Aragón 2003). Cuentan con una alta diversidad de especies, con 
requerimientos variados desde especializados a generalistas con gran 
sensibilidad a la variabilidad ambiental (Favila & Halffter 1997). Además, es un 
grupo relativamente fácil de recolectar y muy bien conocido en Costa Rica, con 
una taxonomía clara a nivel de especie (Kohlmann 1996, Kohlmann & Solís 
1996, 1997, 2001a, 2001b, Solís & Kohlmann 2002, 2003, 2004), de forma que 
todos los especimenes pueden ser identificados y cuantificados sin problema. 
Por todas estas y otras características (McGeoch 1998), los escarabajos 
coprófagos han sido frecuentemente señalados como apropiados para ser 
usados como indicadores ecológicos y de biodiversidad (Klein 1989, Kirk 1992, 
Weaver 1995, Fabila & Halffter 1997, Halffter 1998, Aguilar et al. 2000, Feer & 
Hingrat 2005). 
 
La intervención o no del ser humano sobre los ecosistemas es posible verla 
reflejada en las comunidades de escarabajos coprófagos que son parte de esos 
ecosistemas (Halffter et al. 1992, Howden & Nealis 1975, Klein 1989). El efecto 
de disminución de la diversidad y cambios en la estructura (abundancia y 
riqueza de especies principalmente) por causas de la deforestación, la 
fragmentación, la tala selectiva o las otras modificaciones diversas del ambiente 
natural, sobre la comunidad de los escarabajos han sido documentados en estos 
trabajos. 
 
Método : Para el muestreo de los escarabajos se utilizarán trampas de foso con 
cebo de excremento de cerdo colocadas en el suelo del bosque por 48 horas. Se 
utilizarán 20 réplicas separadas 40 metros entre si por comunidad muestreada. 
Cada réplica estará compuesta por 4 trampas de foso. El material recolectado se 
preservará en bolsas plásticas con alcohol y se llevará al laboratorio, donde será 
limpiado, separado, identificado y cuantificado. La información será introducida 
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en una hoja electrónica para su análisis posterior. Algunos especímenes serán 
almacenados como testigos. 
 
Frecuencia : El muestreo inicial en cada ecosistema se realizará dos veces al 
año en los años uno, cuatro siete y diez. En las áreas con estacionalidad se hará 
un muestreo durante la época seca y otro durante la estación lluviosa. Los 
muestreos se harán en los mismos sitios dentro del ecosistema donde se hizo el 
primero.  
 
Recursos requeridos : Las personas encargadas de realizar el muestreo en el 
campo, la separación, identificación y cuantificación en el laboratorio requerirán 
de una o dos semanas previas de entrenamiento, tanto en el campo como en el 
laboratorio. 
 
Se requerirá de equipos de dos personas, uno encargado del muestreo y otro 
que serviría de ayudante en el campo, este último no necesitará del mismo 
entrenamiento que el primero. La cantidad de equipos dependerá del número de 
fincas a monitorear y la cantidad de recursos disponibles. 
 
Cada equipo de 2 personas muestreará dos fincas cercanas simultáneamente 
en períodos de al menos 6 días: Primer día para llegar, segundo para instalar 
trampas en una finca, tercero para instalar trampas en la otra finca, cuarto para 
recoger material de primera finca, quinto para recoger material de la segunda 
finca, sexto para salida. 
 
Se requerirá de un medio de llegada y salida del sitio a muestrear con el material 
de muestreo y muestreado (vehículo, combustible, cadenas, porteadores, 
caballos, etc.). 
 
El material requerido para un solo muestreo es: 80 vasos plásticos desechables, 
80 cucharas grandes de plástico desechables, 20 ml de jabón líquido sin olor, 20 
bolsitas wirl-pack, 6 litros de alcohol, 4 a 6 kg de excremento de cerdo, 1 cubeta 
con tapa con empaque para acarrear el excremento de cerdo, 2 frascos Le 
Parfait grandes con empaque, 3 galones de agua, un barreno para hacer 
agujeros en el suelo, brújula, 1 cinta marcadora, GPS, 40 metros de cuerda, 1 
machete, 1 piseta grande, un colador plástico, un balde plástico, pinzas suaves, 
papel para etiquetas, bolígrafos de tinta indeleble, marcador indeleble, tijeras, 2 
bandejas plásticas, 1 recipiente plástico con tapa para acarrear material 
muestreado, 10 bolsas plásticas (30 x 50 cm). 
 
En el laboratorio, para el material de un solo muestreo, se requerirá de 2 
bandejas para la limpieza rápida del material, 4 litros de alcohol, 1 paquete papel 
toalla, un estereoscopio con su fuente de luz, 10 cajas de petri, 1 piseta, libreta 
para anotar conteos, acceso a una computadora con hoja electrónica o base de 
datos para almacenar información. 
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Para la separación, identificación y cuantificación del material recolectado se 
requerirá de la misma persona encargada del muestreo en el campo, además, 
se requerirá de información y asesoría constante de parte un especialista en el 
grupo. El tiempo requerido para este procesamiento del material obtenido en un 
muestreo por finca se estima en 3 ó 4 días. 
Un cronograma de trabajo para un equipo de recolecta para ciclos de 22 días de 
trabajo y cuatro fincas muestreadas, sería el siguiente: Día 1 a 3 preparar gira, 
día 4 traslado al sitio de muestreo, día 5 a 8 muestreo, día 9 traslado a otro sitio 
de muestreo, día 10 a 13 muestreo, día 14 regreso al laboratorio, día 15 a 22 
limpieza, separación, identificación, cuantificación y almacenamiento de 
información. 
 
Análisis e interpretación de la información : La estimación de la riqueza de 
especies de cada ambiente muestreado se hará mediante el programa 
EstimateS (Colwell 2005, http://viceroy.eeb.uconn.edu/EstimateS). La eficiencia 
del muestro se determinará mediante curvas de acumulación de especies. El 
índice diversidad de Shannon-Weaver se calculará mediante el programa PAST 
(Hammer et al. 2005, (http://folk.uio.no/ohammer/past/). Para comparar los 
ambientes muestreados se realizará un Análisis de Varianza. Para determinar si 
la estructura de las comunidades muestreadas se ajusta al patrón de una 
comunidad estable o a una comunidad en estadios tempranos de sucesión o 
pobre en cuanto a número de especies, se realizarán pruebas ji-cuadrado de 
bondad de ajuste de las abundancias por especie obtenidas de cada ambiente 
muestreado con respecto a la distribución lognormal (comunidades estables en 
equilibrio), a la serie logarítmica y la serie geométrica (comunidades en estadios 
tempranos de sucesión o ambientes pobres en cuanto a número de especies). 
 
Con los datos obtenidos mediante la clasificación de las especies en grupos 
funcionales, se hará un análisis de la proporción de especies pertenecientes a 
diferentes grupos funcionales dentro de los Scarabaeinae con respecto a los 
ambientes estudiados.  Se hará una prueba de chi cuadrado de independencia 
(Daniel 1979) entre la variable ambiente muestreado y los 6 diferentes grupos 
funcionales definidos (grandes y pequeños cavadores, grandes y pequeños 
endocópridos, grandes y pequeños rodadores) para comparar los ambientes 
entre si. Estos análisis permitirán dar seguimiento a los cambios que 
experimentan las especies en estudio, y por extensión la biodiversidad, en fincas 
particulares. 
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Anexo 7: Listado de especies amenazadas para el área  de interés del 
Proyecto Pax Natura. 
 

Nombre científico Grupo MINAE  UICN CITES Presente en el 
área del proyecto  

Agalychnis annae Anfibio R EN   x 
Agalychnis saltator Anfibio R     x 
Anotheca spinosa Anfibio R     x 
Atelopus senex Anfibio R CR   x 
Atelopus various Anfibio PE CR   x 
Bolitoglossa alvaradoi Anfibio R EN   x 
Bolitoglossa colonnea Anfibio R     x 
Bolitoglossa robusta Anfibio R     x 
Bolitoglossa subpalmata Anfibio   EN   x 
Centrolenella ilex Anfibio R     x 
Cochranella euknemos Anfibio R     x 
Cochranella spinosa Anfibio R     x 
Craugastor andi Anfibio R CR   x 
Craugastor escoces Anfibio R CR   x 
Craugastor fleischmanni Anfibio R CR   x 
Craugastor gollmeri Anfibio R     x 
Craugastor melanostictus Anfibio R VU   x 
Craugastor mimus Anfibio R     x 
Craugastor noblei Anfibio R     x 
Craugastor persimilis Anfibio   VU   x 
Craugastor podiciferus Anfibio R VU   x 
Craugastor ranoides Anfibio R CR   x 
Dendrobates auratus Anfibio R   2 x 
Dermophis costaricense Anfibio R     x 
Dermophis parviceps Anfibio R     x 
Duellmanohyla rufioculis Anfibio   VU   x 
Duellmanohyla uranochroa Anfibio   CR   x 
Ecnomiohyla fimbrimembra Anfibio R EN   x 
Ecnomiohyla miliaria Anfibio R VU   x 
Eleutherodactylus altae Anfibio R VU   x 
Eleutherodactylus moro Anfibio R     x 
Gymnnopis multiplicata Anfibio R     x 
Hylomantis lemur Anfibio R EN   x 
Isthmohyla angustilineata Anfibio   CR   x 
Isthmohyla debilis Anfibio R CR   x 
Isthmohyla pictipes Anfibio   VU   x 
Isthmohyla rivularis Anfibio   CR   x 
Isthmohyla tica Anfibio   CR   x 
Isthmohyla xanthosticta Anfibio R     x 
Isthmohyla zeteki Anfibio R VU   x 
Lithobates vibicaria Anfibio R CR   x 
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Nombre científico Grupo MINAE  UICN CITES Presproyectoente 
en el área del  

Nototriton richardi Anfibio R     x 
Oedipina carablanca Anfibio R     x 
Oedipina collaris Anfibio R     x 
Oedipina cyclocauda Anfibio R     x 
Oedipina gracilis Anfibio   EN   x 
Oedipina poelzi Anfibio   EN   x 
Oedipina pseudouniformis Anfibio   EN   x 
Ollotis holdridgei Anfibio R CR   x 
Ollotis melanochloris Anfibio R     x 
Oophaga pumilio Anfibio R   2 x 
Phyllobates lugubris Anfibio R   2 x 
Smilisca puma Anfibio   VU   x 
Accipiter superciliosus Ave R   2 x 
Accipiter bicolor Ave     2 x 
Accipiter cooperii Ave     2 x 
Accipiter striatus Ave     2 x 
Aegolius ridgwayi Ave     2 x 
Amazilia tzacatl Ave     2 x 
Amazona autumnalis Ave R   2 x 
Amazona farinosa Ave R   2 x 
Anthracothorax prevostii Ave     2 x 
Aphanotriccus capitalis Ave R VU   x 
Ara ambiguus Ave PE EN 1 x 
Aratinga finschi Ave R   2 x 
Aratinga nana Ave R   2 x 
Archilochus colubris Ave     2 x 
Ardea alba Ave     3 x 
Bolborhynchus lineola Ave R   2 x 
Botaurus pinnatus Ave R     x 
Brotogeris jugularis Ave R   2 x 
Bubulcus ibis Ave     3 x 
Buteo albonotatus Ave     2 x 
Buteo brachyurus Ave     2 x 
Buteo jamaicensis Ave     2 x 
Buteo magnirostris Ave     2 x 
Buteo nitidus Ave     2 x 
Buteo platypterus Ave     2 x 
Buteo swainsoni Ave     2 x 
Buteogallus urubitinga Ave R   2 x 
Cairina moschata Ave R   3 x 
Calliphlox bryantae Ave     2 x 
Campylopterus hemileucurus Ave     2 x 
Campylorhamphus pusillus Ave R     x 
Caracara cheriway Ave     2 x 
Cephalopterus glabricollis Ave R VU   x 
Chalybura urochrysia Ave     2 x 
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Nombre científico Grupo MINAE  UICN CITES Presproyectoente 
en el área del  

Chondrohierax uncinatus Ave R   1 x 
Ciccaba nigrolineata Ave     2 x 
Ciccaba virgata Ave     2 x 
Circus cyaneus Ave     2 x 
Claravis mondetoura Ave R     x 
Colibri delphinae Ave     2 x 
Colibri thalassinus Ave     2 x 
Cotinga amabilis Ave R     x 
Crax rubra Ave R   3 x 
Crypturellus boucardi Ave R     x 
Deconychura longicauda Ave R     x 
Dendrocygna autumnalis Ave     3 x 
Dendroica cerulea Ave   VU   x 
Discosura conversii Ave     2 x 
Doryfera ludovicae Ave     2 x 
Elanoides forficatus Ave     2 x 
Elanus leucurus Ave     2 x 
Elvira cupreiceps Ave     2 x 
Eugenes fulgens Ave     2 x 
Eupherusa eximia Ave     2 x 
Eupherusa nigriventris Ave     2 x 
Eurypyga helias Ave PE     x 
Eutoxeres aquila Ave     2 x 
Falco deiroleucus Ave PE   2 x 
Falco peregrinus Ave R   1 x 
Falco rufigularis Ave R   2 x 
Falco columbarius Ave     2 x 
Falco sparverius Ave     2 x 
Florisuga mellivora Ave     2 x 
Geotrygon violacea Ave R     x 
Geranospiza caerulescens Ave R   2 x 
Glaucidium costarricanun Ave     2 x 
Glaucidium griseiceps Ave     2 x 
Glaucis aenea Ave     2 x 
Harpagus bidentatus Ave     2 x 
Harpyhaliaetus solitarius Ave PE   2 x 
Heliodoxa jacula Ave     2 x 
Heliomaster longirostris Ave     2 x 
Heliornis fulica Ave PE     x 
Heliothryx barroti Ave     2 x 
Herpetotheres cachinnans Ave     2 x 
Hylocharis eliciae Ave     2 x 
Ibycter americanus Ave PE   2 x 
Ictinia mississippiensis Ave     2 x 
Ictinia plumbea Ave     2 x 
Ixobrychus exilis Ave R     x 
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Nombre científico Grupo MINAE  UICN CITES Presproyectoente 
en el área del  

Jacamerops aureus Ave R     x 
Klais guimeti Ave     2 x 
Lampornis calolaema Ave     3 x 
Lampornis hemileucus Ave     2 x 
Lanio leucothorax Ave R     x 
Laniocera rufescens Ave R     x 
Leptodon cayanensis Ave     2 x 
Leucopternis semiplumbea Ave R   2 x 
Leucopternis albicollis Ave     2 x 
Leucopternis princeps Ave     2 x 
Lophornis helenae Ave R   2 x 
Lophostrix cristata Ave R   2 x 
Megascops guatemalae Ave R   2 x 
Megascops choliba Ave     2 x 
Megascops clarkii Ave     2 x 
Mesembrinibis cayennensis Ave R     x 
Micrastur semitorquatus Ave R   2 x 
Micrastur ruficollis Ave     2 x 
Microchera albocoronata Ave     2 x 
Morphnus guianensis Ave PE   2 x 
Notharchus tectus Ave R     x 
Odontophorus leucolaemus Ave R     x 
Pandion haliaetus Ave     2 x 
Panterpe insignis Ave     2 x 
Penelope purpurascens Ave R   3 x 
Phaethornis guy Ave     2 x 
Phaethornis longirostris Ave     2 x 
Phaethornis striigularis Ave     2 x 
Pharomachrus mocinno Ave     1 x 
Pionopsitta haematotis Ave R   2 x 
Pionus senilis Ave R   2 x 
Piprites griseiceps Ave R     x 
Platalea ajaia Ave PE     x 
Procnias tricarunculata Ave R VU   x 
Pseudoscops clamator Ave     2 x 
Pulsatrix perspicillata Ave     2 x 
Ramphastos sulfuratus Ave     2 x 
Sarcoramphus papa Ave R   3 x 
Selasphorus flammula Ave     2 x 
Selasphorus scintilla Ave     2 x 
Spizaetus ornatus Ave R   2 x 
Spizaetus tyrannus Ave R   2 x 
Spizastur melanoleucus Ave R   2 x 
Thalurania colombica Ave     2 x 
Threnetes ruckeri Ave     2 x 
Tinamus major Ave R     x 
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Nombre científico Grupo MINAE  UICN CITES Presproyectoente 
en el área del  

Touit costaricensis Ave R VU 2 x 
Trogon aurantiiventris Ave R     x 
Trogon clathratus Ave R     x 
Tyto alba Ave     2 x 
Xiphocolaptes 
promeropirhynchus 

Ave 
R     x 

Epigomphus camelus Insecto   EN   x 
Palaemnema chiriquita Insecto   EN   x 
Palaemnema gigantula Insecto   EN   x 
Palaemnema melanota Insecto   EN   x 
Alouatta palliata Mamífero PE   1 x 
Ateles geoffroyi Mamífero PE   1 x 
Balaenoptera physalus Mamífero     1 x 
Bassaricyon gabbii Mamífero R   3 x 
Bassariscus sumichrasti Mamífero R   3 x 
Bauerus dubiaquercus Mamífero   VU   x 
Bradypus variegatus Mamífero     2 x 
Cabassous centralis Mamífero R   3 x 
Caluromys derbianus Mamífero   VU   x 
Cebus capucinus Mamífero R   2 x 
Choloepus hoffmanii Mamífero R   3 x 
Coendou mexicanus Mamífero     3 x 
Cryptotis gracilis Mamífero   VU   x 
Cuniculus paca Mamífero     3 x 
Dasyprocta punctata Mamífero     3 x 
Eira barbara Mamífero     3 x 
Galictis vittata Mamífero R   3 x 
Herpailurus yaguaroundi Mamífero PE   1 x 
Leopardus pardalis Mamífero PE   1 x 
Leopardus wiedii Mamífero PE   1 x 
Lontra longicaudis Mamífero R   1 x 
Mazama americana Mamífero     3 x 
Nasua narica Mamífero     3 x 
Odocoileus virginianus Mamífero     3 x 
Panthera onca Mamífero PE   1 x 
Potos flavus Mamífero     3 x 
Puma concolor Mamífero PE   1 x 
Reithrodontomys rodriguezi Mamífero   VU   x 
Sylvilagus dicei Mamífero   EN   x 
Tamandua mexicana Mamífero     3 x 
Tapirus bairdii Mamífero PE EN 1 x 
Tayassu tajacu Mamífero     2 x 
Vampyrum spectrum Mamífero R     x 
Aegiphila panamensis Planta   VU   x 
Amphitecna sessilifolius Planta   VU   x 
Anaxagorea crassipetala Planta   EN   x 
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Nombre científico Grupo MINAE  UICN CITES Presproyectoente 
en el área del  

Bactris longiseta Planta   VU   x 
Cedrela odorata Planta   VU   x 
Cornus disciflora Planta   VU   x 
Dendropanax globosus Planta   VU   x 
Hyperbaena leptobotryosa Planta   VU   x 
Ilex costaricensis Planta   VU   x 
Ilex pallida Planta   VU   x 
Ilex vulcanicola Planta   VU   x 
Inga latipes Planta   EN   x 
Inga mortoniana Planta   EN   x 
Lacunaria panamensis Planta   EN   x 
Nectandra ramonensis Planta   VU   x 
Nectandra smithii Planta   VU   x 
Oreomunnea pterocarpa Planta   EN 2 x 
Oreopanax oerstedianus Planta   VU   x 
Persea schiedeana Planta   VU   x 
Platymiscium pinnatum Planta   EN 2 x 
Pouteria austin-smithii Planta   VU   x 
Pouteria calistophylla Planta   VU   x 
Pouteria congestifolia Planta   VU   x 
Pouteria macrocarpa Planta   VU   x 
Pouteria silvestris Planta   VU   x 
Protium pittieri Planta   VU   x 
Quercus bumelioides Planta   VU   x 
Quercus costaricensis Planta   VU   x 
Schefflera brenesii Planta   VU   x 
Spachea correae Planta   VU   x 
Terminalia bucidoides Planta   EN   x 
Vitex cooperi Planta   EN   x 
Zanthoxylum acuminatum Planta   EN   x 
Zanthoxylum panamense Planta   EN   x 
Atropoides mexicanus Reptil     3 x 
Boa constrictor Reptil R   1 x 
Bothriechis schlegelii Reptil     3 x 
Bothrops asper Reptil     3 x 
Caiman crocodilus Reptil R   1 x 
Celestus cyanochloris Reptil R     x 
Chelydra serpentina Reptil R     x 
Clelia clelia Reptil R   2 x 
Coleonix mitratus                Reptil R     x 
Corallus annulatus Reptil R   2 x 
Dactyloa frenata Reptil R     x 
Dactyloa insignis Reptil R     x 
Dactyloa microtus Reptil R     x 
Epicrates cenchria Reptil R   2 x 
Iguana iguana Reptil     2 x 
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Nombre científico Grupo MINAE  UICN CITES Presproyectoente 
en el área del  

Kinosternon angustipons Reptil R VU   x 
Micrurus mosquitensis Reptil     3 x 
Norops altae Reptil R     x 
Norops carpenteri Reptil R     x 
Norops lemurinus Reptil R     x 
Norops pentaprion Reptil R     x 
Norops sericeus Reptil R     x 
Polychrus gutturosus Reptil R     x 
Porthidium nasutum Reptil     3 x 
Techadactylus rapicaudus         Reptil R     x 
Ungaliophis panamensis Reptil     2 x 

 
1= Apéndice I 
2= Apéndice II 
3= Apéndice III 
CR= En peligro crítico 
EN= En peligro 
PE= Especie en peligro 
R= Poblaciones reducidas 
VU= vulnerable 
 
Nota: Para evaluar si una especie está presente en la zona de estudio se 
comparó la zona de distribución de la especie con el área de estudio, si ambas 
coinciden en algún punto se consideró que la especie está presente. Esto 
representa una probabilidad de presencia más que una certeza absoluta. 
 



   

� �� �

Anexo 8: Instructivo para elaborar el estudio técni co para 
proyectos de protección de bosque, protección de bo sque en 
vacíos de conservación, protección de recurso hídri co y 
proyectos de regeneracion natural 4 
 
El suscrito ____________, Nº colegiado ______, En mi calidad de Regente 
Forestal, con póliza de fidelidad Nº ______, amparado a la Ley Forestal, su 
reglamentación, sus modificaciones, reglamento de regencias forestales y la 
normativa vigente. Certifico el contenido del siguiente Estudio Técnico: 
1.  Nombre de beneficiarios (as), números de cédula, folio(s) real (es), número(s) 
de plano, área(s) total (es) de folio(s), uso actual, ubicación administrativa, la 
dirección exacta de la(s) finca(s) y los colindantes encontrados en el campo. 
2.  Número de formulario de regencia, fecha de visita. 
3.  Indicar si el área se encuentra en un área silvestre protegida, señalando el 
nombre de la misma. 
4.  Indicar la modalidad y el número de Presolicitud asignado de previo por la 
Oficina Regional respectiva. 
5.  Para proyectos de protección de bosque, no se deberán detallar las áreas de 
protección, debido a que estas forman parte del área sujeta al PSA. Únicamente, 
será necesario cuantificar y deducir del área efectiva las áreas ocupadas por 
caminos primarios y patios de acopio e indicar la ubicación de áreas sujetas a 
contratos PSA anteriores vigentes. En el caso de espejos de agua (embalses o 
lagunas sin vegetación) que sobrepasen una hectárea, los mismos deberán 
considerarse y excluirse del área a compensar. 
6.  En proyectos de protección de bosque en vacíos de conservación y 
protección de recurso hídrico, hacer una descripción de las características 
particulares de las áreas a someter. 
7.  En sitios en vías de regeneración natural en potreros, debe certificarse el 
estado de la vegetación existente en el sitio y edad estimada de abandono. 
8.  Para proyectos de regeneración natural con potencial productivo se debe 
certificar que al menos se encuentren 1240 brinzales de especies comerciales 
por hectárea o/y 720 latizales comerciales por hectáreas, dependiendo de la 
edad de iniciado el proceso de regeneración natural, según lo indicado en el 
Anexo 15. No se cuantificarán en estos tipos de vegetación, los árboles y palmas 
remanentes de bosque primario ni tocones con rebrotes múltiples La densidad 
de árboles remanentes no debe sobrepasar los 5 individuos por hectárea. 
Además de hacer una descripción de las labores de manejo. 
9.  El plano de la propiedad debe estar georeferenciado con al menos tres 
puntos ubicados mediante GPS con el datum WGS 84 y en formato grados-
decimales (GG.dddd). Dos de estos puntos como mínimo deben ser vértices del 
plano. Todos los puntos GPS, deben de estar a una distancia no menor a 50 

                                            
4 Publicado en La Gaceta Nº 46 del 6 de marzo del 2009. Reglamentos. Ministerio de Ambiente, 
Energía Y Telecomunicaciones. Fondo Nacional De Financiamiento Forestal. Según acuerdo 
décimo primero celebrado en la sesión ordinaria Nº 01-2009 del día 28 del mes de enero del 
2009. 
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metros entre ellos. (deben indicarse en el croquis, las ubicaciones de los puntos 
y se deben de aportar de forma digital mediante un archivo de puntos shape, en 
el mismo sistema de coordenadas del croquis, indicando la referencia de cada 
punto). La información, de los puntos GPS debe estar incluida. 
10.  Asimismo, cada Estudio Técnico debe contener el croquis del área a 
someter a PSA con respecto al área total de la propiedad, indicando el derrotero 
y la numeración correspondiente de vértices, Debe indicarse el sistema 
empleado y exactitud del mismo; además debe amarrarse el punto de inicio 
(punto 1) del área a someter de un punto con coordenadas conocidas El croquis 
del área efectiva PSA, así como el croquis de la totalidad del plano debe 
entregarse impreso y en digital. El digital debe de cumplir con: 

- El archivo debe ser en formato Shape File de Arcview (polígono), 
no se admitirán otros formatos. 

- El archivo Shape debe venir nombrado con el número de solicitud 
asignado por la Oficina Regional (ejemplo, SJ01000108). 

- Se debe presentar un solo Shape que incluya en la tabla de 
atributos la cuantificación del área, uso (área PSA, resto de la 
finca) y el número de plano catastrado cuando sea el caso. 

- En caso de existir contratos vigentes, incluir la ubicación de los 
mismos. 

- El archivo debe presentarse georeferenciado en el sistema de 
coordenadas CRTM05 (oficializado mediante el Decreto Nº 33797-
MJ-MOPT publicado en La Gaceta Nº 108 del miércoles 6 de junio 
del 2007) o bien en sistema de coordenadas geográficas, datum 
WGS84 y en formato grados decimales (GG.dddd). 

- Debe ser entregado en un disco compacto (cd). 
11.  En el caso de los proyectos de PSA en territorios indígenas el regente 
deberá proporcionar tres puntos GPS de los vértices de los bloques mayores a 
50 hectáreas, en áreas menores deberá aportarse la información de un punto de 
GPS, en el formato supra indicado. 
12.  Las escalas a utilizar para áreas menores a treinta hectáreas deben de ser 
1:5.000 a 1:10.000. Para el caso de áreas mayores pueden utilizarse a 
conveniencia profesional. 
13.  Además, el Estudio deberá elaborarse con base al área legal del terreno, es 
decir la ‘superficie agraria’, definiéndose ésta como el área de una porción de 
terreno determinada por la proyección horizontal de su perímetro. 
14.  Manifestación expresa de la existencia de otros contratos de PSA vigentes 
indicando el área, ubicación y certificando la cabida de los contratos. 
15.  En caso de fincas en posesión o contratos por año vencido, el Regente 
debe certificar que el bosque fue protegido en los últimos doce meses. 
16.  En inmuebles con arrendamientos debe certificarse que las áreas PSA 
están excluidas de las áreas en arriendo, esto en caso de que sea el propietario 
del inmueble que solicita el ingreso al PSA. Caso contrario, certificar que los 
arriendos corresponden efectivamente a áreas PSA solicitados por los 
arrendatarios. 
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17.  Solo se admitirán Estudios Técnicos Certificados que se refieran a planos 
cuyos desplazamientos en la ubicación cartográfica no superen los 500 metros, 
con respecto a lo indicado en el plano y la ubicación real de la finca. En los 
casos que supere los 500 metros se deberá adjuntar una certificación emitida 
por un topógrafo colegiado que indique la ubicación correcta del plano. 
18.  En todos los casos, los Estudios Técnicos Certificados deben ser 
elaborados en papel de seguridad, contener el nombre, número de colegiado y 
firma del profesional responsable, la fecha de elaboración y con los timbres 
respectivos. 
Nota: Instalación de letreros preventivos, el rótulo debe de contener la siguiente 
información: nombre del beneficiario(a), modalidad, área PSA sometida y 
número de contrato forestal. 
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Anexo 9: Manual de Grupo de la Fundación para el De sarrollo de 
la Cordillera Volcánica Central (FUNDECOR). Certifi cación 
Grupal. Programa de Sello Verde. Versión Primera, O ctubre 
2006. Departamento de Operaciones Sarapiquí.  

1. FUNDECOR como Organización 
FUNDECOR, Fundación para el Desarrollo de la Cordillera Volcánica Central, es 
una organización no gubernamental (ONG); esto quiere decir que no es 
financiada por el Estado costarricense, sino una organización privada, 
independiente, financiada con recursos de un fondo patrimonial y de la venta de 
servicios técnicos; cuyo fin no es establecer un negocio lucrativo.  Se crea para 
apoyar las gestiones de diferentes entidades nacionales que velan por la 
protección, conservación y recuperación de los recursos forestales de la parte 
central y norte del país.  La organización inicia operaciones en el Cantón de 
Sarapiquí en el año de 1991 y actualmente promueve el desarrollo de proyectos 
de manejo de bosque natural, conservación absoluta de bosques y reforestación 
comercial utilizando principalmente especies nativas. 

2. Misión de FUNDECOR 
Promover la conservación y recuperación de los bosques utilizando estrategias 
de mercado tendientes a valorar los bienes y servicios que ellos producen.  Esto 
sin modificar la tenencia actual de la tierra. 

3. Descripción del Grupo 
FUNDECOR se esfuerza entonces, por buscar alternativas económicas para 
agregar valor a los bosques naturales y plantaciones forestales procurando 
hacer competitiva la actividad forestal con relación a los usos alternativos del 
suelo.  
 
Por ello, parte importante del trabajo institucional se centra en brindar asistencia 
técnica y asesoría forestal a un grupo de dueños de bosques y terrenos aptos 
para reforestar,  ubicados su área de acción denominada Área de Conservación 
Cordillera Volcánica Central (ACCVC). 
 
Para todos los efectos, se ha procurado denominar a cada uno de estos 
propietarios o dueños de bosque como  las “Familias-Clientes de FUNDECOR”   
entendiendo que la relación será más que con el dueño legal de la propiedad, 
con todos los miembros de su familia ligados al proyecto. 
 
El Grupo lo conforman en su totalidad unas 550 Familias-Clientes y posee 
alrededor de 43,000 hectáreas.  La mayor parte son pequeños y medianos 
propietarios, quienes poseen en promedio cada uno 75 hectáreas por Unidad de 
Manejo Forestal (bosque). 
 
Algunos viven dentro de la propiedad y dependen de las en actividades 
agropecuarias y forestales desarrolladas por ellos mismos; otro grupo que 
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aunque también viven en sus fincas,  no dependen de actividades de producción 
de sus tierras, pues tienen trabajos fijos, como personal asalariados, en la 
industria de bienes y servicios de la Región. Otras Familias-Clientes no vive en 
las fincas, sino que contratan a un encargado o “mandador” que vela por el cuido 
y mantenimiento de la misma. 
 
En cuanto al recurso forestal existen tres opciones de proyectos donde 
FUNDECOR les apoya: el manejo sostenible de los bosques naturales , 
donde es posible cosechar madera periódicamente, la protección absoluta del 
bosque  cuando la opción del manejo no es factible y la reforestación 
comercial  de sitios descubiertos de cobertura forestal. Todos bajo la estricta 
planificación contenida en Planes de Manejo establecidos para cada caso. 
 
Las otras actividades de desarrollo que suelen encontrarse de manera más 
constante son la ganadería para producción de carne, y en un menor grado, la 
producción doble propósito (carne y leche). La producción de palmito de 
pejibaye, yuca y piña,  así como otros tubérculos son los cultivos más comunes 
del área de acción. 

4. Area de acción 
FUNDECOR trabaja sobre el espacio delimitado por el perímetro del ACCVC, 
una de las 10 bioregiones a través de las cuales se descentraliza el Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE) que incluye parte importante del Gran Área 
Metropolitana, el norte de las Provincias de San José, Alajuela y Heredia, 
además un área significativa de los Cantones de Turrialba, Guápiles, Siquirres.  
Pero sobre todo, la mayor parte del Cantón de Sarapiquí. 
 
En algunos momentos, se han incluido algunas fincas fuera del área de acción 
dada su ubicación estratégica, muy cercana a otras fincas o poseen muy fácil 
acceso. 

5. Convenio de Asistencia Técnica 
Para formalizar la relación entre FUNDECOR y la Familia-Cliente, se firma un 
Convenio de Asistencia Técnica y Asesoría Forestal (ver anexos).  En este 
documento además de especificar cuáles son las responsabilidades y 
compromisos de las partes, se incluye una cláusula indicando la necesidad de:  
“Aceptar ser incluido bajo el Sistema de Certificación Ambiental,  conocido 
también como Sello Verde , con que cuenta FUNDECOR en la actualidad, y 
como PROPIETARIO acatar  todas las regulaciones impuestas por tal 
condición”. 

6. El Sello Verde O Certificación Forestal 
El Sello Verde es un esquema que ofrece FUNDECOR a sus Familias-Clientes, 
con la intención de mejorar el desempeño de las operaciones realizadas en sus 
proyectos. Consiste en realizar evaluaciones periódicas muy detalladas sobre la 
manera en que se está realizando el manejo general y las actividades 
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específicas dentro de un bosque natural o plantación forestal.  La evaluación es 
realizada de forma independiente por una organización de impacto mundial, 
acreditada ante el Consejo de Manejo Forestal, denominado el “FSC”  por sus 
siglas en inglés,  tomando como base un grupo Principios y Criterios aceptados 
y reconocidos internacionalmente como las normas que garantizan el buen 
manejo forestal. 
 
El Sello Verde es entonces una marca, que de obtenerla, le asegurará al 
consumidor y otros grupos interesados que los bosques no están siendo 
destruidos sino manejados adecuadamente y de forma sostenible. 
 
En un mediano corto plazo se espera que este esquema traiga beneficios 
económicos en el momento de la comercialización de los productos bajo Sello 
Verde. 

7. Organigrama del Manejo del Sello Verde 
La administración de las operaciones y la supervisión de cumplimiento de los 
Principios y Criterios del FSC ante las Familias-Clientes, se realiza en 
FUNDECOR bajo tres diferentes niveles jerárquicos. Quienes darán un 
seguimiento más inmediato a modo de servicio personalizado a cada Familias-
Clientes en Sello Verde serán los Jefes de Zona y el Encargado del Programa 
de Reforestación. Sobre ellos se encuentra la unidad de administración final del 
Sello Verde, denominado el Comité Técnico, constituido por el Sub-Director 
Ejecutivo de FUNDECOR, los Directores de los Departamentos de Operaciones 
Sarapiquí y Guápiles, el Director del Departamento de Investigación y 
Desarrollo; más dos funcionarios de Operaciones Sarapiquí ligados a la 
implementación del esquema. En total, el Comité es integrado por cinco 
personas, es coordinado por el Sub-Director Ejecutivo y se reúne una vez cada 
uno o dos meses, y los temas tratados quedan registrados en Ayudas Memorias 
archivadas ordenadamente. 

8. Prioridades para el Sello Verde 
El Sello Verde es un proceso de mejoramiento continuo y sobre todo adquiere 
un valor especial cuando en los proyectos desarrollados se proponga 
comercializar productos provenientes de los bosques manejados o plantaciones 
forestales. 
 
Los programas que promueve FUNDECOR donde está previsto la obtención de 
bienes son los de manejo de bosque natural  y los de reforestación , pues en 
ambos se propone el aprovechamiento de la madera. 
 
Por esta razón, FUNDECOR  promueve el Sello Verde en los proyectos de 
manejo de bosque y reforestación.  Sin embargo, también se considerarán 
aquellas Familias-Clientes que aún implementando proyectos de protección 
absoluta, manifiesten su interés en incorporarse al Sello Verde. 
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9. Requisitos de ingreso al Sello Verde 
Una Familia-Cliente ingresa al esquema de Sello Verde cuando luego de firmado 
el Convenio de Asistencia Técnica y Asesoría Forestal ante FUNDECOR: 

·  Se tiene un estudio forestal (Plan de Manejo) para la Unidad de Manejo 
Forestal debidamente firmado por un Regente. 

·  Se cumple con la Política Ambiental de FUNDECOR 
 
En los proyectos de reforestación se requiera además, haber iniciado la fase del 
establecimiento de la plantación. 

10.  Programa De Capacitación 
Con el propósito de cumplir con las responsabilidades institucionales dispuestas 
en el esquema de Sello Verde, se presenta el contenido de la capacitación 
profunda detallada, a impartir a las Familias-Clientes incorporadas al esquema. 
(ver Anexo) 
 
El sistema de capacitación dependerá de cada grupo de Familias-Clientes y de 
su lugar de residencia, en algunos momentos se organizarán eventos donde se 
reunirá a más de una Familia-Cliente, pero regularmente se realizará 
personalmente bajo la responsabilidad de un funcionario del Departamento de 
Operaciones de FUNDECOR. 
 

COMITÉ TÉCNICO 
SELLO VERDE 

JEFE DE ZONA #3 
Reforestación y 

Protección de Bosque 
Natural, San José 

FAMILIA -CLIENTE 

FAMILIA -CLIENTE 

FAMILIA -CLIENTE 

JEFE DE ZONA #1 
Manejo y 

Protección de Bosque 
Natural, La Virgen 

ENCARGADO DE 
PROGRAMA DE 

Reforestación 
Sarapiquí 

JEFE DE ZONA #2 
Manejo y 

Protección de Bosque 
Natural, Horquetas 

Figura 14: Estructura de la administración del Sell o Verde en FUNDECOR 
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Lo anterior considerando las disposiciones y estrategia incluida en el Plan de 
Capacitación general con que cuenta la Institución. 

11.  Responsabilidades de  FUNDECOR y de los Miembr os 
Las responsabilidades de FUNDECOR en la implementación del esquema de 
Sello Verde son brindar la información y capacitación necesaria para que todas 
las Familias-Clientes comprendan bien los objetivos que con ello se persiguen y 
las responsabilidades que asume. Además debe FUNDECOR hacer las 
evaluaciones periódicas a las operaciones forestales que garanticen el fiel 
seguimiento de los estándares establecidos así como a las eventuales acciones 
correctivas hasta que éstas sean completamente superadas. 
 
Por su parte, las Familias-Clientes deberán comprometerse a cumplir fielmente 
la normativa impuesta en los Principios y Criterios del FSC y someterse a las 
evaluaciones periódicas realizada por los funcionarios de FUNDECOR y cuando 
así corresponda, por el auditor externo acreditado ante el FSC contratado por 
FUNDECOR.  Este  compromiso queda claro en el momento de formalizar el 
Convenio con FUNDECOR. 

12.  Monitoreo del cumplimiento y seguimiento 
El seguimiento y monitoreo del cumplimiento de la normativa FSC está 
planificada efectuarla con la aplicación de Formularios de Auditoraje 
previamente establecidos y que se ubican en los Documentos Maestros. 
 
El objetivo de la aplicación de los Formularios de Auditoraje de Sello Verde, es 
proveer al  administrador, en este caso el Departamento de Operaciones 
FUNDECOR, de un mecanismo eficaz que respalde el monitoreo del 
cumplimiento, por parte de las Familias-Cliente de los estándares requeridos por 
el FSC. 
 
Luego de una revisión de los estándares se identificaron tres fases de 
monitoreo, según se muestra a continuación: 

·  Evaluación del Plan de Manejo o Estudio Técnico. (Formulario 1) 
·  Evaluación de requisitos de membresía. (Formulario 2) 
·  Seguimiento de las Operaciones en la Unidad de Manejo Forestal (UMF). 

(Formulario 3) 
 
La evaluación de los estándares en cada formulario solamente puede tener dos 
resultados: 

·  SI: cuando el estándar o bien todo el conjunto de normas evaluadas en el 
estándar es debidamente respetada o se ha cumplido en el proyecto. 

·  NO: cuando el estándar o bien alguna norma evaluada no es 
debidamente respetada o no se ha cumplido en el proyecto.  
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En cada norma a evaluar es posible indicar observaciones que se crean 
pertinentes en cada caso, que puede indicar que una Familia-Cliente no este 
aún preparada para ingresar al esquema de Sello Verde. 

Formulario 1: Guía de evaluación de Sello Verde par a Plan de Manejo. 
El objetivo de la aplicación de este formulario es asegurar que la planificación y 
prescripción de actividades hayan sido realizadas de acuerdo a los estándares. 
Para la aplicación debe considerase y cumplirse los siguientes aspectos: 
 

�  La aplicación del formulario es responsabilidad del Jefe de Zona 
encargado de la supervisión de la UMF, o bien, un funcionario del 
Departamento de Operaciones designado por su Director. 

 
�  En caso de que no se cumpla alguna norma, el funcionario que aplicó el 

formulario deberá notificar a quien elaboró el Plan de Manejo sobre 
cuáles de estas se están incumpliendo, para hacer las correcciones 
respectivas. 

 
�  Una vez hechas las correcciones al Plan de Manejo se volverá a aplicar 

este Formulario. 
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Formulario 2: Guía de evaluación de requisitos de m embresía de Sello 
Verde. 
El objetivo de la aplicación de este formulario es asegurar que todas las 
Familias-Cliente incorporados en el Sello Verde cumplen con los requisitos de 
membresía. Para la aplicación deben considerarse y cumplirse los siguientes 
aspectos: 
 

�  Para la aplicación de este formulario debe existir un Convenio firmado con 
el propietario, donde acepta ser incluido en el programa de Sello Verde. 

 
�  El responsable de aplicar este formulario es el Jefe de Zona. 
 
�  Verificar los derechos de la propiedad o posesión, donde se encuentra la 

UMF de quien firma el convenio con FUNDECOR. Esto se puede realizar 
mediante el Sistema de Consulta de Propiedades del Registro Público 
Nacional vía INTERNET, o copias de cartas de venta aportadas, previo a 
la aplicación del formulario.  

 
�  Los casos donde se desarrollara un proyecto de Manejo Forestal o 

cualquier otro tipo de proyecto fuera del Programa de Pago por Servicios 
Ambientales (PSA), promovido por el Estado, el propietario deberá firmar 
una declaración jurada donde manifiesta estar al día con sus obligaciones 
tributarias (CCSS, INS y Municipalidad donde se encuentra la propiedad). 

 
�  En los casos donde se desarrollara un proyecto dentro del Programa de 

PSA, promovido por el Estado, no será necesario la aportación de la 
declaración jurada, dado que de oficio el Estado realiza las verificaciones 
correspondientes. 

 
�  En caso de que no se cumpla alguna norma, el funcionario que aplicó el 

formulario deberá notificar al propietario que requisitos se están 
incumpliendo, para solventar las anomalías que correspondan. 

 
�  El Jefe de Zona recomendará al Director de Operaciones la incorporación 

de un nuevo proyecto al Programa de Sello Verde una vez que haya 
cumplido con lo dispuesto en los formularios 1 y 2. La inclusión final de la 
Familia Cliente en el programa de Sello Verde será realizada en reunión 
de Comité técnico y quedará registrada en la Ayuda Memoria. 

 
�  Posterior a la aplicación de este formulario la Familia Cliente será 

capacitada de manera más detallada en los alcances y obligaciones a que 
se somete al ser incluida en el Programa de Sello Verde, esto mediante 
una charla impartida por el Jefe de Zona o bien mediante la participación 
en el curso de Política Ambiental, Legislación Ambiental y Laboral, Sello 
Verde y Manejo de Sustancias Peligrosas impartido por FUNDECOR.  
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Formulario 3: Guía de seguimiento de las Operacione s en la UMF bajo Sello 
Verde. 
 
El objetivo de la aplicación de este formulario es asegurar que todos las Familia-
Cliente bajo el Programa de Sello Verde siguen los estándares durante el 
desarrollo de las actividades en la UMF. Para la aplicación deben considerarse y 
cumplirse los siguientes aspectos: 
 

�  El Jefe de Zona es el responsable de aplicar este formulario. 
 
�  Estos formularios deben llenarse al menos una vez al año. 

 
�  De igual manera, una vez al año se realizará una consulta al Registro 

Publico de la Propiedad, para verificar que el estado de la Tenencia no 
haya variado. Cuando una UMF participe en el Programa de PSA 
promovido por el Estado, la consulta no será necesaria mientras se este 
recibiendo los pagos. En los casos de fincas sin inscribir se verificará en 
el campo que no hayan conflictos de tenencia, a través de la revisión de 
los linderos, presencia de rótulos y ausencia de precarismo. 

 
�  El formulario consta de dos secciones. La primera corresponde al 

formulario de seguimiento o informe de visita y la segunda sección 
corresponde a un listado de normas a considerar en la evaluación del 
desarrollo de cada proyecto. 

 
�  En el caso de realizar visitas cortas de seguimiento de operaciones 

forestales específicas en el proyecto el Jefe de Zona deberá evaluar 
solamente las secciones A y B del Formulario 3. Si durante esta visita se 
evidenciara el incumplimiento de algún estándar por parte de la Familia 
Cliente, el Jefe de Zona tendrá la obligación de aplicar inmediatamente 
las secciones de la C a la G del Listado de Normas .  

 
�  En el caso de que la Familia Cliente no cumpla alguno de los estándares, 

el Jefe de Zona deberá proceder de acuerdo a lo estipulado en el 
Procedimiento de Acciones Correctivas. 
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13.  Listado de Faltas Menores y Mayores 
 
Para la identificación de incumplimientos o faltas a los Principios y Criterios se 
clasificaron las posibles faltas en MENORES y MAYORES, y se deberán aplicar 
en razón de que todos las Familias-Clientes, recibieron la capacitación 
respectiva, comprometiéndose a su cumplimiento. 
 

Tabla 17: Clasificación de faltas según su gravedad  dentro del Programa 
de Sello Verde 

FALTA ACTIVIDAD FALTA 

Generales 

Existencia de conflicto de Tenencia de Tierras (Precarismo y disputa judicial) 
Corta especies protegidas 
Corta árboles en zona de protección 
Corta ilegal de árboles 
Cambio de uso de la tierra 

Manejo 

Corta árboles portadores 
Ejecución de Corta en tiempo no autorizado 
Ejecución de Arrastre en tiempo no autorizado 
Limpieza de sotobosque (Socola) 

Reforestación Corta ilegal de bosques (primarios o secundarios) para desarrollar plantaciones forestales 

MAYOR 

Protección Limpieza de sotobosque (Socola) 

Generales 

No acatar las directrices del plan de manejo o del Regente 
Evidencia reiterada de actividades de cacería ilegal. 
Los linderos de la propiedad no se encuentran limpios. 
No cuenta con rótulos que advierten la prohibición de ingreso, actividades de corta y caza. 
El proyecto no cuenta con equipo, infraestructura y servicios básicos para la ejecución de modo 
seguro, de las operaciones forestales; cuando así estrictamente se requiera. 
Se utilizan organismos modificados genéticamente, controles biológicos, pesticidas o sustancias 
prohibidas 
Las normas del Manual de Salud Ocupacional no son aplicadas por los operarios 
El almacenaje de sustancias peligrosas y contaminantes no es realizado de acuerdo a las normas del 
Manual de Salud Ocupacional  
La disposición de desechos y derrame de sustancias peligrosas y contaminantes no es realizada de 
acuerdo a las normas del Manual de Salud Ocupacional 
Las operaciones forestales no son realizadas de acuerdo a los lineamientos de seguridad. 
En el proyecto se utiliza mano de obra ilegal. 
Los empleados permanentes no familiares no son debidamente reportados a la CCSS y no tienen 
aguinaldo y vacaciones 
Emplea trabajadores temporales en la ejecución de las operaciones forestales sin seguir la normativa 
nacional vigente 
Se utilizan agroquímicos no incluidos en lista de plaguicidas de uso autorizado de FUNDECOR 

Manejo 

Cortar árboles y no extraerlos  
Apertura de caminos secundarias no autorizadas 
Construcción de obras no autorizadas 
Omisión de construcción de obras recomendadas 
No utilización del cable en las labores de extracción 
Preparación inadecuada de las trozas para el arrastre 
Utilización de maquinaria en mal estado que afecte las labores del aprovechamiento 
Omisión de cierre de caminos secundarios cuando así se requieran 
No remover obstáculos en los pasos de los drenajes 
No evitar el ingreso de ganado en el área de bosque. 
Transito de maquinaria en áreas no autorizadas por la AFE o el Regente 

Reforestación 

Control inadecuado de malezas 
No ejecución de raleos y podas recomendados por el Regente. 
No ejecución de controles sanitarios 
No cumple con la norma de presencia de ganado en el área plantada. 
Transito de maquinaria en áreas no autorizadas por la AFE o el Regente 

MENOR 

Protección No evitar el ingreso de ganado en el área de bosque. 
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14. Aplicación De Acciones Correctivas 

Procedimiento para los casos en que se encuentren F altas Menores:   
a) El Jefe de Zona o el Responsable del Programa de Reforestación informarán 
al Director de Operaciones de Sarapiquí del levantamiento de la Acción 
Correctiva a alguna Familia-Cliente, quien a su vez deberá comunicar por escrito 
a la Familia-Cliente de la falta cometida. 
 
b) Se le dará un plazo prudencial, de acuerdo a la actividad para que se tomen 
las medidas correctivas. 
 
c) En caso de que la Familia-Cliente no ejecute las medidas correctivas en el 
período informado, la situación será elevada por el Director de Operaciones de 
Sarapiquí al Comité Técnico, quienes podrán dar una nueva prórroga para que 
se tomen las medidas correctivas, o bien brindarle, oportunidad de descargo. 
 
d) La decisión que tome el Comité Técnico, será comunicada por escrito a la 
Familia-Cliente. Si fuera el caso, se le concederá un mes calendario (30 días 
naturales) para que presente su apelación o explique lo que se considere 
pertinente. 
 
e) Transcurrido el tiempo indicado en el inciso anterior y/o el período que se le 
hubiese otorgado el Comité Técnico, si la Familia-Cliente no ha cumplido, el 
caso será analizado nuevamente por el Comité Técnico, quienes de inmediato lo 
excluirán de la lista de los “Certificados”  (Sello Verde) y lo comunicarán a 
Empresa Certificadora explicando las causas de la decisión. 
 
Asimismo, se le comunicará por escrito a la Familia-Cliente  sobre esta situación. 
 

Procedimientos para los casos en que se incurra en una Falta Mayor:        
a) El Jefe de Zona o el Responsable del Programa de Reforestación informarán 
al Director de Operaciones de Sarapiquí del levantamiento de la Acción 
Correctiva a alguna Familia-Cliente, quien realizará una investigación de la falta 
cometida y se conversará con la Familia-Cliente. Asimismo, se le comunicará 
por escrito la situación. 
      
b) Se analizará la situación en el Comité Técnico de FUNDECOR y en caso de 
que la “falta” se cometiera en forma involuntaria, por negligencia o accidental, se 
consultará con la Administración Forestal del Estado o a la autoridad que 
corresponda, y de existir la posibilidad de tomar medidas “compensatorias” se le 
solicitará a la Familia-Cliente, para que apliquen las medidas compensatorias 
solicitadas en un plazo prudencial, aclarándosele que de lo contrario perdería el 
“Selle Verde” 
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c) En caso de que la “falta”, se cometiera por negligencia, o en forma accidental 
o involuntaria y el Familia-Cliente no tome las medidas compensatorias, se le 
iniciará el proceso para excluirlo del “Sello Verde” y se le comunicará la anterior 
decisión por escrito concediéndole un mes (30 días naturales) para que presente 
una eventual apelación. 
 
d) Transcurrido el tiempo indicado en el inciso anterior y/o el período que se le 
hubiese dado por parte del Comité Técnico, si la Familia-Cliente no ha cumplido 
el caso será analizado nuevamente por el Comité Técnico, quienes lo excluirán 
de la lista de los “Certificados”, (Sello Verde) y lo comunicará a la Empresa 
Certificadora explicando las causas. 
 
Se le comunicará por escrito a la Familia-Cliente sobre esta situación. 

15. Uso del logotipo FSC 
La reglas en torno a la utilización del Logotipo del FSC se discutirán en el 
momento que sea requerido por alguna Familia-Cliente. Para la organización, 
como administrador del Sello Verde, está claro que se debe cumplir con la 
normativa impuesta por el FSC, específicamente en lo dispuesto en el 
documento denominado “Brand Pack” con relación a su uso en los productos o 
material promocional; así como cualquier otro normativa que el FSC distribuya 
oficialmente. 

16.  Comunicación con la Empresa Acreditadora 
Al menos una vez por semestre, o bien cuando el Comité Técnico estime 
necesario, comunicará a la Empresa Acreditadora acerca de los cambios 
ocurridos en el esquema de Sello Verde administrado por FUNDECOR o sobre 
modificaciones en la lista de las Familias-Clientes incluidas en el Sello Verde. 
 

17.  Representación de los Miembros: 
Cuando por alguna razón, una Familia-Cliente desea delegar su 
representatividad en el Grupo de Sello Verde a otra persona (un tercero) se 
deberá presentar documentación legal respectiva, que sería un Poder Especial 
debidamente protocolizado por un Abogado facultado para estos efectos, donde 
queden claro los alcances de esa representación. 
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Anexo A: Convenio De Asistencia Tecnica Y Asesoria Forestal En Manejo 
De Bosque Natural. 
 
Nosotros,  Franz Tattenbach Capra , mayor, casado una vez, de profesión 
economista, vecino de Escazú, cédula de identidad número: uno-seis dos dos-
tres dos cinco (1-622-325) ; en su carácter de Director Ejecutivo de la 
Fundación para el Desarrollo de la Cordillera Volcá nica Central ; cédula 
jurídica número: tres-cero cero seis-cero nueve nueve ocho ocho seis -once 
(3-006-099886-11), personería que consta en el Registro Público al Tomo: ciento 
trece, Folio: cincuenta y seis y Asiento: ciento treinta y uno; en adelante llamado 
FUNDECOR; y XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX SOCIEDAD 
ANÓNIMA, con cédula jurídica número: XXXXXXXXXX (X-XXX-XXXXXX), cuya 
apoderada y representante legal es la señora FXXXXXXX XXXXX XXXXXXX, 
vecina de XXXXXXXXlXXXXX, cédula de identidad número: xxxxx xxxxxx 
xxxxx xxxxxx (x-xxx-xxx) ; a quien se le seguirá llamando EL PROPIETARIO.  
Suscribimos el siguiente Convenio de Asistencia Técnica y Asesoría Forestal   
para realizar un Plan de Manejo en Bosque Natural  y participar en la 
implementación del proyecto.  Este Convenio se regirá por las Leyes, 
Reglamentos y Decretos de la Legislación Forestal costarricense vigentes y en 
especial por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA:   EL PROPIETARIO, es dueño de un inmueble con un área de xxxx 
hectáreas con XXXXXX  metros cuadrados,  ubicado en  XXXXXXXXXXXX de  
XXXXXX de Sarapiquí;  como consta en el  Registro Público de la Propiedad 
bajo:  

   Folio Real:   XXXXXXXX-000 
    Plano Catastrado:  H-XXXX-XX 
 
SEGUNDA:  FUNDECOR se compromete a: 
 
1-) Elaborar un Plan de Manejo (Estudio Técnico) sobre XXX hectáreas 
(aproximadamente) de bosque natural. 
 
2-) Sobre esa misma área, elaborar un Plan de Manejo Operacional sobre XXX 
hectáreas de bosque, para someterlas a un aprovechamiento forestal. 
 
3-) Asumir la Regencia Profesional del proyecto de acuerdo con el Reglamento 
de Regencias Forestales del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa 
Rica,  por el tiempo que dure el presente Convenio, y  ejecutar las visitas de 
inspección según lo estipula la normativa actual. 
 
TERCERA:  EL PROPIETARIO pagará los costos incurridos por FUNDECOR en 
la ejecución de los puntos enumerados en la cláusula SEGUNDA por medio de 
los ingresos obtenidos luego de las primeras ventas de la madera autorizada en 
el permiso otorgado por el Ministerio de Ambiente y Energía, conforme ésta sea 
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extraída. La comercialización inicial deberá dar prioridad a cancelar la totalidad 
de lo adeudado a FUNDECOR. 
 
El monto total a cancelar por el servicio prestado por FUNDECOR en la 
realización del Plan de Manejo será de US$ XXXXX.oo (XXXXXX dólares 
exactos) 
 
Este monto incluye el costo de los tratamientos silviculturales de corta de lianas 
y bejucos.  
 
La Regencia Forestal deberá ser cancelada por EL PROPIETARIO directamente 
a FUNDECOR conforme lo establecido por el Colegio de Ingenieros 
Agrónomos de Costa Rica , en cuanto a las tarifas y periodicidad de las visitas 
ha realizar durante el aprovechamiento forestal. 
 
CUARTA:  EL PROPIETARIO se compromete con FUNDECOR a: 
 

a-  No ejecutar cambio de uso del suelo. Es decir, mantener de forma 
permanente el bosque.  
 

b- Acatar lo dispuesto en el Plan de Manejo  elaborado para su finca y las 
recomendaciones hechas por la Administración Forestal del Estado  y 
FUNDECOR durante la vigencia del mismo. 
 

c- Aceptar como único REGENTE a FUNDECOR para tramitar cualquier 
gestión técnica o administrativa, así como acatar las recomendaciones 
generadas de las inspecciones periódicas realizadas. 
 

d- Aceptar ser incluido bajo el Sistema de Certificación Ambiental,  
conocido también como Sello Verde , con que cuenta FUNDECOR en la 
actualidad, y como PROPIETARIO acatar  todas las regulaciones impuestas por 
tal condición. 
 

e- Brindar la información y facilidades requeridas para que FUNDECOR 
pueda cumplir con los compromisos adquiridos en el presente Convenio. 

 
f- Ubicar en un lugar visible de la finca  rótulos aportados por FUNDECOR, 

que  informen acerca del Proyecto y de FUNDECOR con mención a la asesoría 
brindada. 
 
QUINTA:  EL PROPIETARIO podrá traspasar total o parcialmente a terceros los 
beneficios adquiridos en el presente Convenio previa comunicación por escrito a 
FUNDECOR  y en el entendido de que cada uno de los nuevos propietarios 
asuma los mismos derechos y obligaciones (reintegros pendientes) aquí 
estipuladas. 
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SEXTA: El no-cumplimiento de alguna cláusula del presente Convenio, por 
cualquiera de las partes, traerá como consecuencia su inmediata anulación, 
dando derecho al pago en favor de la parte cumpliente, a título de daños y 
perjuicios, del monto total que al momento se haya invertido en el proyecto por 
concepto de servicios profesionales, más los intereses correspondientes a los 
años que el Convenio haya durado calculados a la tasa de interés promedio 
vigente en el Sistema Bancario Nacional para proyectos ecológicos o agrícolas.  
 
SETIMA: Este Convenio podrá concluir cuando una de las partes así lo 
solicitara, denunciando esta situación con una anticipación mínima de un año.  
La parte interesada en romper el Convenio, deberá garantizar el cumplimiento 
total de las obligaciones previamente establecidas. 
  
OCTAVA: El presente Convenio entra en vigencia desde el momento en que las 
partes firmen y por un período de cinco (5) años  y podrá renovarse por 
períodos iguales por mutuo acuerdo.  
 
Leído lo anterior y estando conformes las partes, firmamos en  Puerto Viejo de 
Sarapiquí , el día  XX  mes de XXXX del año dos mil XXXX. 
 

 
_________________________   _______________________ 
Sr. Franz Tattenbach Capra     Sr. XXXXXXX XXXXX XXX  
Director Ejecutivo     Propietario 
FUNDECOR.                                                  
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Anexo B: Temas para la capacitación a las Familias- Clientes 
 

A. Política Ambiental de FUNDECOR: 
a. Cumplimiento de la legislación nacional e internacional sobre 

Medio Ambiente. 
b. Derechos de la Propiedad. 
c. Coordinación Con Gobiernos y Organizaciones Locales. 
d. Reconocimiento y aprovechamiento de los bienes y servicios de 

bosques y plantaciones. 
e. Evaluación de Impactos sobre el ambiente producto de las 

operaciones forestales 
f. Planes de manejo forestal sostenibles 
g. Sistemas de seguimiento y control de actividades. 
h. No cambio de uso del suelo. 
i. Reforestación. 
j. Protección a Parques Nacionales. 
k. Perspectiva de Género. 
l. Sitios Arqueológicos. 
m. Estrategia Ambiental. 
n. Restricciones para el uso de Pesticidas. 
o. Educación ambiental. 

 
B. Ley Forestal vigente # 7575 y su Reglamento: 

a. Definiciones. 
b. Competencias. 
c. Normativa para el Manejo de los Bosques Naturales. 
d. Protección Forestal. 
e. Normativa para el establecimiento de proyectos de Reforestación. 
f. Incentivos. 
g. Zonas de protección. 
h. Penalizaciones. 

 
C. Regencia Forestal: 

a. Colegio de ingenieros Agrónomos de Costa Rica. 
b. Reglamento de Regencias. 
c. Contratos de Regencias. 
d. Informes de regencias. 
e. Periodicidad de visitas. 
f. Penalizaciones. 

 
D. Sello Verde (SV) o Certificación Forestal:  

a. Antecedentes 
b. ¿Qué es el SV? 
c. Creación del Consejo de Manejo Forestal (FSC) 
d. Financiamiento del FSC. 
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e. Funciones del FSC. 
f. Empresas acreditadas al FSC. 
g. ¿Qué son los Principios, Criterios e Indicadores? 
h. Ejemplos de aplicación. 
i. Costos del SV. 
j. Cadena de Custodia (Opcional) 
k. Beneficios del SV. 
l. Desventajas del SV. 
m. Tipos de SV. 
n. Certificación Sombrilla o en Grupos. 

 
E. Principios y Criterios del FSC 

a. Principio #1: Observación de las Leyes y los Principios del FSC. 
b. Principio #2: Derechos y Responsabilidades de Tenencia y Uso. 
c. Principio #3: Derechos de los Pueblos Indígenas 
d. Principio #4: Relaciones Comunales y Derechos de los 

Trabajadores. 
e. Principio #5: Beneficios del Bosque. 
f. Principio #6: Impacto Ambiental. 
g. Principio #7: Plan de Manejo. 
h. Principio #8: Monitoreo y Evaluación. 
i. Principio #9: Bosques de Alto Valor de Conservación. 
j. Principio #10: Plantaciones. 

 
F. Sistema de monitoreo del cumplimiento 

a. Formularios de evaluación de cumplimiento de los estándares. 
b. Procedimiento de Acciones Correctivas. 

 
G. Derechos de los trabajadores 

a. Relación Trabajador y Patrono, según legislación vigente. 
b. Contratos 
c. Horas laborales. 
d. Derechos y deberes (Obligaciones) 
e. Salarios. 

 
H. Salud ocupacional 

a. Relación Salud-Trabajo. 
b. Manejo Seguro de Plaguicidas. 
c. Protección Personal y Normas de Seguridad. 
d. Equipo de Protección. 
e. Uso adecuado de los sobrantes y desechos de productos. 
f. Higiene Personal. 
g. Prevención y manejo de accidentes 

 
I. Agroquímicos de uso permitido 

 


